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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES Al TOMO NÚMERO 304 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas del día cinco de diciembre de dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 

Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo 

actuado:----------------------------------------------------------------

--------------------------HACE CONSTAR--------------------------

- --Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 304 

(trescientos cuatro), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para efectos de un 

mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo correspondiente, el cual 

comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la presente constancia, situación 

que se hace constar para los efectos legales a los que haya lugar, por lo que no habiendo 

nada más que hacer constar por el momento, se da por terminada la presente diligencia. --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Subprocuraduría de Derr~chc' ¡-1umanos, 
Prevención del Delito y Serví cío:;; a la ~- ,•)rnuniclad 

OFICINA DF INVE~: i !GACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 
DE RECEPCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO ENVIADO POR 

REPRESENTANTE DEL GRUPO DE VÍCTIMAS DE AVISPONES 

···En la Ciudad de México, siendo las 09:12 nueve horas, con doce minutos del 5 cinco de 

diciembre del año dos mil dieciséis, la , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. -

------------------------------------------------- H A C E C O N S T A R -----------------------------------------

--- Que se recibió correo electrónico de  

indicando lo siguiente: " ...  

,   

 

. "------------------------------------------------------------

--- Correo que se recibe y se ordena agregar a las presentes actuaciones para para que surta 

sus efectos legales conducentes; ahora bien, toda vez que ha quedado confirm.ada la reunión 

ordenada en proveído anterior, realícese la logística necesaria para que se lleve a cabo la 

misma. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 apartado "A" de 

la CoAS~tiiCidrtPolítica de ~~~ ... ~ados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 
·~, .-' '. : ... .-· ~ ':'.'' . -, --~., . ; 

206, 'deiCócH~:.F~,deral de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y 

b), 9, 10 fr~cciÓn·X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, 

apartado A), inciSo V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información P

---------------------------~-~-~~~---~.~~-------------C 
. . 

ASÍ LO HACE CONSTAR:.:~ FIRMA LA

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE

LEGAL CON DOS TESTIGOS DE ASISTE

---------------------------------------------------DAM

TESTI



 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

 
sábado, 03 de diciembre de 2016 08:20 a.m. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HU~ANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

-- - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con quince minutos del cinco de diciembre 
de dos mil dieciséis, el suscrito  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal;--- --- -- -- - - - - - --- -- - - - - -- - - - - - - -· - - - - - -- - -- -
- - - Visto:  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

- - -- --- ------- ----- ---------- - -- -- - - - - - -- - - - - - - - -- - - -
- - - Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las 

diligencias sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente 
indagatoria, así como el de acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo 
que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 21, 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2. fracción 11, 168, 206, 208 y 220 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, 
fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 
apartado A) fracción V de su Reglamento; es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Procédase a girar oficio al Director General de la Coordinación General de 
Servicios Periciales, en los términos señalados en el presente acuerdo. --------------- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de D~r~,Humanos, Prevención del Delito y S
Gen,~·r~H'i~·Já;~República, quien procede en tér
Procédimi~nto..s~Penales, en forma legal con dos 
fe, para:debid~ ~onstancia legal.-----------
- - --- ~. ~ -•· ·-:: ~ ~·y. ---- -- - - ---- --- --- O A 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS IIIIMANOS.s 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A I.A COM!!NfD/\D. 

OFICINA DF INYFSTJ(ii\CI(>N 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PUR/SDIIPDS< ':'\ ll/00 1.2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0113946/2.016. 

ASUNTO: SE SOLICITA DIC'TAMFN EN M/\ITRL\ DI: IN(IFNIERÍ/\ 
Y 1\RQl ii'J'I·CTiíRA. 

Ciudad de México, a 05 de diciembre de 2016. 

 
SERVICIOS PERICIALES DE ÉSTA PROCURADURÍA 
PRESENTE. 

En alcance a mi oficio SDHPDSC/01/3928/2016 de fecha 1" de diciembre ele 2016, 
y en seguimiento a la investigación de los hechos ocurridos el 26 y 27 de setiembre de 
2014, en Iguala, Guerrero, con fundamento en lo dispuesto por los 8, 21, 102 apartado A, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, fracción 11, XII y XIII de la 
Ley General de Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 208, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, inCisos b) y 22, fracción 1, inciso 
d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción 
V de su Reglamento, me permito aclarar que en mi petición para que se elabore dictamen 
en materia  

 
  

 
 

Sobre el particular, quedo a sus órdenes en las instalaciones de ésta Oficina de 
Investigación con domicilio en Av. Paseo de la Reforma 2'11-2013, Piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P 06500, en la Ciudad de México, correo 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideración. 

A CIÓN 
ADSCR HPDSC. 

. ··.U~. BENJA
.... · .. '{: 

c.c.p.· .- Subprocuradora de Derechos 
Conocimiento.· Presente. 

 de la Oficina de Investigación d
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SUBPROCURADURÍA DE DE~CHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

------------------ACUERDO RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-08995-2016 Y OF-CSCR-08723-2016 

---En la ciudad de México, siendo las 09:18 nueve horas con dieciocho minutos, del OS cinco de diciembre 
de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- -TENGASE por recibido el turno 4531, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-08995-2016, 
de fecha 29 veintinueve de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el  

Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de 
Control Regional Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite el oficio CSCR-08723-2016, 
suscrito por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL de fecha 23 veintitrés de 
noviembre de 2016 dos mil dieciséis, donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON 
QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".-----------------------------------------------
---Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-08995-2016, 
de fecha 29 veintinueve de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado  

Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de 
Control Regional Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite 
el oficio CSCR-08723-2016, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL  

 de fecha 23 veintitrés de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, constante de 11 (once) fojas útiles por 
ambas caras; ello para que sean agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales 
conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 
que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA- - - - - - - - - - - -

;;g-~:~~~~~;!!)~:::~~ _d_o_c~~~~t~~ ~~~~~i~o:s-~1-e~:~~~e_n_t~ ~~-:~e-~~
- - -- - - - - - - -: t:-...-.<- '.:.<·. - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLASE - - - - - - - - - - -

- - -Así lo acordo y;{l_rina el Licenciado  Age
Federación, de'láOfi~hl~ de Investigación, de la Subprocuraduría de De
Delito y Servicio~~Ja C~munidad de la Procuraduría General de la Repu
de todo lo actuad&>~:~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE- - - - - - - - - - - -

,·. .. 

STENC
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4531 

CSCR/08995/2016 

29/11/2016 

 

SEGUIMIENTO 

30/11/2016 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDI  
ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGALt,tE LA EMPRESA RADIO MÓVIL  

 ··r 
/~á) 

.,._-,,,(' 

",, .:, 

miércoles, 30 de noviembre de 2016 Página 1 de 1 



• 

• 

f( 
!_¡ (_ '7 1 

,J ,l ,,.\ 

PC~R 
Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

'l'·' 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRJ 08995 /2016. 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2016. 

. 
TITULAR DE LA OFICINA ·mE INV·ESl:IGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURi~ DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL •OELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Or~anizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fraccione~ 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimiento~? Penales; 1 O .y 11 de.la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repúglica, 12 y •4V Jraccic)'n I,AV, Vhy Xi de su Reglamento, así comÓ los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11, y 
A/11 0/12, del C. P17ocurador General de la República; .2:en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/011/2015, me permito remitir a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de· la empresa Radio Móvil en atención al requerimiento 
formulado por el , Agente del Minister(b Público de la Federación adscrito a 
esa Oficina a su digno cargo. · 

c.c.p. 

ONTROL REGIONAL 
NALES y AMPARO 
N y CON!.'lOL RE¿IONAL 

rador .de Control Regional, Pro~imientos Penales y Amparo. Para su superior 
· ·i 

etario Técnico del C. Subprocuradot de Control Regional, Procedimientos Penales y 
dencia con número de turno 24399. Presente. 

~ 

~ 
Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegació\1 Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 www.pgr.gob.n\x 
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~te/ce/ 

LIC. FRANCISCO MARTIN CAMBEROS HERNANDEZ 

C. COORDINADOR 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-2015*17-11-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO DELINCUENCIA ORGANIZADA DBSAPARICION FORZADA DE PERSONAS 

OF-CSCR-08723-2016 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar medi~'olicio d~ &c~-i-'17-lt-2Ót6, señalando para tal efecto: 
' ' t: 

Judicial Para Pleitos Y Cobran'"'· EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA'AL XfQD~ A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL $'!;PRESENTADO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONTENID<)·DEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA ~TORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTiCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA ~SllNTI':¡¡'CIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN tllL ESTADO DE JALISCO) 

Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): 

Se proporciona la única información con que cuentami representada por el periodo solicitado. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en ténninos de Jo 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

COORDINADOR, atentamente le pido se sirva: 

",:) ·.~ .. ' :. : ~'.:~ 
PETITORIOS 

por los artículos !89 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

UNICO.- Tenenne por presentado en repr~se~.la.dón'd
de referencia en los términos del presente.es~rrtc?._pM

' ' 

l requerimiento de información fonnulado en el oficio 



§te/ce/ 
' 
\ Apoderado legal de RADIOMÓVIL  

\ 
l ;¡. 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertí\ en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federa~e Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel fonnula reserva en los términos más 
' amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de J; legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Me~canos y la legislación aplicable. 
\ 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que confonne a lo disP,.esto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "'DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del ~tado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte deiilnstituto Federal de Telecomunicaciones. para que las instancias de seguridad, procuración y administraclón de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, paif la materialización de los extremos normativos previstos er:a)os artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 
•' ' ' 

:J. 

............ . .. .. . 

'• ~ .. ·: ( . ~: .. . 



RESULTADO DE LA SOLICITUD 

Periodo del O 1/04/2016 al 19/05/20 16 
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l'eriodo dd 20/05/2016 al23/ll/2016 
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SUSPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
------------------

ACUERDO RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-08996-2016 Y OF-CSCR-08721-2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 09:36 nueve horas con treinta y seis minutos, del 05 cinco de 
diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  ;Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría éeneral de la República, ., 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos P&hales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia le~!:------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - j_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -TENGASE por recibido el turno 4532, mediante el cual remiten el oficio n~mero CSCR-08996-2016, 
de fecha 29 veintinueve de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito ~or el Licenciado  

Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de 
Control Regional Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite ~¡ oficio CSCR-08721-2016, 
suscrito por el Apoderado Legal de la empresa RADIO MÓVIL  de fecha 23 veintitrés de 

• 
noviembre de 2016 dos mil dieciséis, donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA UNICA INFORMACION CON 

QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".-------------------------.~---------------------
--- Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-08996-2016, 
de fecha 29 veintinueve de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regiqnal de la Subprocuraduría de 

Control Regional Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite 

el oficio CSCR-08721-2016, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL  de 
 de fecha 23 veintitrés de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, constánte de 04 (cuatro) fojas útiles 

por ambas caras; ello para que sean agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales ., 
conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL- - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 
que es de acord·arse.y,~e:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------- ~,.~\·.-,----------------ACUERDA---------------'
-- -UNICO.- Agréguese f@ documentos descritos al expediente en que se ac

legales a que hay(!: luga;r. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - • .. ~<-' .:~'- - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó Y firma el Licenciado , Agent 

Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Dere 

~;~;:~¿ 1~e:~~~~O,~'~~-~~:~~:~:~~ ~~ ~~~~~r-a~~~~a- ~~~~r-a~ ~~-~~ -~e-p_u_
____ ------- ~:~·~~.;~.;:~;~.~~··' "• .. ~ ~ --·: . .,--------DAMOS FE--------------
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Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 08996 /2016. 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2016. 

. 
TITULAR DE LA OFICINA B,E INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS AtA COMUNIDAD. 

Distinguido ,[)cJctor: 

Con fundamento en los artículos 2t,y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión;. 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la! Procuraduría General de la 
República, 12 y 41.fr~cción I,IV, VI y XI de su Reg.lamento, asi. como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11, y 
A/11 0/12, del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/~,GR1SDHPDS~/Ot/Q01/2015, me. permito remitir a. Usted, escrito de. respuesta proporcionado por el 
Apoderado L~gal de la ·empresa Radio Móvil  en atención al requerimiento 
formulado por el  Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a 
esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipad e mí distinguida 
consideración . 

c. c. p. ocurad<?r de ~ontrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

Secreta~io Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
pondencia con li(nnetó de turno 24392. Presente.,,~ 

. \l. '' ·"',_...., 

- ~ •• ,l ,1 ,( ..... ' 1', 

f>'aseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 www.pgr.gob.mx 

• 
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EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURJA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-OJ-00 1-20 15*17-11-2016 

COORDINAClON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-08721-20 16 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

''- // 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante _oficio de, fec~ I 7-ll-20 16, señalando para tal efecto: 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y C0NTEI4too ~.Jl!CRITO POR EL QUE ESTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA Si!'NTENc;:IA Q.l;iJ¡ R~SUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO) 

Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): 

Se implementa información anexa de las siguientes líneas por~lósperlddos de·~~nsulta: 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representácÍórnl~ ~'DI o y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito," P!l~~-~OS:~~
,_:·· 
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{t~ 
La presente contestación. así como las manifest("O!Pnes vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en 't~~j,.ey Federal de Telecomunicaciones y_ Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, erf~nos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas. actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 
~. 

que le concede la Constitución Política de los Estado~"Ynidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

~~' ' 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conf~~e a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodi~ión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administratlvas por:parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consec~cia, para la materialización de los extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodiftlsión. ~i: 
'!-· 
>~~-

/ 

:"·" 

-,' 

', 
(. 

'-

'·,.t',. 
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RESULTADO DE LA SOLICITUD 

Linea 5560766669 con periodo de busqueda dei2016/IO/OI ai2016/JI/23 

Se proporciona la única información con que cuenta mi representada. por este periodo 

NombrP: 

Dl.Lección: 

P la t ~i form,J: 

Fecha Act~vacJÓn: 

·¡ 



"""~~~:~"te/ce/ 

ANEXOS 

se graban 
de 

especificado en 

periodo especificado en 

cualquier otro 

servicio. 

la celda en la que se establece la llamada (entrante 

ejemplo, un 
teléfono 

llevarla directamente de 

utiliza TELCEL para conexiones 
a redes computacionales (entre 

un móvil que utiliza TELCEL para envío y 

un móvil Blackberry para tráfico con 

como el conjunto de elementos constituido por 
y conmutación necesarios para enlazar a voluntad 

to co. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
-------·~------·· 

ACUERDO RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 

CSCR-08997-2016 Y OF-CSCR-08722-2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 09:49 nueve horas con cuarenta y nueve minutos, del OS cinco de 
diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - ---- - - -- - - ------ -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -TENGASE por recibido el turno 4533, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-08997-2016, 
de fecha 29 veintinueve de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de 
Control Regional Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite el oficio CSCR-08722-2016, 
suscrito por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL , de fecha 23 veintitrés de 
noviembre de 2016 dos mil dieciséis, donde informa:" ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON 
QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".---------------------------~-------------------
---Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-08997-2016, 
de fecha 29 veintinueve de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado  

 de Supervisión y Control Regionál de la Subprocuraduría de 
Control Regional Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite 
el oficio CSCR-08722-2016, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL  

de fecha 23 veintitrés de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, constante de 12 (doce) fojas útiles por 
ambas caras; ello para que sean agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales 
conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
---Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 
que es de acordarse y.~e;;-.: --------------------------------------------------------- ---

. ... ,_ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - ,. ; ~ ·-.:·, - - - - - - - - - - - - -ACUERDA- - - - - - - - - - -
-- -UNICO.- Agrégtie~·e:losdÓcumentos descritos al expediente en que 
legales a que haya lugar~-~:--,"'------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - -: ~ -. ~. ~ ./.:·_ - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y fiqn~' el Licenciado , A
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de 

\. . : ·--. 

~=~~~: 1~e:;;~~o;o~-~~-~~~~~~~~d~.~~-~~ ~~~~~r-a~~~~a- ~~~~~a~~~-~~ -~e-p. ' . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- ." - .. :. -· -~.~- -~ .~·.- - - - -DAMOS FE- - - - - - - - - - -
' 
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TITULAR DE LA OFICINA qe INV~STIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido.JJ,pctpr: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

,¡ 
Con fundamento en los artículos 21. y 102 apartado "A" de la Constitución Políti'ca de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizadf; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y X1}44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1.0 y 11 de la Ley Orgánica de la .;J!Srocuraduria General de la 
República, 12 y 47 fraccicín'l.l, IV, VI y ,XI d~ su Rl3Qiamento, así como los A Kc.erdos A/181/1 O, A/056/11, y 
A/11 0/12, del C. Procurador General de la República; en r ci.ón con la indagatoria 
AP/P(;RISDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, escrito de r spuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil  · n atención al requerimiento 
formulado por el , Agente del Ministerio Púll o de la Federación adscrito a 
esa Oficina a su digno cargo. ! 

Agradezco antiéipad estras de mi distinguida 
consideración. 

• es y Amparo. Para su superior 

tarió Técnico del C. Subproqurador '.tle Control Regional, Procedimientos Penales y 
encia eon número de turno 24394. Pre$ente. 

·' 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México . 
.. \·/' .pgr.gob.mx 

,. 



 

C. COORDINADOR 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-2015*17-11-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO DELINCUENCIA ORGANIZADA DESAPARICION FORZADA DE PERSONAS 

OF-CSCR-08722-20 16 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante ofi~io de~~á 17-11-2016, señalando para tal efecto: 
! ';,-,._ 

\ ·~·· 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA )fCONT6NIIJ0'i\E( ESCRITO POR EL QUE ÉSTE Q.~SIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA S6NTINCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISilACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO) 
;:! ~ 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo~ispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y !1 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar . ... 
COORDINADOR, atentament~ ~~·pi<;lo¡s:;~l'){a: 

. . . -...,_ '~. '. 

·-

·:,,.,, 

UNlCO.- Tenenne por presentado en representaciim:d po y forma, del requerimiento de infonnación formulado en el oficio 

de referencia en los ténninos del presente escrito, ·P~n{
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Apoderado legal de RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

La presente contestación, así como las ~anifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna,. conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez q regularidad 

constitucional de las disposiciones conterü.das en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión'' 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos normativos previstos en)~s artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

·' . t: ¡· .... •.·· 

· ... 



RESULTADO DE LA SOLICITUD 

Linea 7331177411 con periodo de busqueda dei2016/04/0I al2016/ll/23 

Se proporciona 1 a única información con que cuenta mi representada, por este periodo 

Nomlne. 

DlreccJon: 

Platatonna · 

Fecha Act~vaclon: 

Lista de IMEIS asociados 

Lista de ICCID asociados 

lMEI 

IMEI 

ICCID 
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"'rRAt Df U KfPÚBLIC... 
· ·)mchos Hum•nos, 

· ;~rvicios ,~ 1• Comunida~ 
· inYCSiir,:¡ciQ'l .. 



:te/ce/ 



~~RM. OF! \ P.EPLRUC 
•e Oer~ch,,·, Humanos 

• '1 Smicios :· '3 Comun,id;¡ 
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SUBPROCURADURÍA DEDERECHOS- HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA, COMUNil)AD ~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A.P. PGR/SDHPDSCIOIIOOl/2015 

_ . :FE:,MtNISTERIAL DELARTfCULO TITULADO  
        

   

 
 

.,~ ;:_~n_la:-Ciud_?<:f,d~México, siendo. las diez horas del cinco de diciembre de dos mil dieciséis, la 

su~crita Licenciáda  Agente del Ministerio Público d~ ·la 

Federación, adscrita a la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 párrafo 

primero y 26 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañada de dos testigos de 

• asistencia, quienes firman y se;- - - -- - - - --- - -- - - --- -- - --- - - - - - - - -- - - - - -- - - - - -- - -

• 

------------------------------HACE CONSTAR----------------------------

- - - Que el día y la hora al rubro indicados se da fe de tener a la vista en el interior del domicilio 

que ocupa esta Oficina de Investigación, la página , del periódico , 

correspondiente al tres de diciembre de dos mil dieciséis, específicamente la publicación  
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A22NACIÓN 

"Antes de los 
normalistas, 
otro paquete 
fue incinerado" 
•' En julio, 2 personas fueron quemaqas 
en basurero: sicario de Guerreros· Unidos 
• Eran integrantes del grupo rival Los 
RQjos, declara El Cepillo ante el MP 

DENNIS A. (;)! 

Mes<'.<; <U1tC) dr 
de los uormalif> · 
ga.ni7:1dón •.:Jir 
había w;ado la: 
surcr(> tk· <:(~·u 
pos d.;• do'.> 1~:1 
Jkaron nnno i 

ic OerrchdS Hum,Jno:.. 

~endio de gran magnitud, se
sta en los peritajes que obran 
¡Jediente y dado a conocer el 
nes de abril por el vocero del 
:olegiado, Damiái1 Torres. 
,1ede concluir que existe evi
uficiente, inclusive observable 
!nte, para afinnar que sí existió 
to de fuego controlado de gran
tensiones en el lugar denomi
lSUrero de Cocula. La recolec
restos óseos corrobora eviden
lciente5 y coinciden entre los 
; forenses, tanto de la Procura-
eneral de la República como del 
argentino de antropología fa
indica el expediente. 

1 )e tt(1Jen i() f, 

Miní<;t(•rh l '(¡[-; 
idé 1k :;karkx> 
d< '· L7 O:pillo, 
vcní::m de· ia Et 
f.sidm J!:un;os 
1014. erad :o:· 
<~ibíanl 1-;1~ •d r 
tner··¡xiqa<·h~· 

ro! 1 qnem;tt.k~ 

. St:r"iciws ~ !,~ Comunih 
u declaración, El Cepillo afir
los meses antes de los hechos 
11ormalistas, es decir, en el mes 

nli•'ntn~s q¡ !e 
~..:.ivo .;,x.:ttnio "., 

l.ü ;xntcl fqr 
k--¡:;;ia;lo d•• ,.;~p, 
WJ int<'l~arh entn· i)tros, por Frederick 
Mov,ncr v James D. Quintiere, quienes 
conduycn •11 qtw ~~~~el tondo del basu
rerodi• (\"'Ida habría existido un even-

o, El Cfzuky me llamó por telé
me dijo que me iba a entregar 

1aquetes que llevaba detenidos 
eran del grupo contrario, Los 
que los llevaban porque uno 

l. droga y el otro era sicario, por 
.e dichos sujetos me fueron en

tregados y me encontraba en compa
fíía del Wereke. 

"Siendo aproximadamente las cinco 
de la tarde en la antena de Cocula, El 

·----~---------~-------------~-----------------

Cfzl#;y llevó los paquetes en una camio
neta blanca doble cabina, modelo re
ciente, me entregaron a los paquetes, 
los ttasladé en un Tsuru a la brecha del 
b~erodeCocula, donde los privaron 
de la vida y posteriormente los quema
ron; éreo que ellos fueron los primeros 
que quemaron en ese lugar". 

. j 

AdieStramiento para matar. En las 
zonas más alejadas entre los muni
cipiosde Iguala y Cocula sicarios de 
Guerr_eros Unidos recibían entrena
miento especializado para manejar 

armas de 
zas Arm 
adiestrar 
los lídere 
célula y e 
nerbuen 
y pistolm 

Lossica; 
fueron Pa1 
Jonathan' 
guel Ánge 
Miguel Mi 

"Quien 
fue El Cfzu. 

----------·-~------------ -·-·-- ~---

CNDH llama a erradicar trata en E 
·• La esclavitud del 
siglo XXI nersiste con 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMAti,~S, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMU,~DAD t¡¿ 

OFICINA DE INVESTI<f:CIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

DICTAMEN EN MATERIA DE INGENIERIA CIVIL V ARQUITECTURA 

"w~· 
- .- --E~- la Ciudad de México, siendo las 10:20 diez horas con veinte minutos del cinco detciembre de dos mil 

dieCISeiS. ------------------------------------- ------------ ------------ ~'¡.. -- ··- - -- -- -- ··---
,¡ 

---V 1 S T 0: Téngase por recibido la volanta de correspondencia con ID 4S66 de fecha.s;:inco de diciembre del 
,¡; 

año en curso, mediante el cual se remite el dictamen en materia de ingeniería civil y a~uitectura de quince de 

noviembre del año en curso, suscrito por el ingeniero , en el q~ se describe la ubi  

  

 

   

 vo de 
,·¡~ 

la desaparición de cuarenta y tres estudiantes de la escuela normal de Ayotzinapf "Raúl isidro Burgos". Por lo 
s' 

que con fundamento en los artículos 16, párrafo primero 21, párrafo primetp y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, SO fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
;~ 

Federación, 1S, 16, 17, 21, 208 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penale; es 

de acordarse y desde luego se acuerda : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :;_ - - - - - - - - - - ·· ·- - - - - - - · 

----------------··-------------------ACUERDA--------------------------------

--- PRIMERO.- Agrég~e los doc~~~ntos anteriormente descritos a los autos de la presente indagatoria . - - - -
-~-lj. r. 

- - - SEGUNDO.- Una.•, q¡,¡e se dé cumplimento a lo anterior, realícese las dili_gencias que en su caso resulten 

cond "'entes_ _ - ----~~'1::: :: : : : : : : : ~ -~ ~ ~-: ~ 
5
-~ ----- : _ --- -- " _ --:- :: :: _ : : : - - - - - - _ : : : 

~~- . 
--- Así, lo acordó y ffma el Licenciado , Agente del Ministerio Publico 

de la Federación, adfr~~r11<t;~ft'il~~e;_lnvestigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delitre{)fl~§!Wjc;,i1~f1,j  República; quien actúa con 

testigos de asistencilti<J:i~¡¡l.; - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - -

.-------------- ~tj~¡Gitl!---- --~----- -·· --- -·· .. -- ----



OFICIOS RECIBIDOS OfiCINA .DE INVESTiGACIÓN 

Id 4566 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, OS de diciembre de 2016 

84443 

15/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

05/12/2016 

 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3498/2016 MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
INGENIERÍA CIVÍL Y/0 ARQUITECTURA, AL RESPECTO SE INFORMA QUE SE LLEVO A CABO INSPECCIÓN DE 
n""'',....""'•'"',.. ,..,.,-....-r-na••••An"t"' "T"I""\nl""\,...nAr-1-Att.olllr"ki"T"r- rr- ,.. .. ,,,(,. ,....,,.....,..Aallr-Ar 

... , l. il
. ·. e ~,

1

· :. >·
·· : ·.<.í~n 

Página 1 de 1 
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I JI ¡ \ 1n 1·1 1111 ; e\ 

El que-,~~~ibe, p~~~of 
Coon:liq~oign Generaj, .~ 
arriba~i.¡¡(c;Ji,!;¡'fl,dos, ant~ ~st . 

..... ¡. O" ; . ,A)1~ ~ 
.·1!, r [ ~ R ¡; •l¡ · · • ~:>f ;;;~ '"'1i .: - ~ . . r .•.ii ... \·_¡if~:~s;'!· ·.~·-;Te· 

. ·:rechcc rJ; 'rr, .. , . ... , .... •1·...¡•,·,:,.: 

PLANTEAMIEN'tt)JDEL~~MA 
. 2S:ÍJ~t:iÓ,1 . 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de lngemerías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 88443 
No. DE A.P.: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN 
GENERAL EN LA ESPECIALIDAD DE 
INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 

'f,(::i4~ad~~e Mé~{Jo,,9 .• 1S de noviembre de 2016 
···"' ' ·• ·{., :·: .. :::-

a~uesto por ~sta 
IÓ.s anteceaentes 

o para intervenir 

'~~\f 
e~ a do de Guerrero ... " 

Rev.02 Ref. IT -IN-Gl FO-IN-07 
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11.- ANTECEDENTES Y ANÁLISIS DE LOS MISMOS: 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 88443 
No. DE A.P.: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

111.- OBSERVACIONES DEL LUGAR: 

 
 
 

 

 

 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

 

~~u DE LA IHYÚUC 
)trechos Hurrl•r , 

loo 1-J,J 

vicio· e 1' e·, ·r i 'f ·,o} .. "" \.- "'1 '.J··.v .. , 

·H)tis;¡;i"ri 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinaci6n General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 88443 
No. DE A.P.: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"'' L m: LA REPL'HUC 
··echos Humanu:: . 
. :civs a 1, Comu:~::J.:'.j 

Rev.02 Ref. IT -IN-01 
3 

FO-IN-07 



• 

• 

PGR 
,·::.()('liR·\IlliRL\ <;F"JFRAI 

ilF! A Rff'{i[U IC.-\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 88443 
No. DE A.P.: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 
 
 
 
 
 
 

 

..,? ~ t, DE U l<EP(~LlC. 

··~~echos Hum~I1J · ~. 

· 'lici:;s 1 Comunih 
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1 JI LA REI'llB!ICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 88443 
No. DE A.P.: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 
 
 
 
 
 
 

. 

Jmchcs H:J0·l:".)S, 

· 2rvicics 3 !3 c..~r 11 u~:id::W 
¡;yestigac::J1; 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 88443 
No. DE A.P.: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

IV.- CONSIDERACIONES TÉCNICAS: 

V.- CONCLUSIÓN: 

En consideración a todo lo anteriormente expuesto, se tiene la siguiente conclusión: 

POLIGONO PUNTO 
X UTM 14Q Y UTM 14Q 

OBSERVACIONES 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 88443 . 
No. DE A.P.: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

1' 
l 
l 

Se rinde el presente, para su información y los fines legales á que haya lugar. .. 

-:.~ r. n~ L.-\ RfPL'BLIC. 
~·f'.Ílús ~~urr;anos 
~;~<; j la Ccmunida.• 

:-S';·' ::l· .; )" . ' J . .,( ., 

r 
.f 

7 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~_5-, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN 

SOLICITAR  

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con treinta minutos del cinco de 

diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - R E S U L T A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Que se recibió documentación por parte de la Fiscalía General de 

Justicia Militar, mediante la  

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - -

- -- SEGUNDO.-  

 

 

  

- ::.t..·zp. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ·1¡ .. \ a 

. '\ ~~. . . 
------- -~.'-11-!l------------ CON S 1 DE R ANDO----------·--·--------

- - - ÚNICd~ue el Ministerio Público, tiene el deber de investigar los hechos que son 
_;i;;. 

puestos bajo su conocimiento, cumpliendo con las formalidades esenciales del 

procedim\~~fg·~~~.~~sL~ fundar y motivar sus actos, conforme a lo previsto en los . \' 

artículos ~-1s JIJ>Ñ5mtf?i·1~gundo, 16, párrafo primero, y 21 párrafo primero de la ~ 
ConstituciópZéblítica de los  

   

 

 

 

 

   

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, :)t 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015. 

• 

• 

 

 

 

 

 

 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 párrafo segundo, 

16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, 

párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 

11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 180, 206, 270 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; artículo 113, fracción XII de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Gubernamental; así como 4, fracción 1, apartado A, incisos 

b) y f), y fracción IV, 22 fracción 11 inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; así como lo dispuesto en el Convenio de colaboración firmado 

por la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar, 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales 

de Justi~i~;:~-vt~s treinta y :_i.m estados integrantes de la Federación publicado en el 
.. ~ t. 

Diario OficiaJi1~ -~·aa Federación el día 23 de noviembre de 2012; es de acordarse y se:
.. ~,jv ..... 
..~. • ··IT 

- - - - - - - ~·r~· ?- - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRI~.-  

  

 

 

 con los hechos que 

se investigan por esta autoridad, ocurridos el26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala 

de la Independencia, Guerrero, en los que resultaron agredidos y a la fecha 

desaparecidos estudiantes de la escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos".--------

- - - SEGUNDO.- us 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 0650



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 5J-

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA APIPGRISDHPDSCIOII00112015. 

 

 

 

 

:--

--- 1-  

 

S".--------

--- 2-  
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".--------------------

--- 5- 10  

 
 

".- - - - - - - -

--- 6-    

 W   

      

 
  

-·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·· < . 

- - - 7-

~-~ -~~~~~~~~~- -"~-~~~~~~-~~- ~~~~~~~·- -~~~~o- -~
--- 8-

 



--- 9-  

  

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.  



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD )(' 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

~".---------------------------------------------------------

- - - 10-    

    

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- 11-      

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---12-     

    

    

".----------------------------------------

• ---13-  

     

  - - - -

--- 14-   

  

    

    

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- 15-   

    
       

       
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- 16-     

   

  

   

 

   

 

         

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500,  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD SCf 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

 

 

   

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---TERCERO.- Las demás que se desprenda de las anteriores.----------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - -

---Así, lo acordó y firma el suscrito licenciado EDGAR NIEVES OSORNIO, Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Hum~nos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría Gener.al de la República, quien actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma le  al final 

firman y dan fe, para debida constanci - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------

-- -RAZÓN~~~h~~lif#~Mlf.fecha el personalque actúa, hace constar que se elaboraron 
·tChos Humanos.. 

los oficios .. ¡c~~~~t<6.-nv~~~PDSC/OI/3 dando 

cumplimie~t~sl~cuerdo que antecede, gales 

a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------- ----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 0650
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• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECIIOS lll!MANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AI'/I'CiR/SDI IPDSC/01/00 1/2015. 

OFICIO N(JMERO: SDI 11'1 )S( '/01/3943/20 16. 
ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS . 

.~~~ . .feS~yada p~a 1!1\Ptot!.Jraduría Ge~~\~ ¡/}? 
, cOR.'fenae al arttculo 16, :párrafo seguf!b::fp;;:~.;~¡l 

,'1·'.1 

J; ~ '. \'" 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cunuhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 



PCiR. ,.:,Hi 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAN0~41 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAf). 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

!'!!\ H, tl!~ <\1 l\ · !\.1 !\. ( .f· ~~~ R·\1 
1 )j l \ f·: ¡ j' 1 .¡~ 1 lt \ ,¡·~~~·;, •ClONA! 

AVERIGUACIÓN PREVIA: t\P/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3944/20 16. 

• 

ASUNTO: SE SOLJCIT t\ INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a 05 de diciembre de 2016. 

Distinguido Seftor Fiscál: 
"OFICINA DF. tNVESTIGACIÓN DE LA 

SUB PRO:: !.!HtfJ'IF:; 11. ~ •::; N'f!~(~HOS HUMANOS, 
PREVFo::c:ó··l i'c·:. :;._:1 !·:;·¡ ·, ~;;~;·.:\.·:'·)~:\LA COMUNIDAD" 

Sirva el presente para enviarle un cordial saluu,¡.'~LIJ~~t'JPf!!',~'f·~~YJ~i~~::if~f\1~· !kS)~I~ respetuosamente a 
Usted, en atención al acuerdo ministerial dictado gire sus amables 

6-

7-

8-

•;; 

13

14

15

16

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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\ 

SUHPRUCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA '_'OMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3944/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a 05 de diciembre de 2016 . 

C.c. manos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.-
Presente 
ión de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

A venida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México, C.P. 06500. 

• 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS PARA SOLICITAR 

INFORMACIÓN RELATIVA A TARJETA lAVE. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas del cinco de diciembre de dos 

mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 

de los artículos 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal; y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------RESULTANDO----------------------

- - - PRIMERO.- En actuaciones obra la declaración ministerial del Licenciado 

 Apoderado Legal  

e fecha veintinueve de septiembre de dos mil quince, en la cual 

refiere que la tarjeta , que portaba el 

 de su representada, durante el 

mes de septiembre de dos mil catorce, la cual fuera cambiada hasta el seis de marzo 

de dos mil quince, en virtud de que ingresó un nuevo proveedor;-------------

--- SEGUHQg.- Esta Representación Social de la Federación solicitó a la Empresa 

 que portaba  
  

 

  

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.. "'t'l"'h ~. ..,,.., .\" 

------- -:J_t:~-~· ~~·;.·~~·~'~'~----CON S 1 DE R A N DO--------------------
:~·rH:trf. al~(¡¡¡;~·~.,.-.: .... 

- - - ÚNI_y~(;~.\!~H~sta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, 

que son puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21, 

párrafo primero Constitucional, debiendo agotar todas las diligencias que sean 

necesarias para la acreditación del cuerpo del delito y la probable participación en 

los hechos de los inculpados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Ante tal presupuesto, es necesario allegarnos de información y características 

del indicio consistente  

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 

DE LA REPÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, párrafo 

segundo, 16, párrafo primero, 20, apartado "A", fracción V, 21, párrafo primero y 102 

apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2, fracción 11, 1516, párrafo segundo, 168, 180 primer párrafo, 206, 269 

y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 113 fracción XII de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental; 4 fracción 1, 

apartado A, incisos b) y f) y fracción IV, 22 fracción 11 inciso e) de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - -

------------------------A C-lJ ERO A--------------------------
- - - PRIMERO.-  

 
   

   

 

- - - - - - - - - - -
: ... ·.#· 

-- ------ --:~·...;------ ------- C U M P LA S E ------------ --- -------- -

---Así, l~ff?fff9~ ~EWJírr~l suscrito Licenciado  Agente 

del Ministeriafi?úliUi~~,e la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

SubprocuréidGFíá 2d~ 11~chos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
·; ¿~stiJ ;l ¡.~~:, 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 

de los artículos 16 párrafo primero y e 

Procedimientos Penales, en forma legal al 

firman y dan fe, para debida constancia -
- - - - - -- - -- - - - -- -- - - -- - - -- o A M - -

TIGO

Avenida Paseo de la Reforma n
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

DE LA REPÚBLICA 

- - - RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró 

el oficio número SDHPDSC/01/3947/  que 

~:~e~~~·-1~ -~u~-~- ~~¡~:~-~a:~ ~~:  : : : : 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D - - - -

-~~A T. Dt tA Y.;:;'··~~L~\~te. 

>rec~l•) r:..:,:i:'.'';:;, 

. •1'\iicio~ tu \ ... ~;~,,,f:.:.u_ 
, lvPstig4c:ón 

TIG

A venida Paseo de la Reforma número 2 11, Colonia Cua u h té m oc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.  



• 

• 

PC~R 
.. .i.~OCURADURÍA OBI':fE~UB~RO~lJI~ADUI~Í.A DE.DE~~ECIIO~ IIIIMANOS. 

DE LA RePúBl~N(::fON DhL DhLifO Y SLRVIC lOS A LA COMUNID;~D. 
.. OFICI OFICINA DI·: INVISJ'I(iACION. 

AP/PGR/SDIIPDSC/01/00 1/2015. 
. . , OFICIO N(JMERO: SDIIPDSC/01/3947/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION. 

,. ·} SUBPROC  de México, a 05 de diciembre de 2016. 
~UMANOS, PREVENCI

::. SBRVICIOS A LA 

DIRECTOR COMERCIAL DE LA EMPRESA
 

. 
PRESENTE. . 

Distinguido Licenciado: "OFICINA DE li'!VF.STIGACIÓN DE LA 
SUBPROCUPv~DlH!ÍA OS OCRl:CHOS HUMANOS, 

 
 

 
 

No omit<> Lef'lalar que la teSfju.esta a la solicitt1Jliefie el caráttét de r~ada para la Ptocutaduria CJenera1 de 
la República, por lo que sú cont~ído no debe ser divqigado, a fui de salira~Ul!rQ~ esa ""serva que respecto de las 
actuaciones de ~au~~~~ación provfa·\m~ el artícul~: 1.6, párrafo segurrdo del Códig? Federal de Procedimientos 
Penales. ~<\:""-- -t_;,_ . · ··; 

•.t. :~· ("'lo -~1 
.;,_. ~~~ --, • ',¡' 

• ' ~.j~ '',, ,~\ "j'.. ' 
. -~ .. ,-~\'\ ~~ ,:_"') _·,-

Hago d~ .;;y~~~rlt-o que la respuesta a lo S()Jicitado deberá rernitiTse a las instalaciones que ocupa esta 
Oticina dé lnvest~?Jlltlbicadas en Aven~ P~eo de. la Reforma núl1\E!Yo 21l; 'Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación·Cuau~"México, Distrito Federal,    

,:..~-~.. > 

Sin otro~p~.~j\f~~tfi·.~e su atención, quedó a sus órdenes . 

.

.

.: . ,, 

C.c. umanos. Prevención del Delito y S
- Presente 

ción de la SDili'DSC.- Para su co  
 

mero 211, Colonia Cuauhtémoc, ) 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel. 53-46-55-7

 



• 

• 

Subprocuraduria de 
Prevención del Delito y Servicios 

OFICINA. DE 11\l'.,d 
AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO 
NÚMERO DGETJI1261/2016, DE LA VISITADURÍA GENERAL, DE LA PGR. 

---- En la Ciudad de México, siendo las once horas con treinta minutos del día cinco del 

mes de diciembre del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

 , Agente del Ministerio Público de la Federación, de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que firman y dan fe, se procede .a emitir el siguiente.------------------------------------

--------------------------------------------------A C U E R O O ------------------------------------------------
---- TÉNGASE por recibida la Id número 4560, donde se anexa el oficio número 

DGETJ/1261/2016, del treinta de noviembre del presente año, signado por la licenciada, 

, Dir~ctora General de Evaluación Técnico Jurídico de 

la Visitaduría General de la Procuraduría General de la República, a través del cual 

manifiesta: " ... Hago referencia a la Visita Especial de Evaluación Técnico Jurídica 

practicada a la averiguación previa APIPGR/SDHPDSC/01100112015 y las diversas 

indagatorias que se encuentran inmersas en ella, ordenada mediante oficios de comisión 

     

     

     

     

    todos signado por el 

licenciado  entonces Visitador General de la 

Procuraduría Gen~ra_f'í~ República .. : ... $e hace constar que de la revisión practicada a 

/a. indagatoria de m.~·7J19,; S.~ le instruye para que en un término máximo de treinta días 
• ·'Ji_ ' ¡ ~ ~ . 

hábif.es .. contadosEt~8!/ir de que le sea notificado el presente oficio. deberá girar 

indicaciones, a quielt- corresponda, a efecto de dar cabal cumplimiento a /as siguientes 

instrucciones y c~W'H9f.~~fP/~ 1 ~i~ección General de Evaluación Técnico Jurídica de la 

Visitaduría Generahr~IJ1Pfiillfll}f!O copia certificada de la documentación que acredite su 

acatamiento: PRIM'EER'A.J!  

   

 

 

   

   

   
 

 
 

 

 

ubicado en la calle conocida como fase tres, de la colonia Jardín Campestre de Iguala de 



.. 

• 

• 

PGR 

Subprocuraduría de DerE:cl!o~> H!Jrn;mc'. L'9 
Prevención del Delito y Servicios a 1;¡ Co:n. lll!dad 

OFICINA DE 1 ,lON ------
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 

 

 

   

  

   

   

 

 

  

           

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

   

 
  

   
  

   

 
  

   
   

 
     

   
    

 
  

 
 

 

 

   

 

   

   

     

 

.\\. Paseo de In Hcforma :.' 11 '' 1.'¡. Piso 1!). Colonia Clwuht{\moc .. D•·kg;]('j(¡n Ctwttht 1.n• ,,.,MI·> te . ! • 1· ' .. J' r "··,, ,. , 
Tel.·  W.p,c,r .. :.;oh.!n:· 



rc;R 
Subprocuraduría de Derechos 1-Jurn;:¡r ;os. 

Prevención del Delito y Servicios a h 
OFICINA DE INVESTIC,/\ClON 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 

   

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

    

 

   

 

 

 

 

   

• 
·''\j)rh " ;·:. 

   

  

   

  

   

  

  
 

         
  

       

    .-      

 

   

   

 ... ". 

i\i. P:1scu de 1;,~ Hl'forma :.'11 ~' !:·J, Piso 1[), Colonia Cuauht{•moc, Delcgaciún Cuaubt(~lllo•:, j\.¡,·.,,¡,,, i • !· · · r· '" :< ,,, 
Tel.. (     w~;\\'.pgr ;.·,.,h.m., 



Subprocuraduría de Deruc! 1os 
Prevención del Delito y Servicios a 1;:-J ,t,f 

OFICINA DE 1 iON PGR 
AP/PGR/SDHPDSe/OI/001/2015 

 

  

 

 

 

 

  

 

 --------------------------------5~-------------------------------------------------------------
--- Lo anterior con fundamento en los artíqylos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de 

la Constitución Política de los Estados Un~dos Mexicanos, 2 fracción 11, de conformidad con 

los artículos 128, 168, 180, 206 y 208 deCCódigo Federal de Procedimientos Penales; así 

como 1°, 4° fracción 1, apartado A), inci~ b), 9, 10 fracción X, 16 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República~~.es de acordarse y se------------------------------------

~ --------------------------------------------------- :~ e lJ E R D A ----------------------------------------------

~ 

---- PRIMERO.-.  

 

   
_

 
 

 
 

 

 .-----------

.. -·---------------------------------------------- e l --------------. ' ) ' - '~·J.::-\.. .,,\M '• 
---Así lo aco~~~a la licenci~  Agente 

del Ministerio ·~-~~de la Fede~ación Humanos, 

Prevención der_~~l'{~1 y Servicios a la eral de la 

~~-~~~~-~~~~~-~~:~~~-~-~~~~: ~e :=::=:=:: ·~., • i . . . ).. • , -   
. ' " n t L ' ¡{ L ) . "\ " 

~TIGOS
\ 

~   
.. -

\. 
\ 
\ 

-~ 
.... 

. \\ Paseo do.' ~;., l{eforma :~ 1 1 :• 1:1.        
  W\\W.p¡:r.~·,uh.nL\ 
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OFICIOS RECIBIDOS 

-¡-ó 

OFICINA DE INVE'STlGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

4560 

DGETJ/1261/2016 

30/11/2016 Fecha del turno: 

13/01/2017 Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

02/12/

 

NCIA: VISITADURÍA GENERAlPE PGR. EN RE

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 Y DIVERSAS INDAGAT
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.. 

PGR ----
PR(;.; ·¡ !-~ '>~ ,, ;¡:.\:\ ;:~l :-J r >Z.-\! 

¡ 1 ' í :, ¡: l f'; <H;_;t ~\ 

VISITADURÍA GENERAL. 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 
TÉCNICO JURÍDICA. 

OFICIO DGETJ'1261/2016 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2016. 
,.¡-". ~ ~ 

(·.~~~t'~{·c, ··~·<;:·e: 1 :l ... A.., 4 Y~ 

t (t I~YrA:.,J __ 
TITULAR DE LA OFICINA ~:?E INVESTIGAC_I_fJ_: N .,.,~ 'í·""·-------<·-"·-·-··"'-. 
DE LA SUB~ROCURADURIA DE DERECH~ HUMANOS, O ¡ l.¡ i'. 

PREVENCION AL DELITO Y SERVICIOS AJ-A COMUNIDAD. L--~-·--"~-~-"< ... , ;-.·.:.,- --· .
_/;; . 1;:\'_:,;-:;··'.'~.::;:·:. ". ·

P RE S E N TE 
~ ''GnC!Nf..!:;::.:¡¡y~:S1,,¡h¡,, ::• ·_

• }·. :)\JSPRGGlW:\~:;iJ:~~¡\ \JE ~~F~~f:~-~~~<·; .;. . . . ,l . ?HE'J~NC\ÓN OEU.'~:¡:·¡:::: ·: SUW!(:;•_:,,, '· :·'
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de marzo de d~;fflil):t~ince. .. . •' ..... \ :·, ,., 
.... ~ '~·::.._' ''· 

   
 

   
     

  
   

   

 
 

. 



 
 

 
 
 

 

 
    

 
 

   
 
 

      
 
 

  

  
   

  
 

         
 

en el Órgano Gubernamental antés mencionado el veintinueve de octubre de dos mil tres. 

A T E N T A M E N T E, 
"SUFRAGIO 

DIRECTORA GENERAL D  DE LA 
VISITADURÍA GENERAL DE LA  REPÚBLICA. 

< 

.-.i·~'-":4<-..,,. 
~~ , .... " .. - ·~·~. 
K 1· , . fe 

·- ~ \· -;. . '/ • 
. ~~:;:;., ·'' 

. ""•t~""' 
RÍA Cil':t..: 1• ·:r, /J,J 

i\.L DE F\/f\f'Y.L\1 ... x ,..; 
"'"~.l.'\1·,r1.\..,;"~,/4, . "-'· ..... ,,. 

;"f:0·~~Jr:.r ... L ;L ''.t'A.:.n..t:coruH1DICJi 

e e p stitución. Para su superior~~ 'p~~~~ ;., de 
icas. Para su conocimiento. Pre..;~¡;: -- A . \. Q \ :., "· , • 

f-,ey¿nCIGfl uf e 1 ,~ f· 

~Q.r~·~ \ 
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• 

SUBPlloCUkADUKiA. DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEI" 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACióN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
--------------~-RECEPCIÓN DE OFICIO 

PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DAT /14308/2016 

- --En la ciudad de México, siendo las 11:37 once horas con treinta y siete minutos, del día 05 cinco de diciembre de 
2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y d<m fe, para debida 

constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TENGASE por recibido el turno 4481 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite oficio número 

PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/14308/2016, de fecha dieciocho de noviembre del año en curso, suscrito por el 
 Director de Área del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 

Combate a la Delincuencia, mediante el cual informa: " ... en atención a su oficio No. SDHPDSC/01/3197 /2016, 
relacionado en el expediente  

 
 

 ... ".- - - - -- -----

- - -  

 
 
 
 
 
 

de remitir la solicitud con la información completa, es innecesario glosarlo a la averiguación previa.- - - ·- - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

de Jos Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 3 inciso A), fracción V, d_~l.R~~_rrento de la Ley Orgánica antes citada; por Jo que es de acordarse y se:

- - - - - - - - - - - - - - - -: -lt,t::¡.- - - - - - - ~·- ·._ ·::- - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. /-"'\ 

-- - UNICO.-     
   

 

 

 - -
•..-::~· ,. 

- - - - - - - - - - - - - - - ., : - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLASE - - - - - - - - - -

- --Así lo acordó y firm~¡!'!t;H4~'0~-~ , Agente del Ministe

Oficina de lnvestigaci~ur2~~·:-~q..¡§:"'lJI'r.9.CUraduría de Derechos Humanos. Preve

Comunidad de la Procur~~~~(!~rald~~ Republica, que al final firman y dan fe

---------------.7 ,,~_.,..,r:~ r------------ -DAMOS FE----------,, l:'~d:, ·'· ,,,,, 
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Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, 28 de noviembre de 2016 

4481 

, ( í '1 e 1 1 '-)J,,ZJ v/ ( t:, PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DAT /14308/2016 

18/11/2016 Fecha del turno: 25/11/2016 

Fecha de devolución: 
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Sin más por el momento,-reciba un cordial saludo • 
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.- Mismo fin. Presente. Vol. 012247 
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'C\) OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO CON NÚMERO DE FOLIO 103614. 

- - - En México, Ciudad de México, a los cinco días de diciembre de dos mil 
dieciséis, siendo las doce horas con veintiséis minutos.-~---:..------------------------
- - - El suscrito Licenciado Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -··-----
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
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   de la 
República; por:rro x:jue es procedente acordarse y se;----------------------------------

~-. 

-------- -'~-----------ACUERDA---------------------
- - - ÚNICO'" ~g~,~~Eirel documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta'1o-~t~fectos legales correspondientes.--------------------------
---------------i~~-~¡t~ü~~~~~---------------------------------------------------------·------
- - - - - - - - -vi.c:;;; :-, :n.;:.-,1~Ynkta- - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
- - - Así lo a'(t9.rdó y firma el Licenciado  

o de la Federación, adscrito a la oficina de 
 la Subpro

os a la Comu
el Código F~
al firman y d
- - DAMOS 

TIGOS DE A
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103614 

i ' k, 01/12/2016 h~cha del turno: 05/12/2

·i'r" 
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• 

lunes, OS de diciembre de 2016 

recha de devoludón: 
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AGENCIA DE lNVF:;¡y,J\( 
CoordímH:ión Genm;d de 

Número de folio: 103614 

A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

Asunto: Se emite Informe en la 

Especialidad de Criminalística de Campo 

ciudad de Méx·~~~: WEicierrel 2~~16. O 
 (~-r}~Jj ~ -_ 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, · · ] j 1 • (' lj 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA 'J '; 'f ' : 1 ,, '~ • ', 

,.,~,... ~ • \;J 1t J _,.1 : ¡'~ 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA - .. sol-if>o";:~·-~·~ .- , , · 
COMUNIDAD. . "OFICINADEI~VF.STI~C!ÓN . 

11

! 
p R E S E N T E. rF<E\ISUBP.~O~~R~,~~Rí~ ~X: m;;~f::CHOSD~U~"'" 

ervcroN '··•:l, : .. :r·.) ,. ,, ...... ,,,:,-.~ """1Vs, 
..• _, ·' •->AL:~ COMUNIDAD" 

La que suscribe, perito oficial en materia de Criminalística de Campo, adscrita a esta Coordinación General y 
propuesta para intervenir en relación con la Carpeta de Investigación cuyo número se cita al rubro, rinde el 
siguiente: 

INFORME 

ANTECEDENTES. Se recibió el oficio número SDHPDSC/01/3864/2016, de fecha 24 de noviembre del 
2016, a través del cual menciona lo siguiente:" ... designen peritos en la materia de(. .. ) CRIM/NALISTICA 
DE CAMPO, para efecto de que realicen diligencias en la localidad de Zitlala, Municipio de Chilpancingo, en 
el Estado de Guerrero (. . .)". (Sic). 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. Mismo que se desprende del contenido de su oficio " ... para efecto de 
que realicen diligencias en la localidad de Zitlala, Municipio de Chilpancingo, en el Estado de Guerrero ( ... )". 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PROCURADURfA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA DE PERITO EN MATERIA DE AUDIO 
V VIDEO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas del cinco de diciembre de dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quién actúa en términos del artículo 16 párrafo 

primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 

legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - ':'" - - - - - - - - - - - - -

--- T 1 E N E  

 

 

 

 

 

  
  

   
     

 

   

 ~ 
 

   

 , de una foja, de las cuales con 

fundamento erl':~~2 ~~ftalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexiéanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 

16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Pro~edimientos Penales; 4 fracción 1 

apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la ProcUf'aduría General de la República 
{ 

se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
""l. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - -·':. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P.  
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

, [O (( SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - -

-----------------------CÚMPLASE--------------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Feder9l de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia' que al final 

firman y dan fe, para debida constancia le

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500,  



OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, OS de diciembre de 2016 

4564 

104849 

29/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

 

 

JO~ 

05/12/2016 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3881/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PROPONGAN PERITO EN 
MATERIA DE AUDIO Y VIDEO, AL RESPECTO SE INFORMA QUE  

. ~:-.··) .. :e! ~l:~rr~anus, 

--:~:¡,~~, ~· !1 C~:r~J~l\\iJ. 
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LICENCIADO. 
 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

NÚMERO DE FOLIO: 104849 
No. DE EXPEDIENTE: A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 29 de noviembre de 2016. 

' • '1 • ; '·'· t;J fj ~< r. 'j ". ' . 
' ·.~ -~,.:::~J.:..~, Y' ;.: r:. ·:, • :. . . , .. : 'f,i"''' ;~·~ b1'it: t~~" i . ~ . :, 
-'~ ',.'~ <·<•··\ ·-.-.-~ ¡;"'<•181': . 

f.~>_;~~~:!.?~~Mk ¡; : ,' ' 
~ ¡· 1\' t yq 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

~. O ~~DIC 2016 . , 1 

5 ; 
;..,,,.,._.............,..,..,.,..,_,.,.. l 

.SiXiPOSC 
Por instrucciones superiores, con fundamento en lo establecido por los artí~u(gs'~~\;(t~~~~VI., 2.~ Fracción 1 

inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; p®lí¿~a~~~~f~!~(Pfidal de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 
fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X. XI, XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11, IV y V del Reglamento publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012, en atención a su oficio SDHPDSC/01/3881/2016 de 
fecha 28 de noviembre de 2016 y que fuera recibido en esta Coordinación General el día 28 de noviembre de 
2016, en el cual solicita se proponga perito en la materia de Audio y Video, al respecto, me permito manifestarle lo 
siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perito en la materia de 
Audio y Video, el C. Osear Curiel González quien dará cumplimiento en tiempo y forma a su atenta solicitud. 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

'()S .1.[-"

,:(_~-~
:)~~,
· .. -·'-.:_\'1''.

ICIALES.- PARA SU SUPERIOR 

MPLIMIENTO.- PRESENTE. 

GCV/JFR/Í{J+ \ ,,,, .. ,·.,., ,, 
>\ L (JI· . t,!_~, ;':; J', 

Rev.: 2 Ref.: IT-AV-01 FO-AV-03 
Avenida Río Consulado Número 715, Col. Santa María Insurgentes, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06430, Ciudad de México, 

Tel: 01 (SS) 5346 1916, www.pgr gob.mx 



SUBPROC:lJRADURÍA DE DERECIIOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÚN. PGR 
i'I'·H!:J\I'l')',l\,,l'-.j!U1l AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

•

¡ ·.¡ ' ~~ ! ! . 1 1 !\ 1 1< .\ OFICIO NÚMERO: SDIII'DSC/01/3881/2016. 
ASUNTO. :·;E SOLICITAN PERITOS PARA DILIGENCIA. 

COORC\~ \i~\0:--i <:.:'~:~'::~N'.. 
Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2016. 

. ')t:'. ;::: ~···: .... - - •" 

 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE. 

Distinguido Coordinador: 

-
' 

ERAL DE LA REPÚBLICA 
 Derechos Humano~~, 
~MitJW+-.J.'•Wfi'RtAIM.tU'Ij¡.d!il". 
t=IYI~IU~ d !la \iYIIAIIMMI Uy,{l: 

! , ., .\'1\/!JS~!qar.¡or, 

lémoc. 
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• 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ¡ot: 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME EN MATERIA DE GENÉTICA FORENSE. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cinco minutos del día cinco 

de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que se:- - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con  

 

 

 

 

 

 

  
   

 
     

      

 
 

 
 

- - - - - - - - - -

---  

, de los cuales con 

fundamento en lo señalado por los artículos 1, 14, 16, 20 Apartado "A" fracción V, 21 

y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 

fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y se:----------

--------------------------ACUERDA-------------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500.,  
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

)d! 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CÚMPLASE------------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito  del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Feder~L de 

Procedimientos Penales en forma legal  al final 

firman y dan fe, para debida constancia - - - - - -

__ ------------------------O A -----

TIGOS 

~ ... ' ' r-r· 1 •. ·..-,·,.' 
.1.>·: ... r .. \ ~>;'\.~d(, 

.. -.::~·c:H;s i:·~.7~::t;:;s, 
' . 

. . .-·,¡c.;c.·-; (~;-' : ... 'f:r ·:.::~i.jl~ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P.  



OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, OS de diciembre de 2016 

4565 

104851 

02/12/2016 Fecha del turno: 05/12/2016 

Fecha de devolución: 
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PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 

PROCUHADl!RfA GFNLRAI 

OF 1 ;\ 1< F p(¡ BL!Ct\ 

i·.i 

FOLIO: 104851 

~tBECJBIDOIO Nú~E:~:f~~~!~~~~~~~J~l~ 
 ·~=_,_ ' ' . ' . 
iA~í rDIC 2016 C1udad de Mex1co, a 02 de d1c1embre de 2016. 

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
··~:=-__. 

. . 8Dí·i~"DSC 
LicenCiado '·~:c:!~!.\~;<:pNr.:snGACJÓNDELA 

~~-' ,:¡.;:;~¡·1· nt: r·:::m.:coos HUMANOS, 

Agente del Ministerio Público de la Feéieráti6rCi8~'2~\tbliM~f!M'a de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente. 

La  
 

 

 informo lo siguiente: 

 
  

 
   

   
 
 

   lo siguiente: 
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JH LA REPÚBLICA 

 

 

 
 

 
 

    
 

s 
resultados de las siguientes muestras: 
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f>i- I.A REP(JIH.ICA 

)13 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

/1 '( 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN LA  
 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con quince minutos del día cinco de 

diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de los 

artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

• debida constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación 4567  

 

 

 

 

 
 

       

    

   

 
  

   
  

 

   
  

  

---  

 

         

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---  

 

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxi
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

;6 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 

19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado 

A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de 

tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------ACUERDA---------------------------

- -- PRIMERO.- Agréguese la documentación descrita a las presentes actuaciones, para 

que surtan todos los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CÚMPLASE--------------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Rep

artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero d

Penales en forma legal con dos testigos de asiste

debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-  M O S F E 

OS 

..~~.j.L m:: i · ~·~J·iW !C 

>: ~-:.h Cl'. ,,r,1::'• :·~ 

.,'o'l':r..i:JS . !:• C;:,'· ,: ':' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 065



OFICIOS RECIBIDOS 

!d 

Número: 

Fecha: 

fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién rem!te: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

·. 

• 

lunes, OS de diciembre de 2016 

4567 

104849 

01/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 
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LICENCIADO. 
 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

NÚMERO DE FOLIO: 104849 
AVERIGUACIÓN PREVIA. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD 
DE AUDIO Y VIDEO. 

Cuauhtémoc, Ciudad de Mé~icot) ~dÍ~icie. mbre del 2016 

(l)nt~IB
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 0 5·DIC 201
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

...... -~~=-=-
SDHPDSC 

PRESENTE. 
"OFICINA m: INVESTIGACIÓ

SU3P~OCl!PAt!1JRÍA DE Dt:RECHO
PREVEi'CiúN r:::.L s::UEl Y ~Ef\\'!G!OS i\ LA COMUNÍDAO" 

El  
 
 
 

: 

1. ANTECEDENTES 

1.1. 

 
 ... " 

2. 

2.1. 

PLANTEAMI~I'Q P,~L PROBLEMA 
·~-(., f"->. '--1_-~ 

   
  

--:(;;-'"&'.'V 
1\1 J \" ,J3-

3. ELEMENTOS DE ESTUDIO 

3.1. Valija diplomátiq}p~~sp~ •.~,yi~ta. 
~ '\. ·' .... 1-,.-- ~·: 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

NÚMERO DE FOLIO: 104849 
AVERIGUACIÓN PREVIA. PGR/SDHPDSC/011001/2015 

4. METODOLOGÍA APLICADA 

4.1.  
 

  
 

 

  
 

. 

S. 

5.1. 

5.2. 

5.2.1. 

5.2.2. 

5.2.3 

5.2.4. 

5.2.5 

CONSIDERACIONES TÉCNICo-ciENTÍFICAS 
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2 
Rev.: 1 Ref.: IT-AV-01 FO-AV-07 
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[l1 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

NÚMERO DE FOLIO: 104849 
AVERIGUACIÓN PREVIA. PGR/SDHPDSC/011001/2015 

S.2.9.  
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S.3 .. 

S.3.1. 

S.4. 

S.4.1. 

S.4.2. 

S.4.3. 

S.4.4. 

Rev.: 1 
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rfJfJ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

NÚMERO DE FOLIO: 104849 
AVERIGUACIÓN PREVIA. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

S.S.  
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SllfWROCliRAD!IRÍA DE DERITIIOS HUMANOS. 

PGR I'REVENC'IÚN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVI'STI(iA<:IÚN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: APil'<iR/SDIII'DS< "/01/llfll /2015. 
OFICIO NlJMER< l: SDIII'DSC/1 li/JR81/20 16. 

ASUNTO: SE SOLICITAN I'I·:RITOS PARA Dll.l(iEN('IA. 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2016. 

IALE

PR ES ENTE. 

 
   

   
    

 de la citada Ley; 113 fracción XII de la 
Ley General de Transparencia y A~so a la fnfbrmaéión Gubernamental. 

No omito sellalar que el contenido d«t hl infGIIllac"ión solicitada tiene el carácter de reservada para la 
Pr<>curadurfa General de la República, por.kif que.su eetltenid01l0 debe ser divulgado por los servidores públicos. a fin 
de salvaguardar dicha reserva, que res~to deJas aetuaclo11es t!lé la averiguación previa impone el articulo 16, párrafo 
segundo del Código Federal de Proeedimlentos Pet\á\es. · 

Hago de su conocimiento, que queaóasusórdenes en· las .installtciones que ocupa esta Oficina de Investigación, 
ubicadas en A venida Paseo de la Reforma No. 211, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06500. Ciudad de México. 

 mi atenta Y 
distin

A REPÚliUCA 
Subprocuradurla de Derech(js Humanes, 

dell)elitn y Sen icm~AJt.f"')llllj~.u:rrru~rr¡r•wW~.®l·A•lflt.·"•AffiMJ111;11'11 , • 
a lll cnnoci111icntn · Pliiilldlll.iiUJI UC! IJC'Jllll 1 ~t:l YILIIU:) d 11. ~~~'• ·' .ut\~r; ... 

r~•:. ~ r.l· h-, ... ~.\~'~·.1:-~/:k:r· 
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OOCUMENTACIÓN 
VIDEOGRÁFICA 

O}.:PARTAMENTO DE AUDIO Y VIDEO 

FECHA DE ENTREGA~t: 1 OlÍ0\cÍÍb'J:'6 "''~+··" .. , 

NÚMERO DE DISCO~~ r {' , ... ,.,,. ., 
'1 

• NÚMERO DE REGisf~o (FOLIO O LLAMADO): 104849 , 

NO. DE A.P., C.l., U QTRO: 
_s;. 

AIITOAinAO 

:; ... ,_¡ 
;;.~.; 

Y DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 
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Subprocuraduríq de Derecbo:; lhHn<:!"'·''· Pmv<·'n .. Y>~• \'if>l 
Delito y Servick:.z, o !o Com•mídod. 

OI'ICIN/\ DF iNVléSTH./•.CION )''lr-3 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS PERICIALES 

--- En Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta minutos del día cinco de 

diciembre de dos mi 1 dieciséis.--------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------~·---------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el volante con el ID 4563 que contiene 

el folio 98840 del nueve de noviembre de dos mil dieciséis, por la Dirección General de 

Espacialidades Médico Forenses de la Coordinación General de Servicios Periciales, 

constante de una foja útil, mediante el cual comunica que en sus bases de datos no cuentan 

 

 

  

   . Código Federal de 

Proce~imientos P~~~ ise ordena agregar a las present~s actuaciones a fin de que surta 

los efectos legale~~~--------------------------------------------------------------------------------------
------------------------~-: ___________________ e; (J M F» L. ~ ~ E:. ---------------------------------------------

• 
---ASÍ LO ACO~~ YJ¡ , AGENT~ DEL 

MINISTERIO PUBhlElODfti:lrA:FEDERACIO!'i ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE 

DERECHOS HUMÁ~OS, 1¡DReVENciÓN DEC DELI

QUIEN ACTÚA LffCALMENTE CON TESTIGOS D

. 
Fl RMAN Y DAN FE ---------------------------------

-----------------------------------------0 A M O S F



OFICIOS RECIBIDOS ÜFIC1NA DE lNVESTlGAClÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, OS de diciembre de 2016 

4563 

98840 

09/11/2016 
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MAESTRO 

 
AGENTE DEL MINISTERIO P(JBLICO DE LA FEDERACJ()N 

SliBPROCliRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PRESENTE. 

'--· .. 

Departamento de Psicología 

FOLIO: 98840 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: INFORMATIVO 
Ciudad de México a 09 de Noviembre de 2016 

Por instrucciones superiores. con fundamento en los artículos 10, Fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 
inciso G), 6, 12, 40 y 86 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 
2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 2, y en atención a su oficio 
SDHPDSC/01/3708/2016, de fecha siete de noviembre del año en curso, recibido en esta Coordinación General el día 
de la fecha, me permito informarle que en nuestra bases de datos no contamos con antecedentes relacionados con la 
designación y/o práctica de perito en materia de Psicología del Dictamen Médico/Psicológico Especializado para casos 
de Posible Tortura y/o maltrato a MAURO TABOADA SALGADO. 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración . 

• C.c.p. 

Rcv.2 
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OFICINA DE INVESTIGACION 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/ 3708 /2016. ¡¿l.-

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: RECORDATORIO 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2016 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
P R E S E N TE. 

Distinguido Coordinador General: 

En alcance a mi oficio SDHPDSC/01/3173/  
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SlJBPROCURADURÍA llE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL I)ELITO Y SERVICIOS A LA COMtiNIOAD 

OFICINA OE INVESTIGACIÓN 
A.P. PGR/SDHPI>SC/01/001/2015. 

FE MINISTERIAL DE LA  

 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta minutos del cinco de diciembre de 

dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos 

/)~ 

• del artículo 16 párrafo primero y 26 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañada 

de dos testigos de asistencia, quienes firman y se;- - -- -- - - -- - - --- - --- - - -- - - - - - - - - - - -

• 

------------------------------HACE CONSTAR----------------------------

- - - Que el día y la hora al rubro indicados s~a fe de tener a la vista en el interior del domicilio 

que ocupa esta Oficina de lrwestigación, la página de internet 
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rz-<íi 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIOAO 

OFICINA DE INVF~STIGACIÓN 
A.P. PGR/SDHJ>))SC/01/00112015. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIIlAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A.P. PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMVNIDAI) 

OI<,ICINA OE INVESTIGACIÓN 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMlTNJOAD 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL llELITO Y SERVICIOS A LA COMliNII>AD 
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A.P. PGR/SOHPHSC/01/001/2015. 
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OFICINA BE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
COPIA DE CONOCIMIENTO DE OFICIO PF/DGAJ/DGAAP/12078/2016 

(GSM). 
- - - En México, Ciudad de México, a los cinco días de diciembre de dos mil 
dieciséis, siendo las trece h'Oras con treinta y siete minutos.-------------------------
- - - El suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 4570, que contiene COPIA DE CONOCIMIENTO 
DEL OFICIO PF/DGAJ/DGAAP/12078/2016 (GSM), de uno de diciembre del 
presente año, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, 
signado por la Inspectora General, Directora General Adjunta,  

 adscrita a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
Dirección General Adjunta de Asuntos Penales, de la Policía Federal, mediante el 
cual, en atención al diverso del suscrito, SDHPDSC/OI/3882/2016, hace del 
conocimiento que mediante el oficio de referencia, solicitó al  

 
 de que designe diez elementos de la División a su digno 

cargo, para que brinden el apoyo requerido del veintinueve  
----------------------------------

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos 
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 
inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracción V del ReglamSAte de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; p~ que es procedente acordarse y se;------------------------ .. ---------

·~ - - - - - - - - ~~~e - - - - - - - - - A C U E R DA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - ,- ÚNICO~~~iréguese el documento antes de~crito al expediente en que se 
actua para q~;~l-ta los efectos legales correspondientes.----------------------------

~~ . 
---------------~~~---------------------:---------------------------------------------------
- - - - - - - - ~!. - - - - - - - - - - - C U M P L A S E .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo i!lcordó y, firma el Licenciado  
Agente del .Pfi~~~L:¡público de
investigación rr:~dEPum1oiiente de la 

n~ 
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4570 

PF/DGAJ/DGAAP/12078/2016 

01/12/2016 
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POLICÍA FEDERAL )10 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 
OF. PF/DGAJ/DGAAP/12078/2016 (GSM) 

Ciuda~XT~üRGrNlfo'"· 
Por instrucciones del Comisario Jefe Licenciado Rafael Francisco Ortiz de la Torre, Director General de 
Asuntos Jurídicos, y en atención al oficio SDHPDSC/0113882/2016, del 28 de noviembre del 2016, 

 
 

            
 
 
 
 

    

 
 
 
 
 
 
 
 

: 

Cabe señalar, que se tuvo comunicac1on vía telefónica, con , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, el cual informó que se está brindando por parte de esa 
División a su cargo el apoyo requerido a través del . 

Asimismo, agradeceré informe a esta Dirección General Adjunta el trámite realizado para dar 
cumplimiento al requerim

Sin otro particular, reiter

volantes O  
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• 

SUBPROC! !1\r\IHIRJ,\ 1 JI 1 ;! i < : 

PFl \. J¡ 

Y S U\ V ! r :; '' . f ·• ' ' ! 1 ¡ ;\ D 
OFICINA I>E INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

/ L{ 1 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
COPIA DE CONOCIMIENTO DE OFICIO PF/DGAl/DGAAP/12079/2016 

(GSM}. 
- - - En México, Ciudad de México, a los cinco días de diciembre de dos mil 
dieciséis, siendo las trece horas con cuarenta minutos.------------------------·------
- - - El suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal c9n dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -----·--
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 4569, que contiene COPIA DE CONOCIMIENTO 
DEL OFICIO PF/DGAl/DGAAP/12079/2016 (GSM}, de uno de diciembre del 
presente año, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, 
signado por la Inspectora General, Directora General Adjunta,  

 adscrita a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
Dirección General Adjunta de Asuntos Penales, de la Policía Federal, mediante el 
cual, en atención al diverso del suscrito, SDHPDSC/OI/3862/2016, hace del 
conocimiento que mediante el oficio de referencia,  

Titular de la División de Gendarmería de la Policía Federal, 
designe personal a efecto de que designe diez elementos de la División a su digno 
cargo, para que brinden  

 de tener a la vista, mismo que consta de dos 
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; porJo que es procedente acordarse y se;----------------·-----------------
- __ - - - - - - .~.1!<:.~=. - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.-+!'h\~~guese el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para qu~~~~~ los efectos legales correspondientes.'----:-----------'"--~---------
----------------; -~-~,w~ ~---- -------------------------:..---------- -·-.-- -·:: -,----------------------

- - - - - - - - - -\~:)' ... ~:: - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - :. - ~ - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo aq)fdó y firma el Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de 

Su
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POLICÍA FEDERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/12079/2016 (GSM) 
Ciudad de México., a 1 de diciembre de 2016. 

Comisario General 

.\ ING. BENJAMJN . 1: .. ¡"1"<'_"'.---... _x.1 ... ;¡¡R, A·~· .. R·. G .. t~· ~r·' t'. ~l~;. Titular de la Divisió~~Gendar , ría de la Policía Fe~r;al''··· J'"" 
'¡.,, P r e s e n t e. 1•F''n. , . . .. 1'1f. 
"·,\:~. ¡fff-1!':~..;..~~ ' 
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  trámite realizado para dar 
cumplimiento al requerimiento. 

Sin otro particular, reite

perior  
nto y efectos. Presente. 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 
pública. En atención a su  

· 

'1 
i' 1 
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Subprocuraduría de Der. ' : ' 
Prevención del Delito v < '}· 

OF IC-íNJ\ lA. : 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
OFICIO ENVIADO POR TITULAR DE UEIDMS 

--- En la Ciudad de México, siendo las 13:50 trece horas con cincuenta minutos, del 5 cinco de diciembre del 

año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia legal. DIJO: ------------------------------------------------------------------------------------- -----------

--- TÉNGASE por recibido el Turno Id 4561, en el que se hizo entrega del oficio 

PGR/SEIDO/UEIDMS/TU/1954/2016, signado , Titular de la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, en el que se dio respuesta a la 

petición realizada en el diverso SDHPDSC/01/3814/2016, en el que informó lo siguiente:.-----------------------------

·············  
 

  
 
 
 

 

 

 

 

siguiente el oficio de referencia, documentos que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surta 

sus efectos lega les corres po nd ie ntes. -------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------~~'--.-;---------------------------- FU N DAME NT O LEGAL ----------------------------------------------------
,,.'<>,-:_/ 

--- Lo anterior, con f~,~nto en lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados UriidbS~Méxkanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 82, 113, 168, 180, 206, 208, del Código Federal 
. ·~~(>~ 1' '.'! 

de Procedimientos Perrcil~; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de . p;. 
la Procuraduría Ger.1ercíl de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, 

fracción 111 de la ley F;e~rat~-.T~ansparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; es de 
. . - .. ~· .-.~ 

acordarse y se: -------·~~-,~~--~-:-~-::.-;:·--------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------~-L;~~:;-+~~---~c-~~~;.,Ji-7-~------------A e u E R D A ------------------------------------------------------------

---- PRIMERO.- :t~~·por recibidos los documentos antes

actuaciones para que surtan sus efecto~egales correspondientes

--------------------------------------------------------------- C U M P L A S E

--- Así lo acordó y firma la licenciada g

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos d
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Número: 

fed1<ii de! término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciom!s: 

• 

• 

lunes, OS de diciembre de 2016 

PGR/SEIDO/UEIDMS/TU/1954/2016 

02/12/2016 
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PGR 
l'ROClJRADlJRÍA GENERAL 

DE LA R EhJBLJCi\ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/ "fh 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 

Oficio: PGR/SEIDO/UEIDMS/TU/1954/2016 

Ciudad de México a 2 de diciembre de 2016 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal". 

 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADUR[A DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

Por medio del presente y en alcance a mi qiverso PGR/SEIDO/UEIDMS/TU/1929/2016, mediante 
el cual se dio contestación al oficio número SDHPQSC/01/3814/2016 de fecha 17 de noviembre del año 
en curso, signado por la licenciada    agente del Ministerio 
Publico de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación a su digno cargo, a través del que solicita 
copias certificadas de las indagatorias  
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":. ~ Sin otro particular, le reiter;o la más distinguida de 'mis consideraciones. 

' ·- ~··· A T E N T A M E N T E. 

co, 
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!'19-
SUBPROOURAD'UIUA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO 
PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD /DAT /14305/2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 15:10 quince horas con diez minutos, del día OS cinco de diciembre de 2016 
dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado gente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TENGASE por recibido el turno 4483  

 
   

 
 
 

 
 

   
 

.- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción I, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica d

República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A CUERO A - - - - - - - - - - - -

- - -
  

- - - Así lo acordó y firma el licenciado  del Ministeri
Oficina de Investigación~~'~~ la Subprocuraduría de Derechos. Humanos. Prevenc

~~~~~i~~d- ~e-1~ ~~~c;t%\!~~~~r~l-d_e_I~ ~~~u-~:t\i~~ a~~~~~~~~~~~~~~ ~e _d

~·· ~·.: .... ·,·;.;¡~' \ ,, 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, 28 de noviembre de 2016 

4483 

PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DAT /14305/2016 

18/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 
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Agencia de Investigación Criminal 

PGR ------
!'ROl.. URADl!RiA (ifNI Rl\l 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia . t1 
Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas J L/ -l 

Dirección de Análisis Táctico 
nr tA lti"Pl!RIICA Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPIIDGIAD/DAT/l4305/2016 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2016 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD 

Con fundamento en el artículo 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así como el artículo 93 fracción 111, de su reglamento, y en atención a su 
oficio SDHPDSC/0113551/2016, relacionado en el expediente AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
mediante el cual  

 

  / 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

• Dere~h""·< ' 'Jmanu~ ~-

fin. Presente. Vol. 013143 

¡ 
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/S( 
SUBPIWCURADU.túA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRfSDHPDSC/01/001/2015 

---------------------
RECEPCIÓN DE OFICIOS 

PF /DGAJ/DGAAP/11839/29016 y CSCR/08629/2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 15:20 quince horas con veinte minutos, del día OS cinco de diciembre de 2016 

dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal: ----------------- --------- -------- -- ----- ----- --- -- ----- - -- ---- - -- ----

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---TENGASE.-  
 
 

   
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 de la División de 
Gendarmería de la Po~ía Federal constante de una foja útil; ello para que sea agregada al expediente en que se actúa 

~·~ 
y surta sus efectos lelfiléi conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

sP\ ~. - - - - - - - -- -- - - -·~v-l- - - - - -- - - -- -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior con ~:Jhento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unid~jfixicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Pen.Aes; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 3 inciso~i,J¡.f~~cH?~l~'~.el Reglamento de la Ley Orgánica antes cita

- - - - - - - - - - - - - -,;: -... - ~--. - -:- - - - - - - - - - --ACUERDA- - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Agrég~~s~ \o~4~é.y·~yntos descritos al expediente en que se actú

a que haya lugar.--~~'~:~\·~~.~::-~·~·~·::------------------------
~;~.~o.!\.-', , 

- - - - - - - - - - - - - -··'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLASE - - - - - - - -

- - - - Así lo acordó y firma el licenciado , agente del Mi

la Oficina de Investigación, de la subprocuraduría de Derechos Humanos. Pr

Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, que al final firman y da

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE- - - - - - - - - -

NCIA 
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iS3 
Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 08629 /2016. 
Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2016. 

Estados Unidos Mexicanos, 
':l!t""fr.:or•rill>lnAc:: 11 y XI, 44, 168 y 180 del 

ai4QJI.Ha·General de la República; 
A/110/12, y A/018115, 

,e~~~~CIIJ.!~tdivers;aSi"'idíJa!fft)SK~Qrles en materia de 
intE!rv4:mc:ióllll"éft,._)1\'lll!Jtíh:::ac:~ofl¡es plri»>i~isfnile~~~lD'fi:>lidflaFII'a ari"éffl!Cfb de que instruya a 

•

•
\ ¡•: ~~ .. > . '(>.: (.' .. : .. ~' ~.~ 

, .... !Vficulo 190. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su ceso, los autorizados deberán: 
". :; ) ·~ :. ·;. : ... 

CONTINÚA EN LA HOJA 2 

Paseo de la Reforma No. 211-2

T
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DI 1 \ llf f'llKIICA 
1 

Elaboró 
Revisó 
Follo 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

-HOJA2-

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, aFio del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

II. Conservar un mglstro y control de comunicaciones que se malicen desde cualquier tipo de linea que 
utilice numeración propia o arrendada, bajo cualquier modalidad, que permitan identificar con 
pmcisi6n los siguientes datos: 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtérnoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

pgr.gob.mx 
"1::· 

"' "-ft 
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' 51-:CRf.TARfA DE GOIIF.nNACIÓN .......... ;,,,,,,.,,,1) 

Comisario General 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS J5( 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/11839/2016 (GSM) 
Ciudad de México., a 25 de noviembre de 2016. 

Ke&Q~I'O'samente por instruccione , Jefe Licenciado Rafael Francisco Ortiz de la 
Torre, Director General de Asuntos  

 
 
 

 el que s_ it;li,t9. altm· ~r_--1 
la Policía Federal, se informe si en las bases de datos de PLAT AF,. "' , ·. n i s 
etapas· ~~ "' · 

• 1)~ J ,. 

. ~- . 

Al respecto, y atento a lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 3, 8, fracción XXII, y 19, de la Ley de la Policía Federal; 7, fraeción XVIII, 17 bis, 44, fracción 
1 y 185, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, me permito solicitar a usted gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda, a efecto de que realice una búsqueda en la bas~ de datos de 
Plataforma México en los términos que se precisan, con la finalidad de que informe EN FORMA 
INMEDIATA A ESTA DIRECCIÓN GENERAL los resultados obtenidos de la misma, adjuntando la 
documentación soporte respectiva; o en su defecto manifieste el impedimento que tenga para ello. 

De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento tiene el carácter de confidencial, por lo 
que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto de las 
actuaciones de la averiguación previa, impone el e~rtículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, resaltando la importancia que la transgreslón a lo anterior, puede constituir alguno de los 
ilícitos previstos en el Código Penal Federal en sus numerales 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

ención al volantes OCG-16-

 de la Subprocuraduría de 
ica. En atención a su oficio 



• 

•

1St 
SUBPltOCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÚN. 

AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015 -----·------····· 
RECEPCIÓN DE OFICIO 

PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD /DAT /14306/2016 

---En la ciudad de México, siendo las 15:30 quince horas con treinta minutos, del día OS cinco de dicil'mhre de 2016 

dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y cl<tn fe, pdra debida 

constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - ·· ··· - - - - - - - -

- - -TENGASE  
 

     
 
 
 

   
 

 
   

 

  e(ectos legales ....... ·· - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - -

---Lo anterior con fundamento en los artículos erllos artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 ~cción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Cúdigo Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción I, apartado A); inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - -

-- - UNICO.- Agréguese el documento descrito y el CD con el posicionamient

al expediente en que se actúa para que surtan los efectos legales a que haya l
' ·· ... ::...-........ , - - - ·- - - - - - - - - -"~~'- ifr- - - - - - - ~- ~~- - - - -CUMPLASE- - - - - - -

---Así lo acordó y.~~~-' .. _t6+licenciado Othó~ Guzmán Cuevas, Agente del 
Oficina de Investiga~~~)~ la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

Comunidad de la Pr'&~~Jitta General de la
1

Republica, que al final firman y

s FE- - - - - - - -

 A

·• 
' 
\ 
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Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas <CI 
Dirección de Análisis Táctico fu 1 

Oficio Núm. PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/14306/2016 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2016 

! 

 f 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD 

Con fundamento en el artículo 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así como el artículo 93 fracción 111, de su reglamento, y en atención a su 
oficio SDHPDSC/OI/3550/2016, relacionado en el expediente AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015, 
mediante  

 · 

azamiento -

\ 
Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. ~ 

~ 
'· ~· 

C.c.p.: 

CINA DE INVESTIGACI
i.líiJIJWRíA DE DERECH
::;. r.:::•J"D \" S~:~:.v~~!~);) A Ll\, COMUNÍDAO" 
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nc~ R ll ~J . 

/61 

SlJBPROClJRADlJRÍA DE DERECliOS IHJMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA C'OMliNIUAD 

O:FICINA HE INVES'l'IGACIÚN 
A.f>. PGittSDHPDSC/O.l/OOl/2UJ 5. 

FE MINISTERIAL DEL TESTIMONIO DEL "CEPILLO" SOBRE LA NOCHE DE IGUALA 

(10 EN PUNTO) 

- - - En la Ciudad de México, siendo las quince horas con treinta minutos del cinco de diciembre 

de dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos 

del artículo 16 párrafo primero y 26 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañada 

de dos testigos de asistencia, quienes firman y se;- - - --- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------HACE CONSTAR----------------------------

---  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS IHJMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMt!NIUAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A.P. J>GR/SOHPOSC/01/001/20 15. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECliOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN nEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA I)E INVF~STIGACIÓN 
A.P. PGIVSDHPDSCIOI/00112015. 

/63 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
  

    
  

  
·--~-.... . 

 
  

 

  
.  .       

   
 

 

  

  
 

 
   

 

  

 

 

. 

,\' i ~~l~1.:·~' de !a Rell lfll1H 21 ! ··21 J. Pi\~) ¡ 5. ( 'olonia Cua11hkmoc. 1 )·,:lcgaciún ( 'umlht0m\)C ( 'inLLld 1k 1\·k.\!Cn. í J i}í ~-::¡ li: 
   



• 

•

PGR 

ft}l 
SUBPROCtJRADURÍA DE DERECHOS HlJMANOS, 

PRF:VENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMl!NH>AI> 

OFICINA OE INVES'l'IGACIÓN 
A.P. PGRJSOHPOSC/01/001/2015. 

I'IH)>:lln,·\0\JfUA Ct:/'\U('\l 
01 RJ f't!!ll le,\ 
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jtb 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

----------------------CONSTANCIA 

- - -Ciudad de México, a OS cinco de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 17:25 diecisiete horas con 
veinticinco minutos, el suscrito Licenciado Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180, 206 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción I, inciso A), sub incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, 
al final firman; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE -;.:. -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01100 1/2015 .. 6~ OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01/3956/2016. / '7 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a OS de diciembre de 2016. 
,../~. ' 

;Jc/1·1 / 
   

Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales v Amparo. 
PRESENTE. 

<:~- L:;J/: ·/z t 
<~-----~ . i /'71/ ' . ::::-:· C.¿ l4: ~ t: 

/ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción II, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de .. 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 

 
 

   
  

, 

Prevención del Delito y Serv_i.cio·s·.· ~ la~~d .. c a5V'~_-.· ~ s~ ... <;_riba la solicitud de información a 
los Representantes Legales 9-e~ m ·ets t« se~~éln. . . 

\\ ··- .- ,., • _l,;,, ~-·· ',) ., " 

~~a~"!:'';~;c:~ene ~u:~=~~~~~~:ers~ ~~~~:~~~~~b::'r::tU-=':~~!~~~~~ ~ 
República q . siguiente: .,. · · 

1f,g¡~Pet'ial....o;f;B·'Jj~, ,~itm;\WIIi>"é.ll""'r."'~•·. ~~. ~.~~f)jeres y Trata 
.. , ' .. ·" .. 

t:Q'fttra la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito  
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3956/2016. /{/(' 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

•  
 

 
  

 

,. ,. / 

Por lo anterip,r, .. t~~~\agradecer que un"" .......... 'SI....&ci:it~d~ ~ición porU«ed,;S>e haga llegar 
la respuesta~al ~~~b, co "~i.te. ' 

: )}i ,:"':·:/· 

Sirva ~,r~~;~t~·P~.~J!\v,a.-F'Il
' ';_::,·:· '• 

C.c.p. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su conocimiento. Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR 
 

 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día cinco de 
diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal;-------------- -- - - - - ------ - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - Visto:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

------
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ¡¡( f lni'!if\llf.-\ 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

- - - - - - - - -

- - - : 

  
'~

  
. ·: ,- .. -~ .. ( .~... ~Í: 
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, JJI 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

: 

 
 
 

 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22,168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 
Reglamento es procedente y se: - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------ACUERDA-----------------------------
- - -  

 
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U' M P LA S E - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- Así lo resolvió y firma el suscrito  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien procede en t  de 

~;o~=~~=~~o: :C~~~~~s~i:r:ef~~~a-1~~~~-~~n- ~~ ~~~ 

. ·, 
. . ' 
' 1 ... , 

' . . 
'"',./Y 

S 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4• PISO 09.~816 

.----------------------------------..No. DE FOLIO. 

REMITENTE 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

1 
CERTIFICADO 

_CON 
.__ __ _¡ ACUSE DE 

RECIBO 

D MENSAJERfA 

MEXPOST 

L_ __ _JI MENSAJERfA 

ACELARADA 

$ 

···:~¡ 

DIA 1 MES AÑO 

CENTRO DE COSTOS 

,___,_6_oL 

SELLO Y FIRMA 
J) -· 
u !] -:' i 

dl!S 
RECEPTORA 



• 

• 

Sllhpmclll't.ldttn:· ,¡,_ 1 >c'i\• J,, . ! illlll<ll10". 

Preveth:lll!l •.J.·l i 'clii·· ":c·io:, n la 
llllUnídad 

i,:in nt'nncr,, SDI-lPDS{/ Ol/"3949/20 1 (, 

trY 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

SUBP~O
PREVE:.~G~OU ::· 0L c;:~UTO Y S~:r.~V~GhJS A LA COMUNIDAD" 

ASUNTO: SE SOLICITA COPIA CERTIFICADA DE EXPEDIENTES 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2016 

"2016. Año del Nuevo Sistema de Justici

. 
·· ~.JICURADURtl

~~~~:~~~~~it~~:¡~g~~~~~:R~~6ROCURAD.
PRESENTE. . ;;~.n~  
Dl.sf¡"ngut"do lt"cenct"ado.· ~ '' ; '' '-·~ t,, ,f, ~: ... .-.$

':\!_!. ;FR(

En cumplimiento al ac\lertto ministerial dictado en esta~ ·~i~~;vfa=a-.~•Tov 
indagatoria rntada al rubro y para efectos de la mejor integración de ésta en la 

investigación;de la desaparroión tte los~aestl1(1iarles de la Escue~a Normal Rural, 

"Rauf 1sidro BUrgos", 'dOfl fundemento en Jo d~puasto por los artículos 21, 102 
... -. 

apatlf;ltto A, de la Can«fitutiO~ : .. Polinti de ·ws Es'tfa(ic)$ Unidos Mexicanos; 1, 

f~ión 1, 2, fracción U, 168, 110 y 2f' dQI 00\itg& Ft'&deral de Procedimientos

Penales; 1, ~. 4, ftacci<lrt 1, J.lpartadofA. in:ciSoe b) de ta Ley Orgánica de la 
> 

Procuraduría. <ianeral de ;;ta ~úb~; 1, 3, apartado A) fracción V de su 

Reglamento, me perm\to ~-~ue con motiva de la integración de la 
. :u 

alieriguaci6n previa tleda ~ f"~~Jbto, 001Jclto su valiosa celaboración para que se 
f 

t"'fnita copia cemticada al suserftode lo~igt~ien~ expedientes: 

~ 

< __ ;. . ' _,.. 



• 

• 

"Juhpro•·ttradlln-• -!· :>, ,._. ,,. ', \ Í'llll:lll()~. 

· , ' •.. li '~· a la 
i ·, >l'lllllHhd. 

()f'iciontlllWI'•• ')IH!I'fi'·<· !ll .,_,1,,. lllf¡ 

Pi'<-'VVII\.'ÍP!l ,_~;:¡; \·!;!,• 

Sobre el particular, qu~do a sus órdenes en las tnst~ciones de ésta Oficina de 

Investigación con domicilio en Av. Paseo de la Reforma 211-2013, Piso 15, Col. 

Cuauhtémoo, Delegación Cuatmtérttoc, C.P 06500, en la Ciudad de México, correo 

C.c

 de la SDfiF'D'SC.- Para su conocimiento.- Presente 

Av. Pasc<'l de la Ref1'i.trn:1 211-:2'1;1 piso 15, colonia Cwtuht1':inoc. lklcs,>JICJ••n < '' ,,,!,i• '"'" 
México, Distril<) Fccktrd, C. l) Oh!'illCJ 

- ' . 1 • ~ .' ·"'' 

·# . -',•..¡ 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4• PISO 

195 

r-----------------------------------. No. DE FOLIO. 

REMITENTE 
 

EL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

D MENSAJERIA 

MEX}i>OST 

[[)~Al. ~ES :=-r AÑO 

u:=:::I ____ 12 ___ :=__T 2o1:.::::6~ _ __j 

CENTRO DE COSTOS 

.;-: ... -. 

• · · · . :J SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 



• 

• 

p(; ll 
Suhpro(:nradtírl:! ,¡,.! )· 1· .• :, •• i li:lll:IIIP''· 

P!\~\Clh'ÍO!l ,:¡, .. i :,:lii·· .. ,,. \ •.1(1'·, H ,,, 

; ·· .,,i!illl<iad 

( )j iun 11lltiH21'< · SI ll Hf l$(1 1 \l/39'.l 1/20! (! 

1~ 
"OFiCIN AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

SUB?ROCUF:;\

r~>.r:vs~':C!'~·:j;j-~\:)1~r¡g~~c~~~~rr~~~A COPIA CERTIFICADA DE EXPEDIENTES 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2016 

En cump'l1Tftiento al acuerdo mintsterial dictado en esta misma fecha en la 

indagetorta titada al rubrO y pare efectos de la mejor integración de ésta en la 

investigación d·e la de&áparfción cte los 43 $StUdiarrtes de la Escuela Normal Rural, 

"Raúl Isidro BurgOG11
, con furfd.f:lrnento én lo dispuesto por los artículos 21, 102 

apartado A, de la ~nstit~ión PoHUcá de los Estados Unidos Mexicanos; 1, ~ 

fraoción 1, 2, fraoeión 11, 168,·180 y 206 de'! Código Federal de Procedimientoy· 

Penales; 1, 3, 4, fr~n f, Apartatfo c:A, incisas b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de fa. ~úbü(:~ 1, 3, apartado A) fracción V de su 

cote;aga, lo que para pronta referencia me perm¡to referir los datos siguientes: 

. ·\ . 
' . ' . ' ' ~." 

. . .~ ~ . ,.,.,. 

... 
' ~· . 



• 

• 

Suhpmcuradnrí:! ,¡~_ 1 h:l•,'' ·,,, • f li;rlJHll(l<;. 

1'1\~VCill'il'lll 1k! l lz:l¡¡,: · ·.,,, ''· it.>:. a ia 
{ ·,"nunidad 

Oficio núm~!rn SI )111'! r'-,1 ; 1 \i .'i · 1 .,¡¡ 1 (¡ 

Sobre el particular, quedo a sus órdenes en las instalaciones de ésta Oficina de 

Investigación con domicilio en Av. Paseo de la Reforma 211-2013, Piso 15, Col. 

Cuauhtémoc, Delegación Ouautfémoc, C.~ 06500" en la Ciudad de México, correo 

Av. Pase<l dc·lal«'f!l•t;trm21l·21:'l piso 15, colonia Cum.lht<::\'nnc llt:le¡;;:J(:i•Hl \:¡.,,JI,¡,.,,, . ., 
. México, Distrito FcckrDl, C'.P. (lh')()() 

·•·. ;: .' ,: : ·,:·¡,, ;:_.¡ 



1 ··1 ,. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4• PISO 

0948_!8 

r---------------------------------, No. DE FOLIO. 

REMITENTE 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

D MENSAJERiA 

MEXPOST 

D MENsAJERiA 

ACELARADA 

$ 

· .. -: 

~~6~--~--1:=2----.L-~2~0~16~ 

CENTRO DE COSTOS 

C§Q_o J 

SELLO Y FIRMA 



• 

• 

p(; H. 
Subprocuraduría de lkrcclH':' l hlfl"HlllOS, 

Prevcnciún 1kl 1 klill): ·,;,.:JYi:.:i<;\S a la 
( 1 •m un \dad. 

Oficio nútlll~rn. SI H-I!'DSC/ Oli3952/20 1 h 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2016 

"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

 
DELEGADO DE LA PROCURADURIA GENERAL 
ESTADO DE SINALOA 

~ ;..-..OCURADUPJA. GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

'.')FICIALIA DE PARTE 

REPÚBLIC E'IP.PIP .. 

~P R E S E N TE. 
,,. s S 
'• 

~ERVICIOS A I..A 
Distinguido LicenciBáQ: · 

En cumpffftajenlt> al acuerdo ~imí~e~t gictsdo en eert~ misma f

inda~·~éit~p« al r.l!fblo,·. y ~. tt~ óe la rttejQr integración de ésta en la 

investigación tle+a ~~f(~.dé ~bs~l $Stl:Jdia!1tes. eJe···~ EscueJi;l Normal Rural, 

"RaCJt Isidro BurgO&~, ,~n. ~Ta!Tit(én····fo (li~~ftl pb~ los a~ícu;tps 21, 102 

apartado .A, de l.a ~ns~~i41h: POi~.tca· ·d'~ ~os·-'ltsta~ Unidos ~xicanos; 1, 

ftaGCión 1, 2,;frl.l~ión ".'. 1 .. ·.tl~·~'~ .... * .. ,.~~y.J~a .. ~ ~Óg. igo .. · ¡:;~ ... ~ral. de Pro:~e~i.miento:¡ 
PQflales; 14 :3, :4·, fraGGWr"' L ·~~~~ti'•·~. mciSQS. t)) de la Ley Organf'ca de la 

' ':. • ,.. ·. :;. -\,· ·' ..... ~.·~~.· :.··. :,, ·:-:-: / •. : ·-;. · •. ' '.! j . . 

Prccuraaflría Gener«~; ~ }~·t4~,~~' 1, 3, apertaCió ~) fracci?~ V de s 
. . . ·.•· .. ,._. . ' . • ~:. •. ;· .• • "í., .. ~· . . • ; ' ¡: 



• 

p(; 1'{ 
\uhpt~>Clll<~<lurí;t ·k 1 )e,,., 1"'. 1 it!ltt·;•" ,.,, .. ·TtCI'''' del 

I lt~/!111 '·,¡·¡ \ h ¡, ,1 l,¡ 1 ~~111Urlid:td 

¡y[) 

Sobre el particular, quedo a sus órdenes en las instalaciones de ésta Oficina de 

Investigación con domicilio en Av. Paseo de la Reforma 211-2013, Piso 15, Col. 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P 06500, en la Ciudad de México, correo 

 

Sin otro particula órdiaf saludo. 

~ ', 

.:1 

i\v. PHSI'O de]¡~. Rcf,,H·,rna (:1·1<¿-J.:·l piso¡:-:;, cnlPnia Cumüitt~rnnc. lklcg:H:J••n í. lt;q,!,,,.,'il, .. 
· · .· ·~1é~ko, Distrito Federal, C.P. d€~¡-,oo 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4• PISO 

![51 

r---------------------------------., No. DE FOLIO. 

REMITENTE 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

D MENSAJERÍA 

IIIÍEXPOST 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 
; 

DIA MES 1 AÑO 

~~6----~--1~2 .~2~0~1~6----~ 

CENTRO DE COSTOS 

c___6_oL 

' / SELLO Y FIRMA 



• 

• 

·-- ---··-
o s o

/ ·¿
"'S"T

"OFiCINA !)i; INV

Subprocuraduri;1 tk lh.'rcch• '" llu1nanos, 
Prevenciún del Delitn > >)CIYtl:Í(l<; a la 

C\lJnunidad. Z 
ficio núnwtw SDH PI )SC/ ( >I/39S3/21l 16 / f(' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
S! 1?f':.:r;X.'(:'.:"JFIÍA l:'

?R'"r: .r.:C! 'ASUN1'f-O·~':SI!-'800te1lf A COPIA CERTIFICADA DE EXPEDIENTES 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2016 

"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

DELEGADO DE LA PROCURADURIA 
ESTADO DE SONORA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA

P R E S E N TE. PROCURADURÍA GeNeR
DE LA REPÚBLICA ., 

OFICIA.LIA DE PARTDistinguido Licenciado: 

D ) 
En cumplimi.eAW ~ acuerdo tuitti~er~Tl:iicta~ ~n ~UMANo oria citada 

al rubro y para/efe~ de M ~r lrltegrMi&Hda ~a ~~qi9J\:fMi~S8f&'hN~~~a desaparición 

de los 43 ~studianté& d~d'a. t:eeuetcfJN..rtn~f.Atual, '"RaiJJ~&$tdro~rgos", con fundamento en 

lo dispue&to por los artíc~.-21, ~~,:~~~A~ -e ·Je~b1írn Política de los E

U ni~. ~exicán~~; 1, frtlcciótt' ,. ,,~ ~'r.o. 11, 161l', 1. Sil. y ~6 del Cc'Jdigo ~ede
Pra.cadntuentos P<Jn~é$; 1, 3, 4~ \$*in_~"!A)'Ir@do Armetso~ b) de la Ley Orgámca

Procuraduría•Gen.iral cte·tl!f:~t',p~*·1,~,-~, ~flfi!do A~·.f~iór'l V de su Reglamento, me 



• 

• 

Subprocuraduria <k Derecho~, llumanos. 

PC1 H. 
Prevenciún ckl Pelito; Scn.tcios a la 

( \ illlll n idad. 

. • .. : ~ .. 1.. 

Oficio número: SDIIPDSC/ ( >l/l9SV20 16 
¡r:s 

Sobre ef''~¡Jicul(lr, qu~<IQ' .A .. $:U§ 't)r~~:en ·tas,. •talació'hf~S de ésta Oficina de 
. . .. ., .. '. - . <' ' 

lnves'fl¡a~ión ót;Jrl d~r~AV-.·~ ~e ta ~f<>N'l~ 211-2013, Piso 15, Col. 

Cu~moc, ~~~~;tA4·~~_,~,~-~~ti.s~-6tt~&illdad d$México, correo 

. :· 

... 
uc;JMiNJ

'' :"~' f \ H"!•~'·¡:.r ~ •· •IL ,.._,~'<.t. C\' J ~& 

Av. Paseo de lalKf.':f<M~~r:.0P··21:3 pi
.. · .• , . Mé?Cbco, 

,_lf}'_ .~ jJ ~.(:¡·~·::~.:JJ,a. 

·,,: 
·• . 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4• PISO 

09. 1 (! j 1' 
'Í ;.; .t /f 

.------------------------------------.No. DE FOLIO. 

REMITENTE 
MTRO VÍCTOR CRUZ MARTÍNEZ 

 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

D MENsAJERÍA 

MEXPOST 

D MEN~AJERIA 
ACELARADA 

' \ \ 
\ 

\ 
'· 

CENTRO DE COSTOS 



• 

• 

P<iH. 

Distinguido Licenciado: 

Subpro<.:uraduría de Ucll''- ht ,,, lllllll<lllO<;, 

Prcvcnciún del llclilt> \ >;u\ lf,·íoc; a la 
1 ·, mwn1da<L 

cio númcrn: SDili'I>SCIOi/3954/201(1 j<--<. 
¡0.-J 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

En cumplimieNc gJ1 ac~erdo mü1iSieckn dietá~•n e!ta miSma fecha en la indagatoria citada 
. ·~ 

al rubro y para efec:JIO$ de ti méj:or .tntegr~tiárl'<fa é.Ma en U:Hnvestigación de la desaparición 

de los 43 .estudiantes de la ~ecuel'a JJW!nar ~rl!f', "Ra4.JI Jsidf.o-;8\Jrgos", con fundamento en 
,;1 

lo dispuesto por los artículO$ 21, 1~:á~.attaq0A. Cje ta Coostf\pch!>n Política de los Estados 
. '! 

UnidQS 1\tlexicaAQ~; 1, ftécciátl' ~. 2,. fratoióQ: fl, 168, 180 y 2G6 del Código Federal

Proclldir)lie~tos Pénales; 1, 3, 4f ~ 1, +lirfado A, inélio~ b} de la Ley Orgánica d

relaci~~ expedfentes d&"lntér~f"lfa·1a invef~oK1n: 
.. ~· ., 



• 
col'o ~ .... ::.""• .o .. 

1)~ j.,_ -r ~ .. 
,:: _,. 

• 

PCI H. 
Subprocuraduría de lkrc!..'lln·, 1 lumanos, 

Prt::venci!'ln del l lcliln;, ~cn:¡~·Í<\S a la 
e, )m unidad. 

Oficio nlln1érn. SDHPDS( ! (>ti l9S·l(!O 1 6 ¡r---r 
~ <o 

Sobre el particular, QUerdlo .a~s· irt;tenis •n las instalaciones de ésta Oficina de 
. ,' ' ' . 
Investigación con ®rnicftio en Av. Paseo de la ~ft)rn4'a .211-2013, Piso 15, Col. 

Cuauhté~;-"-legación Cuau~oo, C.POOSOO, en la CM~tl~d de México, correo 

 

se. 

1~~~ r~ :.:~. ,;:.ii% 

• 

Av. Paseo de ta··Refnrrna '211-2.1 :3 p
Méx.ico, Distrito Pcder<ll, C.P. or)t.:,ou 

\ •. ~· \ -- 1 



• 

• 

Suhprocuradun;l '¡,_: 1 h'l\ · i ,, ,., ¡ 1 lllli<HIO'>. 

P(i H. 
Pt\:vcn~· i1 •n (l<'i 1 ·;,·líl•, . ., :\:' .. in··; a 1<.1 

i >IIHIIIÍdad, -- ------· Oficio nt'llll~IW SDH!'DSC/ < JI/39S8/20 1 (¡ jrr;<::; 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ASUNTO: SE SOLICITA COPIA CERTIFICADA DE EXPEDIENTES 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2016 

"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

 
DELEGADO DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN EL 
ESTADO DE QUERETARO 
P R E S E N T E. 

Distinguido Doctor: 

En cumpTtrnienfo al acuerdo ministerial dictado en esta misma fecha en la 

indagatoria citada al rubro y pafa efectos de la mejor integración de ésta en la 

investigación de la desaparición de Jos 43 estudia(l~s de la Escuela Normal Rural, 

"Raúl Isidro Burgos", con rul1damanto én lo dis¡;>.uesto por los artículos 21, 102 

apartado A. de la Ccnstituci6n PoH1:1ca da los Estados Unidos Mexicanos; 1, 

fracción 1, 2, fracción 11, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 

·Penales; 1~ 3, 4, fracción 1, Apaffiadt> A, incisas b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la. Rapúbüca; 1, 3, apartado A) fracción V de s

cotejada, .~~'~ci;¡_~ue para pr~a refetertt;ia me permito referir los datos siguientes: 
. :{¡ ~ 

" 
' 



• 

PCi H. 
\)uhprocuradurt;J :k ík.l\'i ¡,.,,., l hilllHJl<l'>, 

l'n:vctll'iiHJ d·.·i llclil<• ·. ·-,~·,, i~io~; a la 
~ :~nwr~<dad. 

Oficio nú1n~~l'\•. SIH 1 i' 1 l',¡. f ;q · ;.h:'V'O l 6 frY 

Sobre el particular, quedo a sus órdenes en las instalaciones de ésta Oficina de 

Investigación con domicilio en Av. Paseo de la Reforma 211-2013, Piso 15, Col. 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoe-, C.P 06500, en la Ciudad de México, correo 

victor.cruzm@pgr.gob.mx, micro 5570. 

Sin otro partieular, aprovecho la ocas1ón par$ enviarle un cordial saludo. 
' . . 

/\v. Paset) d<A;~·Refcii·l~,~q{i]i'Jil\?;1>~ pi""o 15, coloni<t Cuuuht<':rrit)c 1 kle¡1:1•:i<•n \'lt,ii;llit'!·t 

Mt:·xico, Dit;l.rit.o Federal. C. P Oh~'i(}'(:J 

.. 
'!:, 
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Subprocuraduria de Dereí !·:os i+ íH!iu;: .. 

Prevención del Delito y Servicios a la 
OFICINA DE INVESTIC:i/\CION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RECEPCIÓN DE PARTE POLICIAL 
919/2016 

EMITIDO POR POLICÍA FEDERAL 
---En la Ciudad de México, siendo las 19:15 diecinueve horas con quince minutos, del 5 cinco de diciembre 

del año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada gente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 

de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal. DIJO: -------------------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibido el Turno Id 4572, en el que se hizo entrega del Parte Policial 919/2016, signado por 

el Policía Tercero adscrito a la División de Gendarmería de la Policía Federal  

 solicitado mediante oficio SDHPDSC/01/3867/2016, en el que se informó que fue entregado el 

citatorio en el domicilio del , el día sábado veintiséis de noviembre de 

dos mil dieciséis.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos 

• Penales, se da fe de tener a la vista constante de seis fojas útiles, siendo la primera el volante de remisión de 

documento y tres que corresponden al informe de referencia, los dos restantes corresponden al oficio y citatorio 

original que se había enviado con anterioridad, mismo que se ordena agregar a las presentes actuaciones para 

que surta sus efectos legales correspondientes.----------------------------------------------------------------------------------

--- En cuanto a su contenido procédase a recabar la ratificación correspondiente, para que surta sus efectos 

• 

lega les conducentes.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------- FU N O AMENTO LEGAL -----------------------------------------------------

---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 82, 113, 168, 180, 206, del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría GeneraLJ:le la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, 

fracción ·111 de la Ley_~~.ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; es de 
{:'::.', :'$,': ·,--:""> 

acordarse y se: -----~~'-~~-c,t;:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
. _/; 

------------------------------C-":~;;;----------------------------A e u E R o A ------------------------------------------------------------
·.,/. 

---- PRIMERO.· Téngase por recibido el parte policial descrito con anterioridad y agréguese a las presentes 

actuaciones para que su.rta.s~s efectps legales correspondientes. ----------------------------------------------------------··· ., . '. . ...... 
---- SEGUNDO.· Procéda.se a recabar la ratificación correspondiente, para que surta sus efectos legales 

conducentes. ----------•---,.:~-·-...:.-,.-~:~"--~-~-------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------·--f-~.~.:::.;,; __________________________ C U M P L A S E -----------

---Así lo acordó y firma la licenciada  Agente del 

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delit

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asisten

------------------------------------------------------------------0 A M O S F E ------------

TESTIGOS DE AS

/~ 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE iNVESTIGACIÓN 

!d 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, OS de diciembre de 2016 

4572 

919/2016 

03/12/2016 Fecha del turno: 05/12/2016 

Fecha de devolución: 
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SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

 

CNS 
Cl.lMI.'>Il.JN,\['0 .'1.'1.< ION.'\1 

ot=SlGtlltll),\1) 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE SDHPDSC 

Presente 

POLICÍA FEDERAL 
(q/ 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

Iguala, Guerrero, a 3 de diciembre de 2016 

PARTE POLICIAL N" 919/2016 

ASUNTO: Parte policial 

Por medio del presente, en atención al oficio número SDHPDSC/01/3867 /2016 De fecha 25 de noviembre del 

2016, relacionado con la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde solicita realice entrega 

del citatorio que se adjunta, debiéndose enviar a la brevedad posible constancia de dicha entrega, a efecto de 

corroborar la recepción del citatorio.se informa lo siguiente: 

 

 

 

   

 
   

  
 

   
   

. 

' 
Lo que se hace de su conocimiento para los fines legales a q~ haya lugar . 

. ··.' ·': ·' . .. 

1 

i. 
Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 3648, Col. Jardines del Pedregal, Del. 4varo Obregón, México, D.F., 01900 

cns.goblrnx 
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SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBt:RNACIÓN 

CNS 
COMJ~I\)NADO ."--AClON.'\.t 

ot: St:Gt•ttHlAD 

PO 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Se anexa acuse del citatorio en mención. 

FEDERAL 
íqZ 

ocimiento.- Respetuosamente.- Presente. 
de Gendarmería.- Para su superior conocimiento.-

bregón, México, D.F., 01900 
gob.mx •: 
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. 
PRESENTE. 

-1 iBI'R! JUJHADi IHít~\! )' ¡:¡¡ 1 ·. 1• • !U MANOS, 
PRFVfl\lf:li"l~-11)1-lll[lifP \' ·;¡ Pltit !~' fl!\/i!JI\IIDAD 

1 ·.V lf'·il\. i\I•.Ji ',l!Ci/-\CIÓJ\1 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/386812016. 
ASUNTO: C 1 T A T O R 1 O 
URGENTE Y CONFIDENCIAL. 

Referencia: 953 
Ciudad de México, 25 de noviembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo ordenado dentro de la averiguación previa al rubro citado, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 1, 2, 4, 5, 7, 11, 12 fracción IV, y demás relativos de la Ley 

General de Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 125, 127 BIS, 132, 168, 180,206,242 del Código Federal 

de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 1 O fracción X, de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento: 

 

 

 

 

 

o. 

No omito manifestar que el numeral127 bis del Código Federal de Procedimientos Penales, se estipula 

el derecho que tiene como testigo de ser asistido de un abogado nombrado por Usted, por lo que en su calidad 

de testigo tiene la potestad de ser asistido o no por abogado que lo represente en el desahogo de la diligencia 

a la que se encue~ citado. 

• 
Apercibid~. en caso de no comparecer se hará acreedor a alguno de los medios de apremio 

señal~os en el a~~4 del ordenamiento penal antes invocado, consistente en: 

· • .. . Artí~~4.- El Ministerio Público en la averiguación previa, y /os tribunales, podrán emplear, para 
hacer ctli(JPiir sus determinaciones, /os siguientes medios de apremio: 

1.- Muffa por el equivalente a entre uno y treinta dlas de salario mfnimo, vigente en el momento y lugar 
en qu~~ 'Va.fr!·f~~~ucta que motivó el ~edio de apmmio. Tratándose de. joma/eros, obre~s y 
trabaj8lldrt1s la muffá no ae'&erá exceder de un dta de sala no y tratándOBe de traba¡adores no asalanados 
el de~l)jr,~ ti&~mg;e~ó; .. 

:.: • • • 1 .., r· 
11.- AlliiHiil llfi

); :~:;..~~ 
/11.- Arf9sto has

Sin otro particular, le 

 de Investigación de la SDHPDSC. Para su cono

o de la Reforma 211 - 213.' Piso 15, Colonia Cuauhtémoc
    www.pgr.gnb.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 

" 

919/2016 

--- En la Ciudad de México, siendo las 19:25 diecinueve horas con veinticinco minutos del 5 cinco de 

diciembre del año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada  Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal 

con testigos de asistencia que firman y dan fe, hace -------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------C O N S T A R -------------------------------------------------------

••• Que comparece ante esta Representación Social de la Federación el elemento de la Policía Federal, 

adscrito a la División de  

 

 

 

 

 

 del delito así como de las penas en las que incurren los que interrogados por 

alguna autoridad pública distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a 

la verdad, en términos de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 247 de Código Penal Federal, protestando 

al compareciente conducirse solamente con la verdad. ~simismo, se le hace saber al declarante el derecho 

que le otorga el art.~~ 127 bis, del Código Federal de Procedimientos Penales de ser asistido, durante la 
;~~ •r l 

presente diligenci&;~SNó$esea, por un abogado que para el efecto nombren. Al respecto, el compareciente 
~ -.~,~\;'~, · .. ~ ~ 

manifestó que po~7~~~~ento no lo considera necesario ~· por sus datos generales: -----------------------------

-------------------------~:~~-------------------------M A N 1 F E S T o ------------------------------------------------------------
---      

    

   

 

     

  

--------------------------

-------------------------------------------------------------D E C L A R A -------~----------------------------------------------------
·~ 

---Comparezco ante esta Representación Social de la Federación  

   

   

.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

JcD 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 

--- Por lo que una vez que lo he tenido a la vista y previa lectura del mismo, lo ratifico en todas y cada una 

de sus partes, así mismo ratifico la firma que aparece en la parte inferior del mismo en la segunda foja, 

donde se encuentra mi nombre, por ser puesta de mi puño y letra, siendo todo lo que deseo manifestar, 

firmando al margen y al calce de la presente diligencia para constancia legal-------------------------------------

••• Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da por term

al calce los que en ella intervinieron, para debida constancia legal de

asistencia que firman y dan fe.-----------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------0 A M O S F E -----

POLICÍA
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad ) 16 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

---- En la Ciudad de México, a 5 cinco suscrita 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe.-------------------------------------------------------
.1:1'~' ·'-' 

-------------------~;~~~:r~-------------------C: E: Ft lr 1 F= 1 C: A ------------------------------------------------

---Que la copii~~ca que antecede constante de (1 ) foja útil, la cual concuerda fiel y 
'.~>~~~\ /' 

exactamente corí:~ti@tnal que se tuvo a la vista, documento que se anexa previo cotejo y 
:~· ,. iÍ•J 

certificación con. ~~;·copías simples, por lo; qu~. ~e or  

AP/PGRISDHPDSC/01/001/~015, para qué surta sus'efec

anterior con fÜn~~rito~~~~i:}. disp~esto por el articul
. . .· ··:,., ... ·., ···:;,.llanos · · · Proced1m1entos Pen·ates: · __ _: __ .:..;. ___________ ,. _____________________ ;. __  

------------------L~~-~-~~~~-~-~~~-~~~~~~:: ________ DAMOS !=E: -------
........... ,,. 

.. . . ~GE:NlrÉ DE:L MINISlrE:FtiO PúB

LA F=EDERACIÓN' 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD )tf r 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 19:57 diecinueve horas con 
cincuenta y siete minutos del día 5 cinco de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito 
Maestro  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe, para debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 
 
 
 

        
      
      
      
      
      
      
       

 
 

      
      
      
      

 
 
 

  
  
        

      
 
 

   
 

      
  

 
     

      
      
      
      
       

 
 
 
 

  

 
 
 
 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ft:fY 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 
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- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD Jt-vll 

OFICI-NA DE INVESTIGACIÓN í'"t 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD )01) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E ~ D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

P~IME~O.-  
 
 
 
 

, al momento de ocurrir los hechos que 
se investigan. - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - -
----------------------------CÚMPLASE-------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
de la Procuraduría General de la República, quien pr

ales, en forma
 constancia le
D A M O S 

ersonal que actúa, hace constar que se elaboraron 
los oficios · -~'con número SDHPDSC/01/3959/2016, SDHPDSC/01/3960/2016, 
SDHPDSC/01/3961/2016, SDHPQSC/01/3962/2016 y SDHPDSC/01/3963/2016, dándole 

 lo que a 
----- -
C O N 

-

MOS -
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• 

PGR 
!'>¡ l '\ l{J PU!Il H :\ 

México, D. F., a 5 de diciembre de 2016. 

O 6 DIC. 2016 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15,103,113,114,123,141 apartado A, 
168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 
1, apartado A, incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me 
permito solicitar a Usted, de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter 
URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo para que lleve a cabo lo 
siguiente: 

 
 

      
      
      
      
      
      
      
   
   
   

  
 

 
 

  
 
 
 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, T  
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3959/2016. ó2 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. '2-

México, D. F., a 5 de diciembre de 2016. 

 
  

 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del 
presente, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a 
nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No 211-213, Piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración. 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL PELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

'.!.'!: 

,, ,:,; .. ·.· 

ar de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
a Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

'¡ 

\ 
\ 

\ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P.  
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3960/2016. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. b()] 

D. F., a 5 de dicembre de 2016. 

"OFICIN O 6 DIC. 2016 

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA 
PRESENTE. 

ATN' LIC. JOS
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 
SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2° fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 
168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 
1, apartado A, incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 1 del Reglamento de la citada Ley, me 
permito solicitar a Usted, de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter 
URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo para que lleve a cabo lo 
siguiente: 

 
 

     
      

     
     

      
 

     
   

 
  

 
       

 
 

   
   

 
  

 
 
 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P.  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3960/2016. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 2fj i 

México, D. F., a 5 de dicembre de 2016. 

   
   

 
 

 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del 
presente, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a 
nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No 211-213, Piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración. 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

·.'.• . '·· ·
V 8 · ... .,,"'

o. o. . .: >·\ \\:
EL DIRECTOR:

:, ; 

C.c.p.- lar de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
 la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

------ A VERJGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20 15. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3961/2016. 

1'!<.\i\\il~l'\ \,) '\il)~td 

P! 1 ', U PU!JII\ \ 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

"
SUBPROCUR:!.DURÍt' DE D

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA 
PRESENTE. 

o, D. F., a 5 de diciembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 
SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 
168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 
1, apartado A, incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me 
permito solicitar a Usted, de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter 
URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo para que lleve a cabo lo 
siguiente: 

'f,,. 

   
    

   
   

   
 
 

     

      
     
     
      
      

 
    

 
 
 

  
 · 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3961/2016. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. z(){_ 

México, D. F., a 5 de diciembre de 2016. 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del 
presente, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a 
nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No 211-213, Piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración. 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 

Vo.Bo. 

EL DIRECTOR GENERAL AD NTO DE 
LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

'¡. 
J_.·i-':t,' '.( 

1ar de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención~l;f>!:'ll\t.P y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente . . . ·~ ~ , .... '- .. ~ ·' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P.  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/3962/2016. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

T 
México, D. F., a 5 de dicembre de 2016. 

"OFICINA INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCUR.~r.mlfA ¡y.: n€Ri~CHOS HUMANOS, o 6 D 1 e. 2016 

GEN ERAL BRIGADI E~EVENGIÓt~ r·rL :::"UTO Y 3;'r;·,~ch)3 r, L-'1 COMUNIDAD" 

. 
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, , ¡ 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A ~~¡.;~ tf¡ 
DELINCUENCIA ·· - "
PRESENTE. 

SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 
168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 
1, apartado A, incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me 
permito solicitar a Usted, de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter 
URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo para que lleve a cabo lo 
siguiente: 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3962/2016. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. -zO~ 

México, D. F., a 5 de dicembre de 2016. 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del 
presente, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a 
nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No 211-213, Piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración. 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 

Vo.Bo. 

EL DIRECTOR GENERAL AD NTO DE 
LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

'_'l . 

C.c.p.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 0650
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3963/2016. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

xico, D. F., a 5 de diciembre de 2016. 

.~UBP~O~UPi,OORIJ\ ()E nm¡:CHOS HUMANOS 
GEN ERAL BRIGADI EF{REVtNCION u EL ~~-~IJi'l '! s;;r;·tr.hJS .A i.i'l COMUNÍDA!l" 

O 6 DIC. 2016 

 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA 
PRESENTE. 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 
SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15,103,113,114,123,141 apartado A, 
168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 
1, apartado A, incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me 
permito solicitar a Usted, de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter 
URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo para que lleve a cabo lo 
siguiente: 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

DI l.'\ Jn PU~H !t :\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00 I /2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0113963/2016. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. ;<,fD 

México, D. F., a 5 de diciembre de 2016. 

 
 

 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del 
presente, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a 
nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No 211-213, Piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtéll)oc, México, Distrito Federal 06050. 

' Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración. 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" . 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Vo.Bo. 

EL DIRECTOR 
LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

. '<· 

.,'" ~ 1 J 
' .~ . 

C.c.p.- itular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
s a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500,  
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1 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

RATIFICACIÓN DE ACTUACIONES POLICIALES 

-- • En la ciudad de México, siendo las veinte horas con cuarenta minutos, del día cinco de diciembre de dos mil 
dieciséis, la suscrita  agente del Ministerio Público de la Federación, 
actuando con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
1°, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
ante dos testigos de asistencia que firman y dan fe para constancia legal: - - -- -- - -- --- --- - - - - - - - --- - - -
· · - VISTO.- El estado que guarda la averiguación previa número con la finalidad de estar en posibilidad de 
proseguir su integración y perfeccionamiento, comparece ante esta Representación Social de la Federación, el 

 
 favor por la Procuraduría General de la República, que lo acredita como Suboficial 

adscrito a la Policía Federal Ministerial, identificación de la cual se da fe de tenerse a la vista, en la que obra una 
fotografía a colores en su margen izquierdo que coincide con los rasgos del compareciente, del cual se obtiene 
copia fotostática, para que una vez certificada, sea agregada a las presentes actuaciones, devolviéndosele el 
documento exhibido a la compareciente, por así solicitarlo y por no existir inconveniente legal para ello de 
conformidad con lo previsto en el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, y - - • • • • • • • • 
·································DECLARA····································· 
···   

   
   

 
 
 
 

:-···-- • • • • - • •· • • • • • • 
· - · · · · -· · · - · · · - · -- - ·· ·· - · · · - - · · · A C U E R D A· - - ·· · - - · - · · · · ·· · · · ·· · · · · · · · · - · · · · · · · · · 
- · - UNICO: Agregar a la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y continuar su integración y 
perfeccionamiento. • • ·-- • ·--- ·- ·--- • ·- ·--- ·- ·- • • ·- • • ·- • • ·---- ·- ·- • • • • • • ·- · • • • - · · · • • • • • 
- · · · - - · · - - - - · · - · - - - · - · - · · - · - -C Ú M P L A S E · · - · · · · · - · · - · · · · · · · · · · · ·
·--Así lo resolvió y firma la licenciada  del Ministerio Pú
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servic
la Procuraduría General de la República, en compañía de dos testigos de asistencia que 
de lo actuado. - • • • • • - - • - • • - - • • • - • • - - •• • • • • - - •• • •• - - - - - • • • • - - • • • • • • • • •
· · · · - - - · · · - · · · · · - · · · · · · · · · · · · · - · · D A M O S F E.· · · · · · · · · · · · · · · ·· · · 

~:.::-!:'_/( 
:\·~~,,. ~Jf' 
. ·/~f.f·,y,, 1; 

Adscrito a la Ageocia ;de Investigación Criminal de la Dirección General de Investigación Policial en Apo o a 
Mandamientos de la Institución , 

- • l' ...... t"' ' ' a t~ r·¡; ·--:; ~ _; ..... 
'•: •· ¡).-_, ¡_.·\ l\ 1

uo u!••~•~ /". 

·\\' l);h(."t~ de la f<t:I~Hn!d .) ! ' !_{_ Pi··-11 i~< ('ol~~nw Cn:lllhl\...·rniH' !)c!c~~;h;l·li·l t u:ndt' 1111" ~-. 
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OFICINA DE INVESTIGA IÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001 :2015 

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México, a los cinco días del mes de diciembre de dos mil dieciséis, la que suscribe 
licenciada  Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con 
fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: ------------------------------------
--------------------------------------------------- CERTIFICA --------------------------------------------------------------
--- Que la presente copia fotostática constante de una foja útil, es fiel y exacta reproducción de su original 

que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Pena les. ------------------------------------------------------:-----------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------- C O :N -S~T- E ----------------------------------------------------------------

--- Así, lo acordó)lti~, la    Agente del Ministeri
Federación adscrita~ a.-'f~ ~icina de Investigació~' (!e J&~ubprocuraduría de Derechos Human
del Delito y Servicios q,'_~ ~.Omunidad, quien actúa áítt.t"{:!stigos de asistencia que al final firm

c~~~_fil"~~-~~-~~-~~;{:::::::::::::::::::::-~;.¡¡;;;;-:::::::::::::::::::::::::::::::: :::::::
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

RATIFICACIÓN DE ACTUACIONES POLICIALES 

• • • En la ciudad de México, siendo las veinte horas con cuarenta y cinco minutos, del día cinco de diciembre de 
dos mil dieciséis, la suscrita agente del Ministerio Público de la Federación, 
actuando con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
1°, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
ante dos testigos de asistencia que firman y dan fe para constancia legal: • • • • • • • • • •• • • • • • • • • ·- • •• • • • • 
· · · VISTO.· El estado que guarda la averiguación previa número con la finalidad de estar en posibilidad de 
proseguir su integración y perfeccionamiento, comparece ante esta Representación Social de la Federación, el 
Policía Federal Ministerial  

 
identificación de la cual se da fe de tenerse a la vista, en la que obra una 

fotografía a colores en su margen izquierdo que coincide con los rasgos del compareciente, del cual se obtiene 
copia fotostática, para que una vez certificada, sea agregada a las presentes actuaciones, devolviéndosele el 
documento exhibido a la compareciente, por así solicitarlo y por no existir inconveniente legal para ello de 
conformidad con lo previsto en el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, y • • • • • • • • - • 
·································DECLARA····································· 
···  

 
 
 
 

 de decir verdad que todo lo 
relacionado en el mismo está contenido en la indagatoria. Derivado de lo anterior, se:- • • • • • • • • • • • •• • • • • • • 
· · · · · · ·· · · · · · · · · ·· · ·· ·• · · · · · · · · · A C U E R D A· · · ·· · · · · · · · · · ·· · · · ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
· · · UNICO: Agregar a la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y continuar su integración y 
perfeccionamiento. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • - • • • 
· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·C Ú M P L A S E · • • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
···Así lo resolvió y firma la licenciada , agente del Ministerio Público de
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
la Procuraduría General de la República, en compañía de dos testigos de asistencia que al final 

······················· • • • • • • •• •
 S F E · · · · · · · · · · · · · · · ·· · · · · · · · · 

1 . •
 Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a 

1 ' • '- • '- •• 1 ' ~. ~ J'f. 

Mandamientos de la.lnstitucion 
'J::·t·!'~!;;~~: :. ··: :nJ.~. 

·\\ l)il·-cn de Ir¡ Rci\lrm;¡ ·¡ 1; ·, J ~ 1'1::-.<l ¡-;_ <. 1>lnnia (. !l<l!!lHt.'n1nc. Ikk;.~aC'í.i!l ¡ !1~\Uhl!:ln\ll'. !\·k·\1 {\ ' 

1 d      pgr.gnb.m\ 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

---En la Ciudad de México, a los cinco días del mes de diciembre de dos mil dieciséis, la que suscribe 
licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con 
fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: -------------------------··--------

--------------------------------------------------- C:ERTIFIC:A --~----------------------------------------------------------
--- Que la presentf::!,c;opia fotostática constante de una foja J.Ítil, es fiel y exacta reproducción de su original 

que se tuvo a la yi~~-~e.~~ cual se da fe en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
. ~ ,,\''" '·"- , ' Penales. ---------:..~·rY..~o~~~"' ... -----------------------------------------~-------------------------------------------------------

- <I'J.'"'"''\ ~t-
--------------------~{1~l~~\i-~:~----------------- C: O N S T E ------------------------------------------------··------------

---Así, lo acordó y'flr~' 1 1a'.ikenciada  Agente del Ministe
Federación adscrita á.'~.ofrcina de Investigación de la,;Subpr:~tl)raduría de Derechos Huma

del Delit~ y Servicios.~'ía Comunidad, quien actúa con~t~~~~o~ttle asistencia que al final firm
constanCia de lo a<;:tua9() ., ----~-~~-~----.------------~-----------------""------------------------- ---------
------------------------"'~"~".:'""'-~-~--~-~~LL~--------- DAMOS· fE -----~;;--------------------------------

O$ DE ASl
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RATIFICACIÓN DE ACTUACIONES POLICIALES 

• • • En la ciudad de México, siendo las veinte horas con cuarenta y ocho minutos, del día cinco de diciembre de 
dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  agente del Ministerio Público de la Federación, 
actuando con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
1°, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
ante dos testigos de asistencia que firman y dan fe para constancia legal: • • • • •• • •• •• •• • ••••• • •••••••• 
• • • VISTO.· El estado que guarda la averiguación previa número con la finalidad de estar en posibilidad de 
proseguir su integración y perfeccionamiento, comparece ante esta Representación Social de la Federación, el 
Policía Federal Ministerial   

 
de tenerse a la vista, en la que obra una 

fotografía a colores en su margen izquierdo que coincide con los rasgos del compareciente, del cual se obtiene 
copia fotostática, para que una vez certificada, sea agregada a las presentes actuaciones, devolviéndosele el 
documento exhibido a la compareciente, por así solicitarlo y por no existir inconveniente legal para ello de 
conformidad con lo previsto en el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, y • • • · • • • · • • 
·································DECLARA······································ 
···  

 
 
 

 
sta de decir verdad que todo lo relacionado 

en el mismo está contenido en la indagatoria. Derivado de lo anterior, se:··· • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • •• • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • A C U E R D A· • • •• • • • • • • • • • •• • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • UNICO: Agregar a la indagatoria AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 y continuar su integración y 
perfeccionamiento. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • 
·································CÚMPLASE·······················
• • • • • • • Así lo resolvió y firma la licenciada  agente del Ministeri
Federación, dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

~r~~~n~d~~ndf: l~e~~q~~;~:~~~ ~:~~~~~-~~~a- ~~?~~li:~~ ~~ :~~?~~~~ ~: ~~~ :e_s~i~~:.~e- ~:i:~e
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Adscrito a la Agencia de: ltlvestigaélón ·Criminal de la Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a 
Mandamientos de la·lris'~rutiorr:~ :: .: . 
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SUBPROCIJRADURl/\ DE DEF·H : 
PHI VH"I' ,_ '\1 : í' 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

CERTIFICACIÓN 

¡16 

--- En la Ciudad de México, a los cinco días del mes de diciembre de dos mil dieciséis, la que suscribe 
licenciada  Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con 
fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: ----------------------------------
--------------------------------------------------- CERTIFICA ------------------------------------------------------------------

--- Que la presente copia fotostática constante de una foja útil, es fiel y exacta reproducción de su original 
que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
_____________________ :.:.uo,~:.,¡,_._---------------------- C O N S T E -------------------------------------------

--- Así, lo acordó i~~~{~ licenciada   del Ministeri
Federación adscrita·á·-~f~~ina de Investigacian-de iq;I!:IDl)rocuraduría de Derechos Human
del Delito y Servicios ¡¡¡.~~!;t~unidad, quien aGtúa con ~tigcis de asistencia que al final firm

~~~~-t~~-~i~-~~-~-~-~~-~~1;~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~;-;~,-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
•. --> _. :· 
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PGR 
!'Roe PRADURI,\ e;¡ NI RAI 

1)1 lA tti1'1JfliiC ;\ 
1 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RATIFICACIÓN DE ACTUACIONES POLICIALES 

• • • En la ciudad de México, siendo las veinte horas con cincuenta y tres minutos, del día cinco de diciembre de 
dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  agente del Ministerio Público de la Federación, 
actuando con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
1°, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
ante dos testigos de asistencia que firman y dan fe para constancia legal: ••• • • • • • • ••• • • • • • • •• • • ••• • •• 
· · · VISTO.· El estado que guarda la averiguación previa número con la finalidad de estar en posibilidad de 
proseguir su integración y perfeccionamiento, comparece ante esta Representación Social de la Federación, el 
Policía Federal  

 
 identificación de la cual se da fe de tenerse a la vista, en la que obra una 

fotografía a colores en su margen izquierdo que coincide con los rasgos del compareciente, del cual se obtiene 
copia fotostática, para que una vez certificada, sea agregada a las presentes actuaciones, devolviéndosele el 
documento exhibido a la compareciente, por así solicitarlo y por no existir inconveniente legal para ello de 
conformidad con lo previsto en el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, y • • • • • • • • • • 
·································DECLARA······································ 
···  

 

 

formación y su carácter de reservada, 
entendiendo en términos del artículo 247 y 247 bis del Código Penal Federal y previstos en la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, que declara bajo protesta de decir verdad que todo lo relacionado 
en el mismo está contenido en la indagatoria. Derivado de lo anterior, se:- • • • • • • • • • • • •• • • · • • • • · • • • · •• • 
· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · A C U E R D A· · · ·· · · · · · · · · · ·· · · · ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · 
· · · UNICO: Agregar a la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 y continuar su integración y 
perfeccionamiento. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • •
·································CÚMPLASE·························
• • • • • • • Así lo resolvió y firma la licenciada  agente del Ministerio 

hos Humanos, Prevención del Delito y
n compañía de dos testigos de asistenc
 • •••••••• • • •• • •••• • ••••••••••
FE.··························

ección General de Investigación Policial en Apoyo a 
Mandamientos de la lnqÜJÚct,6n 
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SUBPROCURADURÍ/\ DE

n -'<! 

CERTIFICACIÓN 

Pf-<F:VEf\1•. · 
Y SLHVICIC);:: 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

--- En la Ciudad de México, a los cinco días del mes de diciembre de dos mil dieciséis, la que suscribe 
licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con 
fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: ----------------------------------
--------------------------------------------------- CERTIFICA -------------------------------------------------------------

___ Que la presente copia fotostática constante de una foja útil, es fiel y exacta reproducción de su original 

que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Penales. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------m-rr.c,"-¡;,-----------~--~· .. ~.,.7_::--- C O N S T E ------------------------------------------

---Así, lo acordó y ~,.l,a licenciada M~RÍA T:ER~$.ASILVA ARIAS, Agente del Ministe
Federación adscrita a-_'~)~. 'cina de Inve~tigacion de4á,;Subprocuraduría de Derechos Huma
del Delito y Servicios a')~ ~munidad, quten actúa con'',-~estigos de asistencia que al final firm

~~n~-~n~~-~~! ~';¡;-::::::::::::::::::::::::::::::::: ::::::
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PC~R. 
Subprocuraduría de De::~t;:u,,; H ;·.·. · 

Prevención del Delito y SetVICif):; · ''Í 
OFICINA DE -11< ,;.¡ _,,_·¡ 

AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME TOTAL 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/24370/2016 

EMITIDO POR POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

--- En la Ciudad de México, siendo las 21:15 veintiuna horas con quince minutos, del 5 cinco de diciembre del 

año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia lega l. DIJO : ----------------------------------------------------------------------------------------------- --

---          

  

   

.-------------------------------------------

--- Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se da fe de tener a la vista constante de doce fojas útiles, siendo la primera el  

 

 

 a 

las presentes actuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes.-----------------------------------------

--- En cuanto a su contenido procédase a recabar la ratificación correspondiente, para que surta sus efectos 

legales conducentes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------·---------------

----------------------------------------------------------- FU N DAME NT O LEGAL -----------------------------------------------------

---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 82, 113, 168, 180, 206, del Código Federal de 

Procedimientos ~~~~~~~;así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 1 O fracción X, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría G~}~(~ República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, 

fracción 111 de la(~i~~~$1 de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; es de 
._ . -···~Si~~ 

acordarse y se: ---~i¿_::-.~-(fo·------------------------------------·-----------------------------------------------------------------------

-----------------------------c~·-!J-:.: _____________________________ A C U E R D A ------------------------------------------------------------

---- PRIMERO.· I~~~a~~ por}~.ci,b.~d9 "el parte policial descrito con anterioridad y agréguese a las presentes 
,·_;•_:\ •. !Jt L.\ ¡;.,·.rCái.H-. . 

actuaciones para. <We surta $US efeclos legales correspondrentes. ----------------------------------------------------------
lt tJerccn .... ~ h~c~.·~:: :·~. 

---- SEGUNDO,-~p~~~ ~:r~s~mJa ratificación correspondiente, para que surta sus efectos legales 

conducentes.----~-;·~~_;~:--·~-'~·.,..---------------------------------------------------------------------------------------C---------·--------

--------------------------------------------------------;¡-------C U M P L A S

--- Así lo acordó y firma la licenciada Lizbeth López Cervantes, 

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos

------------------------------------------------------------------D A M O S 

TESTIGOS DE



OFICIOS 

Fer.h~ del término: 

Quién remite: 

• 

• 

lunes, OS de diciembre de 2016 

RECIBIDOS ÜflCJNA DE lNVEST'I(;ACIÓN 

4574 

PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/IT /24370/2016 

05/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

05/12/2016 
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PGR 

OFICIO NÚM: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/24370/2016. 
CillDAD DE MÉXICO A 05 DE DICIEMBRE DE 2016. 

ASUNTO: INFORME TOTAL. 

"2016, Año del Bicentenario de la Instalación del Congreso Constituyente" 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN AL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE: 

Por medio de la presente y en atención a su oficio SDHPDSC/0113273/2016 que se 
relaciona con la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015, donde se solicita se designe 
personal de la Policía Federal Ministerial a efecto de: 

l.  
 

 

2.  
 
 

 

 
 
 
 
 

  
  

  
 

  
 
 

  
   

  

  ni;  Ciudad de México 
· i. ·.:,¿; · ,.,:·;  www.pgr.gob.mx 
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f>GR 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos 
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PGR 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos 
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Agencia de Investigación Criminal 
Pqlicía Federal Ministerial 
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PGR 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 
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Agencia de Inv~stigación Criminal. 
Policía Federal Ministerial. 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos. 

OFIÓQ: PGR! AIC/PFM/DGIPAM/SI/22683/2016. 
CIUDAD DE MÉXICO, A 14 DE OCTUBRE DE 2016. 

"2016,Año del Bicentenario de la Instalación del Congreso Constituyente" 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 

C. TITULAR DEL CENTRO DE CONTROL, MANDO, 
COMUNICACIONES Y CÓMPUTO (C-4), DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, 
ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8°, 21 y 3 5 fracción V de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 132 fracción XI y 215 del Código Nacional de Procedimientos Penales que a 
la letra dice: 

 
 

 
            

 
 

 

  
 

   

Agradeciendo de antemano todo el apoyo que pueda brindarnos al respecto, aprovecho la oportunidad para 
enviarle un cordial saludo, quedando a su disposición en el domicilio ubicado en Paseo de la Reforma, 
número 25, Colonia Morelos, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06200, Ciudad de México, para recibir 
toda clase de notific~~~s; así como el correo  

< 

Avenida Paseo de la Reforma número 25 esquina Jaime N'uno, piso 2, Colonia Morelos, C.P. 06200, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México.  " 
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Agencia de Investigación Criminal. 
Policía Federal Ministerial. 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos. 

CillDAD DE MÉXICO, A 14 DE OCTUBRE DE 2016. 
"2016, Año del Bicentenario de la Instalación del Congreso Constituyente" 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 
 

 
 

ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8°,21 y 35 fracción V de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 132 fracción XI y 215 del Código Nacional de Procedimientos Penales que a 
la letra dice: 
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Avenida Paseo de la Reforma número 25 esquina Jaime N~o, piso 2, Colonia Morelos, C.P. 06200, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxi
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PRESIDENCIA 

H.AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

2015-2018 

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/SI/22575/2016. 
OFICIO NÚMERO: PM/320/2016. 
ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

Iguala, Guerrero, octubre 18 de 2016. 

SUBOFICIAL DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
ADSCRITO A LA AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 
CIUDAD DE MEXICO. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio número PGR/AIC/PFM/DGIPAM/SI/22575/2016 de 
fecha 13 de octubre del año en curso, me permito rendir el informe que me solicita 
en los términos siguientes: 

Recibido que fue su oficio de mérito en la oficina de Presidencia a mi cargo, 
giré instrucciones al Director de Tránsito Municipal a efecto de que realizará una 
búsqueda minuciosa de la información que me fue solicitada, no obstante a ello, en 
dicha Dirección, se corroboró que la información que se requiere, lamentablemente 
fue destruida o extraviada en el momento en que fueron vandalizadas las 
instalaciones de este H. Ayuntamiento Municipal derivados de los sucesos 
acontecidos lo~ días 26 y 27 de septiembre del año 2014. Situación que nos 
imposibilita m~téff$lente para brindar la información qué .solicita tal y como se 

···~· advierte_ del ~,~f!> del oficio número 001/TT0/2016 de fecha 14 de octubre de 
2016 signado<:~:!~fLic.  Director de Tránsito Municipal, 
mismo que anexo~afpresente para todos los efectos legales correspondientes. 

órdenes. 
distinguidas 

f) Palacio Municipal 
Vicente Guerrero No. 1 
Col. Centro, C.P. 40000 
Iguala de la Independencia, 
r,,..,,.,.l"''. ... ,... P\11nvirn 



,,f!· f~ ... MTAMii:Niu MPAL. CONS - ÁREA: DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 
' é"i#fil /C ·LA DE LA INDEPENDENCIA. GRC MUNICIPAL 
it ;~~-· ; .. )~H- ..JUR;OICA 
\~ (";' ~ . 2 o 1 5 .. ;_: :;r --a 8 SECCIÓN: ADMINISTRACIÓN 

~~/§<;/' t;·,') ~ lf\1 ~ - 1 D ( NO. OFICIO: 001/TT0/2016 
"".~;;:.':·_·,_;_ ASUNTO: SE DA CONTESTACIÓN 
--1UAt
--·----·----

·~~~,~~~;;,-~~u la Independencia, Guerrero. A 14 de octubre del 2016. 

• 

 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
PRESENTE. 

El suscrito , en mi carácter de director de 
Tránsito Municipal, de Iguala de la Independencia, Guerrero; manifiesto lo siguiente: 

Que en atención al oficio: PG~/AIC/PFM/DGIPAM/SI/22575/2016, donde 
se solicita información de manera Urgente y Confidencial, por parte de la Procuraduría 
General de la República, para proporcio~r copias certificadas respecto a la bitácora 
de registro de los elementos de tránsito municipal que laboraron los días 26 y 27 de 
septiembre del 2014, en la ciudad de lgu~la de la Independencia, informo a usted lo 
siguiente: · 

.( 

Por cuanto hace a la información que f:ne solicita; tengo a bien manifestarle mi 
imposibilidad material para remitir la copia\.certificada de la bitácora de registro de 
los elementOt¿~e Tránsito ... Municipal \que laboraron los días 26 y 27 de 
septiembre d~tl~. lo anterio~en razón 4 que, una vez verificados los archivos de 
la Dirección a·'& $.Brgo, se co~boro que1_dicha documental lamentablemente fue 
destruida o extrav~ada en el momento en qu~ueron vandalizadas las instalaciones de 
este H. Ayuntamiento Municipal derivados de lbs sucesos acontecidos los días 26 y 27 

~ 
de septiembre;cJet añ(}:201.4.~Por lo tanto; no me encuentro en posibilidad de expedirle 

"·· la documentaóióirque~3C>"cita. l 
·.'. 1 ''·l ·.: ···!.:.,_ .< \ 

Sin otro por er.:momento me despido de Usted, qu~dando a sus distinguidas órdenes. 

C.C.P.Archivo 

J 

a Palacio Municipal 
Vicente Guerrero No. 1 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

RATIFICACIÓN DE "INFORME TOTAL" 

No. De Oficio: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/24370/2016. 

---En la Ciudad de México, siendo las 21:20 veintiuna horas con veinte minutos del5 cinco de diciembre del 

año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que firman y dan fe, hace ------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------C O N S T A R ----------------------------------------------

••• Que comparece ante esta Representación Social de la Federación el elemento de la Policía

• 

Ministerial de la Agencia de Investigación Cri~ipal, de la Procuradurla Ge~eral de la R

 

  
 

  

 del delito así como de las penas e

incurren los que interrogados por alguna autoridad pública distinta de la judicial en ejercicio de sus f
~ 

o con motivo de ellas, faltare a la verdad, en térmirlos de lo dispuesto por la fracción 1 del artícul
• 

Código Penal Fe~~~,protestando al comparecient~ conducirse solamente con la verdad. Asimismo, se le 
\0?:)~ ~k ' 

hace saber al de/:: . ·Jl~ el derecho qu~ le otorga el ~rtículo 127 bis, del Código Federal de Procedimientos 

Penales de ser asfs~ tJ;f, durante la presente diligen\ia, si lo desea, por un abogado que para el efecto 
. ";~·~.:v ·~ 

nombren. Al resp~sto:el compareciente manifestó qu~or el momento no lo considera necesario y, por sus 
.'1¡¿ 

datos generales: ~¡-:.::;:-¡-¡-y~--~¡;~-1-7-l~--------------------------~~--------------------------------------------------------------------~ • • 1 L, .\, .• h ,) .~ ~ 

---------------------~.-::-::-;-::::~~~~:r:;-::r:;-:;~~-------------M A N 1 F E ~i T O ------------------------------------------------------------

---    
 

 

 

 

 

.---------------------------------------------

------------------------------------------------------------0 E C L A R A --------------------------------------------------------------

---- Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de  

De Oficio: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/24370/2016, de cinco de diciembre del año 2016 dos mil 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

•

dieciséis, constante de 11 once fojas útiles en original, siendo las tres primeras el informe policial, y

restantes anexos del cumplimiento al mandato ministerial solicitado mediante el dive

SDHPDSC/01/3273/2016, por lo que una vez que lo he tenido a la vista y previa lectura del mismo, los rati

en todas y cada una de sus partes, así mismo ratifico la firma que aparece en la parte inferior del mismo

su última foja, donde se encuentra mi nombre, por ser puesta de mi 

manifestar, fir~ando al m~rgen y al cal~e de la presente diligencia

••• Con lo antenor, y no habiendo nada mas por agregar se da por ter

:~~::c:c::::~~r:a:ll: ~:~:~~~~:~~:~~~~:~~~~:-~=a~~~-~~-
--------------



• 

• 

PGR 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

CERTIFICACIÓN 

---- En la Ciudad de México, a 5 cinco de diciembre de dos mil dieciséis, la suscrita 

licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad,::~Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con 

testigos de as-~~ue al final firman y dan fe.-------------------------------------------------------\0\'~~ 
--------------------~-~~1~2-------------------C: E: Ft 1r 1 ¡: 1 C: A ------------------------------------------------

---Que la copia fot~tática que antecede constante de (1 ) foja útil, la cual concuerda fiel y 
.- \ . •' 

exactamente con el origina~.que se tuvo a la.Vt~ta, documento que se~ anexa pr~vio cotejo y 

certificación con las ·copias. simples, por- 16; .. qué Sé Ordena agregar a la i irlda~atoria 
• ' . :. ' ~ - . . : ~ ·:/' ' ~ 1 ' 

AP/PGRISDHPDSC/0 h~yatugar; lo 

anterior con ~~~~a:m  i Fed~ral de 
' ,:. •>,·, . ·: ; 

Procedimientos Pen  t------io-----:----

---------------------------- --Í~~-----~-------
1 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

RATIFICACIÓN DE "INFORME TOTAL" 

No. De Oficio: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/24370/2016. 

--- En la Ciudad de México, siendo las 21 :30 veintiuna horas con treinta minutos del 5 cinco de diciembre 

del año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que firman y dan fe, hace ------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------C O N S T A R ----------------------------------------------------------

••• Que comparece ante esta Representación Social de la Federación el elemento de la Policía Federal 

Ministerial de la Agencia de Investigación Criminal, de la Procuraduría General de la República,  

quien  

 

 

 

 

 

 

  
    con la verdad. Asimismo, se le 

saber al decl~~~erecho que le otorga el artículo 127 bis, del Código Federal de Procedimi

Penales de ser á~lstido, durante la presente diligencia, si lo desea, por un abogado que para el e

nombren. Al respecTÓ, :e1 dórhpareclente manifestó que por el momento no lo considera necesario y, por sus 
•.'•,". ·' ,, 

datos general~~·: ~~~-~--~~-\~i~::~~:~~;¡¡----------------------------------------------------------------------------------------------

------------------~~:".-c::~;.;:::::::;r-----------------------M A N 1 F E S T O ------------------------------------------------------------

 

 

 

 

 

.-------

-----------------------------------------------------------D E C L A R A ---------------------------------------------------------------

--- Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de  No. 

De Oficio: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/24370/2016, de cinco de diciembre del año 2016 dos mil 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

dieciséis, constante de 11 once fojas útiles en original, siendo las tres primeras el informe policial, y las 

restantes anexos del cumplimiento al mandato ministerial solicitado mediante el divers

SDHPDSC/0113273/2016, por lo que una vez que lo he tenido a la vista y previa lectura del mismo, los ratific

en todas y cada una de sus partes, así mismo ratifico la firma qu mismo e

su última foja, donde se encuentra mi nombre, por ser puesta d ue dese

manifestar, firmando al margen y al calce de la presente dilige ----------

-Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da po firmand

al calce los que en ella intervini~ron, para debida constancia le stigos d
. . . 

as1stenc1 a que f1 rm an y dan fe. ---------------------------------------------- ----------

-----------------------------------------------------------------0 A M O S F E ------------



• 

• 

p(;_R 
1'':•.)1 .t.!!JI!lU!'.l.t\ f;! ;•.'! !Zt\1 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

---- En la Ciudad de México, a 5 cinco de diciembre de dos mil dieciséis, la suscrita 

licenciada  Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrita a la Subp~~curaduría de Derechos Humanos, Prever~ción del Delito y Servicios a 

la Comunidad,:~ IS',Procuraduría General de la República, qui~n actúa en forma legal con 
\ -;t"_ •• :\•\:~ :"j 

testigos de asi~{1~~ que al final firman y dan fe.-------------------------------------------------------

-------------------~--~~~-.. 1~--------------------C E R T 1 F 1 C A ------------------------------------------------
1 ,: 

---Que la copia fotostática que antecede constante de (1 ) foja Útil, la cual concuerda fiel y 

exactamente con-~l:originatq~ se tuvo a la vista_, d

certificación con,::Jas·.,copias simples, por ·lo que

AP/PGRISDHP't)SC~Ofi001120ts, para que surta s

anterior con flÍnd~M'énto en lo dispuesto por el

Procedimientos Penales. --------------------------------:..
----------------------------------.. ----------------- DAMOS FE

AGENTE DEL NUNISTERI

LA 

ESTIGO
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• 

Subprocuraduría de DF;r(:d 'e:; 1 ¡, ''h'J! .,,,. 

Prevención del Delito y Servíc1m' a id !l_ii wL1d 
OFICINA DE ! JICi 1.)N 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
 

 
--- En la Ciudad de México, siendo las 23:45 veintitrés horas con cuarenta y cinco minutos, del 5 cinco de 

diciembre del año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 

16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal. DIJO: ----------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibido los  se hizo entrega del escrito, signado por la el licenciado 

Jhovani Eduardo Limón Osario, en su calidad de Asesor Jurídico del , quien 

tiene la calidad de víctima dentro de la presente indagatoria, por medio del cual anexó escrito en el que se 

señalan los puntos que se buscan sean aclarados en la reunión programada para el dieciséis de diciembre del 

año en curso.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---  
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Subprocuraduría de Der(_::t:i¡l)é~ H1 ''1 dWJ'é·. 

Prevención del Delito y Servicios 
OFICINA DE i iuN 

¡ " l \ ~~ [ ¡•¡ ;¡q ¡ ( ,\ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 

 

 

 

   

---------------------------------------------------------------- FU N DAME NT O LEGAL -------------------------------------------------

---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 82, 113, 168, 180, 206, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 3, 4, 7 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 

1 O fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 

fracción 11, de su Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental; es de acordarse y se: -----------------------------------------------------------------------------------·-

------------------------------------------------------------------A C U E R D A ------------------------------------------------------------

---ÚNICO.· Téngase por recibidos los documentos antes descritos 

para que surtan sus efectos legales correspondientes, debi

d
. 

correspon lentes. ------------------------------------------------------------------

=:-~~;-:·:~:;~~~~:~:-;~:~;;
adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención d

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de 

------------------------------------------------------------------0 A M O S F E -



OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Asunü• 

• 

• 

lunes, OS de diciembre de 2016 

4573 

SIN FOLIO 

05/12/2016 Fecha del turno: 

fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

05/12/2016 

 

 

O. 

~~.:: 

· :. i;t L-\ ;,rJt .
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SUBPROCURADURÍt\ DE 
PREVEN! >N 

Y RVIC:IOS /.\ -'\ e 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/14309/2016 

--- En la Ciudad de México, a los cinco días del mes de diciembre de dos mil dieciséis, la 

licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 16, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al 

final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente --------------------------------------------------------

---------------------------------------------- A C U E R D O ---------------------------------------------------

---             
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SUBPROCURADURÍA DE: 
PRFVEN(;ii):''1 

Y SEF~VICIUS 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

• 

------------------------------------------- A C: U lE Ft [) A --------------------------------------------------------

--- PFtiMEFtO. Téngase por recibida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 

para que surta los efectos legales a que haya lugar.----------------------------------------------·--------

--- SIEGUNI>O. Realícese la inspección que corresponde a los dos discos compactos que se anexan 

a la documentación que se recibe. --------------------------------------------------------------------------

--- TEFtC:ERO. u~·-~- hecho lo anterior, llevar a cabo el análisis correspondiente de la 
• ·• ~ ~- t 1 

información recibiéú1.:y~át:;·Lferdese por separado lo conducente. -----------------------------------------
\·l.,:'. 1 

--- C:UAFtTO. Continú~e . .":con el trámite de la presente averiguación previa y en su momento, 
-·<' 

emítase la determinación que conforme a Derecho corresponda. ---------------------------------------

----------------------------------------------- C: lJ M P L A S lE ---------------------------------

--- ASÍ LO ACORbÓ r4· ¡Fik~h:·(A·'uCENCIADA  
J~re::::c: ~~~·.-:-:::-:~:~s. 

MINISTERIO PÚBJ..:1i~~A~E:1 ~-,~~P,~CIÓN, QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON T
ASISTENCIA QUIENES_ Al FINAL FIRMAN Y DAN FE.----------------------------------------

------------------------------------------------- [) A M o S F lE -

N
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i'W J< tT,\!Hi!~~.'\ ti! '·-.;liZA¡ 

¡ !,\ n! n ¡( /\ 

SUBPROCURADURÍA DE 
¡ 1 T() 

~ :1\iiiJi\il !JI~D '1-ctf' 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

--- Enseguida y en la misma fecha, en cumplimiento al acuerdo que antecede, la suscrita licenciada 

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 párrafo primero y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para 
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SUBPROCURADURÍA DE DEF~EC:í :o~: 
PREVE: 

Y SLRVICIO:,:; !\ ; 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

  

    

 

 

 

 



--- Lo con fundamento en lo previsto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 Fracción II, 168 y 180, 208 y 209 del Código Federal 

de Procedimientos Penales; 2 y 4 fracción I, inciso A), subinciso b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; así como 1, 3 inciso A), fracción V, 4 frac

mismo Reglamento. ---------------------------------------- ----------------------------------

--- Siendo todo lo que se tiene que hacer constar en la presente, firmando 
• • • 1nterv1n1eron y dan fe. -------------------------------------------------------------------------

--------- FE --------------------------------·

IS



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTJC;i\C:IÓN 

• 

• 

lunes, 28 de noviembre de 2016 

4484 

PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DAT /14309/2016 

18/11/2016 !'echa del turno: 

fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

25/11/2016 
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PCiR_ 

Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 
Dirección de Análisis Táctico 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/14309/2016 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2016 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD 
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ÚBLICA 
15 

OCURADURÍA GENERAL DE LA 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/ 
OFICIO SDHPDSC/01/3176 016 
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INFORME TÉCNICO 
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

--- En la Ciudad de México, siendo las siendo las nueve horas con diez minutos del día 
seis de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito  
Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; 
quien actúa en términos del artículo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida 
constancia de lo actuado ------------------------------------------------------------------ -----·-- -·------------· 
---------------------------------------------- HACE CONSTAR ---------------------------------·----·---·-·-----
---  
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R -----------
i ~ l ' ! ¡ ,, ! 1 \ • \ 

Subprocurodurín de Demchc;,; HLif¡'¡J/)!>(F., 

P1evendón del Deliro 1, 

AP/PGR/SDHPO 

RECEPCION DE INFORME DEL MUNICIPIO DE IGUALA 
RESPECTO DEL DOMICILIO DE SILVANO MENDIOLA PÉREZ 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con veintisiete minutos del día seis de diciembre 
del año dos mil dieciséis, el suscrito  del Ministerio Público de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman 
y dan fe. - - -- - - --- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -  
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OFICIOS RECIBIDOS 
3ZÍ 

ÜFIC=lNA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, OS de diciembre de 2016 

4571 

PM/352/2016 

28/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

05/12/2016 
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IU 
TRANSPARENCIA Y DE'iARRCl.LO 

.!-} (;; ·/' /.· 

PRESIDENCIA 

H.AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

2015-2018 

-----------------------------------------------------------------------

• 

• 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: PM/352/2016. 
ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

Iguala, Guerrero, noviembre 28 de 2016. 

 
 

         
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 

     
     

 
   

   
    
           

     
   para todos los efectos 

legales corre~pqndientes. A 

Aprove
órdenes. 

~ H. AYUNi-.MIINiO MUN

~i~ CONSlltUC;IONAl Ofi IGU

~~·r:J PRESIDEN
. ..;j; i~ANSPARENCI

IGUALA oesARROLL

r.1 Palacio Municipal 
U Vicente Guerrero No. 1 

Col. Centro, C.P. 40000 
Iguala de la Independencia, 
Í.IIArrt:~r"A 1\AAvirf'\ 



1 A 
TRANSPARENCIA Y DESARROllO 

PRESIDENCIA 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GUERRERO. 

2015-2018 

------------------------------------------------------------

• 

• 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: PM/352/2016. 
ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

Iguala, Guerrero, noviembre 28 de 2016. 

. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

   
 

       
 

   
   

 
 
 

     
 
 

 
    
  
  

 
   

     
         

  
 para todos los efectos 

legales corregpoooíentes. r. 

Aprove stinguidas 
órdenes. 

/.,) H. AYUNTAMIENTO M_! ';~;;;~·
A 

iRANSPAREN
DESARROL

CoL Centro, C.P. 40000 
Iguala de la Independencia, 
Guerrero, Mexico. 



• 

• 

DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

2015- 20!8 

"2016, 5\.ño áe 'E{ena (jarro" 

Dependencia: DIRECCION DE CATASTRO. 
Sección de Correspondencia: DIRECCION. 
Número de oficio: 247/16 

ASUNTO: INFORMACION 

Iguala de la Independencia, Gro., a 23 de noviembre de 2016. 

. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTL. 
EDIFICIO. 

  

 

 

 

 

 

 

.

 JURIDICO MPAL.-PARA SU CONOCIMIENTO. 

r.'l Palacio Municipal · 
U Vicente Guerrero No. 1 ; 

Col. Centro, C.P. 40000 
.com Iguala de la Independencia. 

Guerrero, Mexico. " 



• 

• 

RE:CtJ M!\ NOS 

H.l'\lUN1'A'1iENTO 
LA IGUALA DE LA iNDEPH-.lDENOi\ GUERRERO. 

"2016, }lilo áe P.fena qarro" 

Iguala de la Independencia, Gro a 24 de noviembre del 2016. 

Asunto: Remito información 

 
 

PRESENTE. 

 

 

 

    

  

 

 

 

 

 

"'_.). 

(i!J~ ..
1:~ 
~ 

JGatAl. A
· · · ~-

C.c.p.- Archivo. 

 .. , .... ~ aJtu::::NTO MUNICIPAL 

ITUCIONAL L>c IGIJALA, GRO 
2015 - 2018 

PRESIDENCIA 

acio Municipal 
ente Guerrero No. 1 

:<
TRA Centro, C.P. 40000 

ala de la Independencia, 
~.iguala.gob.mx Guerrero, Mexico. 

D



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUN-IDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 10:38 diez horas con treinta y 
ocho minutos del día 6 seis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         
  

   
   

 
  cuest1onam1entos 

solicitadds·. ··-. -· ;.; ..; . .:. .. -· ~ --·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
E_s. po(.-:eiiG>Cque, .. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Aparta~R·,c'~',:,2~~ la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica~os; artículo 1 
fracción 1, 2C7"fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Cód1go Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y·f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- -- - - - - -- - - - - - - - -
-----------------------------ACUERDA--------------------------

PRIMERO.-  
 

  
 

es: - - -
----------------------------CÚMPLASE-------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

. PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preve

lica, qu
les, en 
constan

AMO

S DE A

oficio número SDHPDSC/01/3966/2016,
g --

 - -
- -

•;i·.• .-. '· ' 
~· ..... ',· ·• .. : 



• 

n{"'• n' 

--'--~----:""~"-· -
Pr'P l 'l' >V•l \J;j-\' ¡ •, "\i 

i\t...! '!:1('1 !<' 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NlJ~ERO: SI?HPDS~~/01/3966/20 16. )2--Y 

L~L QUE S~·, INDICA. 

PFlEVENCION f.'t:l. :::~u; í! ';' :!L'fl'·.'i:~n::; r, !.A COMUNÍDAD" 

México, D. F., a 6 de diciembre de 2016. 

GENERAL BRIGADIER O 6 DIC. 2016 
. 

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A L
DELINCUENCIA 
PRESENTE. 

1~/ 
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Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P.  



• 

•

p 
l .<1 l \ ~~! ['! qq ¡¡ .'\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3966/20 16. 

3
-a 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. .?- { 

México, D. F., a 6 de diciembre de 2016. 

 
 
 

 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del 
presente, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a 
nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma Na 211-213, Piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración . 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

~· ' ' 

Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
os a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 1-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO 
 

 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 11 :00 once horas 

del 06 Seis de diciembre del año 2016 dos mil dieciséis, ante la licenciada , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legai.---------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------C O M P A R E C E ------------------------------------------------------------

---  

  

 

 

.--------------------

• 

---------------------------------------------------------------P R O T E S T A-----------------------~--------------------------------------

 

E nseg u id a el tes~ij~ -~~~r sus genera!e~~ -.-----------------------------------------------------------------------------
.{>-... "-... _,_ ·-);~ , 

----------------------:~1l~~~S:------------------~-fr--- M A N 1 F E S T 0------------------------------------------------

--- Me llamo   
   

    
  

    
  
   

    

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 33i 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

----------------------------------------------------------- M A N 1 F 1 E S T A------------------

-    

  

  
  

 

  

  
  

  
     

  

----------------------------------------------------------------------

----------------------------------------·-------------------------- D E C L A R A -----------------------------

---

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P.  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
    

  
 

--- LA PRIMERA.- Que diga el declarante, . RESPUESTA.·  

 

 --------

---A LA SEGUNDA.· Que diga el . RESPUESTA.·  

.---

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500,  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20 15. 

• 

• 

--- A LA TERCERA.· Que diga el declarante  

. RESPUESTA.·  ----------------------------------------------

---A LA CUARTA.· Que diga el declarante,  

RESPUESTA.·  

 

 

 

  -------------------------

--- A LA QUINTA.· Que diga el declarante  

. RESPUESTA.·   

 

 

 --------------------------------------------t-----------------------------------------¡ 

--- A LA SEXTA.· Que diga el testigo,   
 

. RESPUESTA.·  
 

 

 

    
  

 

 

 -----------------------------------------4t------------------------------------------
; 

---A LA SÉPTIMA.· Que diga el declarante   

   RESP~ESTA.·  

 

   
   

      
 

n----------------------------------------------------------------------------------

--- A LA OCTAV~~:,,Oue diga$! declarante,  

 

 

   

1------------------------~-

--- A LA NOVENA.· Que diga el declarante,  

  

 

 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------~-----------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

---A LA DÉCIMA.· Que diga el declarante,  

.----------------------------------------

--- A LA UNDÉCIMA.· Que diga el  

 RESPUESTA.·  

.----------------------------------

--- A LA DUODÉCIMA.· Que diga el declarante,  

 RESPUESTA.·  

.------------------------------------------

--- A LA DÉCIMA TERCERA.· Que diga el declarante,  

RESPUESTA.-  

.--------------------------------

----- A LA DÉCIMA CUARTA.· Que diga el declarante,

RESPUESTA.· 

 --------------------------------------------------------~-----------------------

---A LA DÉCIMA QUINTA.· Que diga el declarante

. RESPUESTA

---------

--- A LA DÉCIMA SEXTA.· Que diga el declarante 

. RESPU

 

  

   

    
   

  

  

   

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 . ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA DÉCIMA SÉPTIMA.· Que diga el compareciente

.---------------

___ A LA DÉCIMA OCTAVA.- Que diga el declarante

 

  
     -------------------------------------------------------- ;-----------------------------

___ LA DÉCIM~~~~~.l.- Que indique el compareciente  

  

 
   

  
 

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500,  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     
 

  
  

  
 

    

 

  

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P.  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

3'10 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201

• 

--- Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Soci

pregunta al testigo sí tiene algo más que manifestar, refiriendo que no, n

--- A continuación se le pregunta al abogado que lo asiste sí es su des

que el profesíonísta res

----Con lo anterior, y n

constancia los que en 

------------------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal,  
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad J í.f ..S 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

---- En la Ciudad de México, a 6 seis de diciembre de dos mirdieciséis, la suscrita licenciada 

, Agente del Ministerio PúbNco de la Federación, adscrita a 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe.-------------------------------------------------------

-------------------------------------------------C E: Ft lr 1 t= 1 C A ------------------------------------------------

--- Que la copia fotostática que antecede con y 

exactamente con el original que se tuvo a la v y 

certificación con las cQpias simples, por l a 

AP/PGRISDHPDSC/01/.001/2015, para qlí~s lo 

anterior con fundamento en lo disp~esto e 
Procedimientos Penales. ________________ .:..:.: ... .,.:._ ... ___

---------------------------------------------------- DÁM --

CIÓN 
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PCiR 
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Pt 1:\ gFPlJI\J.fCf. 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

---- En la Ciudad de México, a 6 seis de diciembre de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada 

, Agente del MinisteriO Público de la Federación, adscrita a 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe.-----L------------------------------------------------

-------------------------------------------------C E: Ft T 1 F= 1 C A ------------------------------------------------
--- Que la copia fotostática que antecede constante de .(1 

exactamente con el original que se tuvo a la vista, docum

certificacióni=:ceQ. ,l~s copias· sinlfles, ¡oor lo que se 

AP/PGRIS~»P~C/OI/001/201St"para que surtá si.Js'ef

anterior coq. fundamento en lo dispuesto por el artíc
• ' ~,¡. 

Proced i m ient9s: Penal es. ----------------------'"--------------------
 F=E, ---.---

Ftlb PÚ

CIÓN 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA  
 

 
 

cina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en 
términos del artículo 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 
Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - -
- - - T 1 E N E  

 
 
 
 

  
           

  ".----------------------
- - - Documentación constante de turno volante eA original, de una foja y propuesta de 
perito con número de folio 104851 en original, de una foja, de las cuales con 
fundamento en lo señalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 
16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 
apartado A. inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
se DA FE d~ tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - ~ ',. ";(: .. - - - - - - - - - ~:- - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIME~Rl~;~9réguese a ·las presentes actuac~ones, para que surtan todos los 
efectos a que'n~y· á-'lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ -:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: ,, ·,' ll,. ;-

- - - SEGUN~; Eas demás que se desprendan de 1a,s anteriores.- - - - - - - - - - - - - -
- -- ------ ~~;.__;..,.;:,---------- C Ú M P LA S E -- --;:.,------------ ----------
- - -Así lo ~cÓrdó y firma el suscrito    del 
Ministerio Publico de 'Já. Federación adscrito a la oficina de Investigación de la 

'-

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 'idel Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Proc::uradl:Jría General de la República,;quién actúa en términos de 
los artículos- -16 -párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Fe_9eral de 

• <' 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 



OFICIOS RECIBIDOS 
sl/6 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 06 de diciembre de 2016 

4575 

104851 

28/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

06/12/2016 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3881/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
GENÉTICA FORENSE, AL RESPECTO SE INFORMA QUE LA C. JUANA BAUTISTA HERNÁNDEZ DARÁ 
,-.1 11\ 11n1 lA lllr'"ll.l"''""' A ...... ,,..., 1 A t"'"l 1~1 1'"' 

-~ ··~ ~ ¡ 

.. j ' ~ ; •• :' ..., • 
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DI- LA fU p(Jf!li(A 

LICENCIADO 
. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de laboratorios Criminalísticos 

Dirección de Biología Molecular 
Departamento de Genética Forense 

FOLIO: 104851 
A.P. PGR/SDHPDSC/UEBPD/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/3881/2016 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 

Ciudad de México. a 28 de noviembre de 2016. 
"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN. SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DE DELITO Y SERVICIOS A LA COM , 
Presente. -

"O
SliBPRO

_, · · . · ' PHtvr.uc;(~;~
En atencion a su oficio número SDHPDSC/Ol/3~81/2016 de fecha '2B de 
esta Coordinación General el día de la fecha, mecfiante el cual solicita perito en Materia de Genética 
Forense, a fin de que respecto a su especialidad qictamine . 

   
  

      
   

  . 

Sin otro particutar, aprovecho la oportunidad paJ\t reiterarle mi más alta consideración . 

c.c.p.Archivo 
c.c.p perito 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN INTERPRETACIÓN, EN ATENCIÓN AL 
OFICIO SDHPDSC/01/3881/2016. 

---En la Ciudad de México, siendo las once horas con cincuenta y siete minutos del día 

seis de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la ~epública, quién actúa en términos de los 

artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

• debida constancia legal, hace constar que se:: ------------- -- ----- --- --- ---

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación  

 

 

 
 

 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - f - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -  

  

 
 

   
   

            

    
  

l       

   

 -- -',-------------------------
l : ,. ; ~' • ' ! ", ~··' ": r .. • 'r 'i (. j l ~ 

- - -    

 

 

 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500,  

\ 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

)'iq 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

- - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ C lJ E Ft D ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -- PRIMEFtO.- Agréguese la documentación descrita a las presentes actuaciones, para 

que surtan todos los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CÚMPL~SE--:------------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de los 

artículos 16 párrafo primero y 22 p

Penales en forma legal con dos te

debida constancia legal.- - - - - -- -

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500,  



OFICIOS RECIBIDOS 
550 

OFICINA DE ÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

4578 

104852 

01/12/2016 Fecha del turno: 06/12/2016 

Fecha de devolución: 
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PGR 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN OUMII\IAI. 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Especialidades Periciales Do<,unwnt;;les 

Espedaiídad de Traduc¡;ión 

Folio: 101fl57. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICT ÁMEN EN INTERPRETACIÓN 

LICENCIADO 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS) 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVIC!{)S A LA COMUNIDAD. 

PRESENTE 

Ciudad de México 1 de diciembre de 2016 

ti~~%~ RECIBIDO 
·~N~, -.:-~~~ . '¡ i. 1 \ ••• e 

. 1} o·· rJ·· ir '.!U.1o" l i '" .. ¡¡¡: t(. 

-S~D='=H~P:-::0:-::S::-:C:"""""'"___. f.! ~ . ! ;'\ l lJ "¡ 11. 
"C:"!f.;li1,>.. DE INVESTIGACIÓN DE LA 

  
 

  
 

 

 
  

     
   

 
  

 

 

Rov.? 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

!lE I.A REPÜIILICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General rk EspccÍ<11íd,ld<:s Pcríchks Docunwnt;1lc .. 

Especialidad de Traducción 

Folio: 104852 

AERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México. a 28 de Noviembre de 2016. 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

Con fundamento en el artículo 10 fracción VI d~ la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República Publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 1'9 de mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso H) Frac. XXXVIII, 6, 12. 40 y 
85 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012. y al Acuerdo 
A/238/12 artículo primero. fracción XI, numeral l. en aténción a su oficio número SDHPDSC/01/3881/2016 de fecha 
veintiocho de noviembre de dos mit .díeciséis y recibido en esta Coordinación General el mismo día. donde solicita se 
designe perito en materia de Traducción del idioma Inglés al español. Al respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

  
 

 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

Ccp 

Rev.

ATENTAMENTE 

lar de la Coordinaoón General de Servroos Penciales- Para su supcnor conoomrcnto- Presente 
hmrento.- Presente 

• 

ITTR-01 f().TROl 
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Slllli'RO<'t IRA DI IRÍA DE DERI'.< '11( IS 111 IMAN<)S. 
ENCIÓN DEL DELITO V SERVICIOS A I.A ( 'OMUNII>Ail. 

OFICINA DE INVI'STIOACI<'IN. 
 VERI(i!JACIÓN PREVIA: AI'/P<iR/SiliiPI>S( '/01/IWIJ/2015. 

OFICIO N(JMERO: SJ)IJI'DSC/01/JR&I/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITAN PERITOS I'ARA llii.IOENCJi\. 

PRO
PRESENTE, 

Distinguido Coordinador: 

¡

Sirva el presente para enviarle un cordial sahtdQ.,;
    

      
     

     
    

 
   

   
   

     
   

         
    

   
     

   
 

   
 

 

     las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. 

1 
1• / . 

'·:·)'• 

. J~ 

J·.·t'l',. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFÍA 

FORENSE, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3777/2016. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cinco minutos del día seis de 

diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de ,, 

los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E   

 

 

 

 

 

 

 

        

 

       

     
  

 
,:·~~~-~-.:.· ~-'', 

---      
    

 

 

n anexo de ciento cuarenta 
( • ' '¡ 

fojas, cont~piend? .. dosdentas setenta y nueve impre~iones fotográficas, de las cuales 

con fundamento en lo señalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 

16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 

apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------ACUERDA---------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S::···E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma el suscrito   del Ministerio 
<~ 

Público de la Federación adscrito a la Oficina:'de Investigación de la Subprocuraduría 
,, 

de Derechos Humanos, Prevención del De!ito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quién actúa en términos del artículo 16 del 

 

-

. ~' ' .., ' ~--. .... ""k. 
.. ·~ 

.. , 
'' ... . "" 

_,,. ...... 
' . '") ; '•· ~ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,  



OFICIOS RECIBIDOS 
J$ 

ÜflCINA DE N 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Qu'ién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 06 de diciembre de 2016 

4579 

101244 

04/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

06/12/2016 

 
 

 
 

 

• •.: ••. \1 ...... 
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l'llOCIJitAIHJRÍA UENHtAI. 

DE LA REPU!lLICA 

LICENCIADO 
 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

,.- L ('jf 

NÚMERO DE F'oY.o~ ¡~1244 
AVERIGUACIÓN PREVIA: 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

Ciudad de México, a 04 de diciembre de 2016. 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA .... !..~_::::,":::,·~ ................ 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCION DE DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINAS DE INVESTIGACION 
Presente. 

"C:.:W!,·\ DE ltNES

El _q~e s,us_cribe Per~to en ~ateria de ~otog_r~fía Fo_rense prop~estos'por:/ta;''t).\
Cnmmahst1cas para mtervemr en la Avenguac1on Prev1a, al rubro c1tado, em1te el s1gu1e

DICTAMEN 

ANTECEDENTES. 
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PGR 
I'ROCURAIHIRIA GI'NF.RAI 

DE LA REPUBLICA 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

Cuerpo de Cámara Marca Nikon Modelo D7100 
Lente Zoom Marca Nikon Modelo AF-S DX NIKKOR 18-lOSmm 
Flash Externo Marca Nikon, Modelo SPEEDLITE SB-700 
Memoria de Almacenamiento Externo SD 
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- 55-c¡ 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección Ceneral de Laboratorios Criminalísticas 
f'specialid<1d el~ Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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56Z> 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl. 
Coordinacitm General de 5ervñci<Os Periciales 

Dirección Gnwral cte Laboratorios Criminalístka<, 
~srecr,'lliclad de 1 otografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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·r0/ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMÍNAL 
Coordinación (ill'rM::~ral de ~:ie1·vidos Periciales 

Direcciór1 General de Laboratorios CriminalístiCJS 
Especialrclad dP rotof,F1fí<1 Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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{62 
AGENCIA DE INVIF.ST!GACUÓIM CRIMINAL 
Coordinad(w¡ General de 5ervidos Periciales 

Dirección c;eneral de Laboratoriv. Criminalísticas 
Especialidad de fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

363 

F'< .~ [{ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Dirección Ge11eral de Laboratorios Criminalísticas 
f:specialidad de Fotografía Forensf'! 

1·. 

.·~.) :_~ 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

f. • 
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- )6'1 
AGENCIA DE INVIESTIGACION CRIMINAL 
<:€>ordinación General do:::: S~rvidos Periciales 

Dirección (Jcneral de Laboratorios Criminalísticas 
Especidliclad de Fo1ogr<~Ha Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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:s&S 
AGENCIA DE INVIESTIGACIÓN CRIMINAL 
<Coordinación G<eHU!!"aR ~j~~ :';~nl'ior.ios Periciales 

Dirección c;eneral i.Ü~ Lnl>orat:orios Criminalíc.ticas 
Especialicla<j dP Fotografía Fmense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 .., 
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r,· .. ''L'I1L .. BI re. JI.~~:\ !',1, ' ~l J~~ 

' J'b 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAl 
c:oordinad(m lfio!;'!nerai de Servicios Periciales 

Dirección G~neral ele Laboratorio'' Criminalísticas 
EsperialiciJcl de fotografí,_, Forr•nse 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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567 
AGENCIA tn: INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación G<P.111Ci'<l.Ü d~ ,:>.r,rvi•:iol~ Perrkialcs 

Dirección c;eneral ck l_;¡bordtorios Crirninalísticas 
L spc:cialiclad <:le r~ oi ogrdí;, ro1 en<, e 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



n 
·' 

• 
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S''~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación Gen~r;;¡¡i •Je S.•~nfidos Periciales 

Dirección General df' Laboratorios Crirninalísticas 
Espec.ialidacl de Fo1ografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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• 

J6Cf 
AGENCIA DE INVES J'IGt~r:nÓN CRIMINAl 
f:i»ordinad{m (';em~r;;t.~ dk~ :S'i!fi'>~ido~; P~ridaies 

Dirección c.;cnetal de L'1lJClldiOrios Cr~minalísticac. 
Especialiclacl ele fotografía r,,rense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 
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)J-O 
AGENCIA m~ INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
CoQB'dinadón Glmer;at! de Sea,,idos PO?.rkúaUes 

Dirección Cierwral de Li11Joratorios Crirninalísticas 
Especralrdad ele fotogralía Foren',e 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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51-'l 
AGENCIA DE INVIESTI«.1íi..CIÚN CRIMINAL 
t:oordinadón ()i~n-cral de :'i>l2!r''1fRdos Periciales 

Dirección Gc•neral rle 1 abordtmios Criminalístic<1S 
Especi<'llir!acl clcc Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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~:?fe. 
AGIENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Com-dinadón (i(~iR<ea·ai de Se¡·,tido~ Periciales 

Direcció11 Gme1·<1i de L,;boratorios Criminalísticas 
Fspecialirlad de 1-otografí<~ Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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yr5 
AGENCIA m: INVESTRGA.CI«.)N CRIMINAl 
re:oordinación G~ll1ler;;¡i df~ s~:rvkios: IP'erriciaies 

Dirección Gener,ll de Laboratorios Criminalística5 
[~,pecialiclad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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-s::rct 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación filen<eraU d~ Sen·vndos Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticas 
tspecialiclacl de F otogr afíil Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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o ? 1-<\ 
AGENCIA DE INVESTIGACI(JIN CRíMfN'AL 
C.oordinadón G~~r~-eraU d<.: ::Servidos Pet·idales 

Dirección G¡~neral de Labor dtorio~; C riminalísticas 
Espect,11icl;:uj de roiogra1·í.:t Fort~nse 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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')9(. 
AGENCIA m: INVESTKiACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de SoePridos Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticas 
f·sprxialidacl ele Fotogr;lfía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

\ 



• 

• 

~11-
AGENCIA DE INVI:STH.iACIÓN CRIMINAl 
Coordina~:.ión Ciener:al de Senric:ios Periciales 

Dirección Gcnr•rvl rl<~ l.riboratorirx, Criminalísticas 
fspecic>liclar\ drc í·otografía Forew,e 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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)--rt 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
ü:.tordinadór~ G~~neral df~ Sen1i1:ios ll'eridaftes 

Direcc.iór1 Ceneral de Laboratorios Crin1inalísticas 
E ',pecialiclad ele 'otogr a fía 1 orense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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111 
AGENCIA DIE INVE:S'fi(ii#\(]ÓM CRIMINAL 
Coordinación GP.neral <1:k~ Serrvidos Periciales 

Dirección General de Labor a torio~, Criminalísticas 
L',pecialid;KI cie Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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~ 
AGENCIA DIE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
CoordoB'IIadón (ieB'IIeral de Servidos Periciales 

Dirección c;~neral de Laboratorios Criminalísticas 
EspecíaliciJcl ele Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 -
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AGENCIA DE iNVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordina-don •>~Rn«:r·aü d~ S;;ntknos ~·eridales 

Dirección Cieneral de Laboratorios Criminalística<, 
hpecialiclacl <ie Futografí,l !oren·;~ 

3ff 
NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DE !NVf.STIGAJ21ÓN CRIMINAL 
Coordinación GP.ne¡·ai (¡j.c: ;l;~~Pin•r;ios Periciales 

Dirección (Jerwral de L.liJoraLorios Criminalísticas 
l:specialidad de Votografí,1 ForensE' 

)~2 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DE IHVESTIGA«:HÓN CRIMINAl 
Coordinadón 'i'1en~r·ai d"" Sl~rvidns Periciales 

Dirección General de L;rboratorios C1irninalíst:icas 
Especialidad de; Fot:ografí;o¡ Forense 

5&5 
NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA 1011:: INVESTIGAOÓN CRIMINAl 
Coordinadim (i~neral d-e Se~·vi•-:ios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticas 
F~if•eci;\liclad ele Fotografía Forense 

·~rll 
NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . 
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AGENCIA DE INVESli(;ACIÓN CRIMINAL 
Coordinación (ieneral df~ Ser"Vicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios C riminalísticas 
Especialiclacl ti•, fotografía Fownse 

'6i5 
NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DIE INVES1'1f:iAIC:KÓN CRIMINAL 
Cooni!inad«Í>fi~ Gener"'i .Je ~el"vidos Pericklles 

Dirección General de L;1boratorios CriminalísticZio· 
Lspeciilli<lad rle Fotografía For~nse 

~ 
NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015-
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~(; rz 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordlinadi:m (ir_meral de Servi(:ios Peridales 

Dirección G~ner·a\ de L<1boratorio•, Criminalísticas 
EspeciaiJCir:ld ele f'ülografía Forens~ 

?~=7 
NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DIE UNVESTI(iACIÓN CRIMiNAl 
Coordinación Gen<':ral (]1(, s~~~·"kños Pcridales 

Dirección General de Laboratorios L! IITJitktli>t.icas 
Especialidacl d(' fotogr~fía Forc•nc,r,~ 

~ 
NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DIE !NVIE51'1GACUÓN CRIMINAL 
~~oordinad(m Ge!U:'r<nU d<P- Se&·vndos Periciales 

Dirección c;eneré'l de Laboratorios Criminalísticas 
L speci,•.lidad ciF: Fotografía Forense 

s0 
NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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.AGENCIA DE INV~:SIUJi,¡l\,{:IÓN (:iUMINAt 
Coordin;:u:i[m li<eRH)t'a~ d~~ :ioer1'id<!»5' ~··~i·idal~s 

Dirección Gem~ral ele l duoratorios Crimirnlí<.ticas 
Ec,peci,11iclacl de fotografÍ,1 Fcn ew,e 

jc;f? 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA Dl~ ltWESTIGAC!ÓN CRIMINAL. 
Coordinación Gene~raU d~ Senrido:s Pew·kia!es 

Dirección Cr•rwral de Laboratorio:, Criminalísticac. 
l:.spcciilliclad de FotograH,, 1 or<~nse 

.. -sctf 
NUMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA Dlt !NVIEST!GAtCiÓN CRIMINAl 
c(oordinad<~!~ G«:m;¡·;:~~ ,,].p Serl!Hdl)l!' Periciales 

Direcció11 c;,,•twral de Labor<llmio~; Criminalísticas 
F '.per t.<lidad ele fol ografía Forense 

)qZ 
NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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• 

AGENCIA Dlf 1/NVESTKiA~]ÓN CRIMINAL 
(:oonlinadim G~~r~•"!'<lil •ijto :;,~¡·vi'.:Úos PeridaHes 

Dirección General de Labordtorios C rirninalística•; 
L~.,peci,.¡licla~l dP Fotografí~ Forense 

jCfJ 
NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 · 
.......----_..../' 
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AGIEN«:IA DIE HNVJ·:STft(¡¡~¡f]ÓN Ot!MINA.L. 
t.::oordim,d/m f:.eli1l•"i'aÜ 'k t->e~·vidos lP'<erridales 

Dirección (~eneral de Labor <Jrorios Crirnina\ísticas 
hp-ccicdicl~cl de Fotogr;¡fía Foren•,e 

sCfcf 
NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 · 
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AGENCIA DE iNVESTUGA.C:RÓN CRIMINAl 
üJordinadón (i.P:i~~rai dO? s~;¡;·vqd(il:S IP'ernciaRes 

DireCCIÓil c;cneral de LaboratorifY, e 1 irninalístiC<lS 
Espccialirlad c:le 1 otograri.l hm~n·,~ 

3C6 
NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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J\GENCIA DE INVESTi<"iNCDÓM CRIMINAL 
<Coordinación (íleB~<er«11.1 <ti;" Servñdo5 Periciales 

DirPcción Cenera! de Laborc•.t:ori<Xo Criminalíst:icas 
Especialidad dr h1Logra!'í.1 f-orense 

sttt 
NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGIENCRA m: !NVE:S'lfi<iiA.(]ÓN CRIMINAl 
Coordin.;u;:Um Gen<f;r;;JJ.I d<f.: :;>a"rvkios Pet·ida!es 

Dirección c;eneral de LdlJot a torios Criminalísticas 
Especidliclad cJp fotografíd Forense 

";)c()-

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DE INV.,:STIGAOÓN '!.:RIMINAL 
Cc:w•r·dinadón] (i~!nm·aH d~ S-enrkios Periciales 

DirPccii'lll (;eneral de Labora1orio~. Criminalísticas 
lspecialidacl ele Fotografía Forense 

s% 
NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DIF: IINVE:STBGA(::U.f:)N CRIMINAl. 
<:oordinadó~~ (;lefben·.,u 'li!lf; S<126"\1icios Peridales 

l)irección Gerwral rle Laboratorios C riminillísticas 
tspecialldacl ele ro1.ograh,1 Foren~,e 

-gqq 
NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA lU INVESHGA.rCIÓN CRIMINAL 
l(oordinadón (irem~ra.~ dce !>•~Ptkios if.'ericiales 

Dirección C.eneral de Lctborat:orios Cmninalísticas 
Lspecidlldacl de f ot·ogr a fía Forense 

C(W 
NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 _ 
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AGENCIA m: INVES1Uil!i.CiÚN CRIMINAL. 
(:oordinadón Gener:<ei •k~ 'S<eH'~'ki•»s l?~~~·id;Jtles. 

Dilección Cene1ill ele Lallorarorio•. Criminalística:, 
lspccialidad de Fotografí<1 f men9' 

e{ O( 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DE IN\/ESTiGACU)N UUMINAt 
1\:oordinadón G-...nerai <::lle :5er1.'kio:<> Pet·kiales 

Dirección <~en<'ral de Lé1boratorio~, Criminalística'. 
r ;.,pec i;dicldcl de Forograha roren~.;e 

f1ó2 
NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DE INVES"H(1ACIÓN CRIMINAl 
Ü)'l!rriinación Genew·<i!.l d€ S.·~J"IIki•''"' 1?-f!o'idal<~>.s 

Direcció~< General de Laboratorio~, Crirninalís1icas 
hpecia\idad dr 1-otogra\i,\ ['ort'n',P 

(10] 
NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DE IN\/IESUGiAOÜN CRIMINAL 
Coordinad<Í•n li<':neraU <rJI~ Sen1ido~; Periciales 

Dirección c;ener al de Laboratorios Criminalísticas 
Especiétlidad ele fotografía forense 

Lfl)Gf 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA m: I\HVESTK1A(JÓIM CRIMINAL 
Coordirsacúi>n• G•~n~-er;¡;¡.i od~~ Servid(»S Periciales 

Dirección (;ener~l de LiilJorarorio:, Criminalístrcas 
Fspeciilliclacl ele 1 otografía Forense 

uo5 
NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DE RINVF::S'fiGAr(]~.l!\~ CIRIM!NAt 
Coordir.ad(m Ci-em~r.,i! <!~ :•;¡,;nrijdos Peddales 

Dirección CJeneral de l<ltJoratorio~, lr1mmalí<:.ticas 
f sp;:cidliclatl ele Fotogr.¡IÍ.l Forcnc,e 

1.1t(., 

NÚMERO DE FOLIO: 101244. 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA Df IINlVIF.STRGA.f:M«':~N CRIMINAl 
Com·dinadón G~ner<l.~ ,~., s~:nri•:ios P~ridaies 

Dirección Gene1·a1 de LJboraiol íos Crírnín;¡lístícas 
E~ .. pcCJAiiclad dc> Fotogratí21 Foren~,~ 

f10') 
NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DE INVIES'TIG.A«::IÓN 4:BUMUNAl 
Ccaorrdin;:;¡11:ft«}1111 !f;~~~l•C:r.'ati «ll<e ;r;.,r··"i~:i~~~' lf'«::riciaies 

Dirección General ele 1 ZliJoratorio•. Ct iminalisticas 
hpecialiclacl de Fot.osraria Forenc,e 

v(Of 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DE INV\ESTIGA(:iÓN CRIMINAL 
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Coordi111:accíim Geli1eran. d·~ !?..><:; vid os Periciales 
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AGENCIA. IDf IN'Vl:S'J'IW\CIÓN CRIMiNAt 
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AGENCIA DIE DNVIESTAGACIÓN rCRIMINAL 
Cotlrdil!lad(m G<eQw~·•d «k: :·•~~ll'>:itr:ios Pe;·idales 

Dirección c;en<'ral o e Lctborat:orio~, Cr irnin.llísticas 
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Fc;pec.ialic:lacl cl<e Foiografía Fo¡·ense 

'1lq 
NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

1:, "'' :"'" 
• ; ' • ~; . ...._ ! 

AGENCiA DIE BNVIESl'IG#V::SON CIIUMINAL 
<:oordinadim foene¡·ai d<B s~~Pfio:i())~; IP<~rridaies 

Dirección (;Pneral de LaiJoratorios Criminalíst:icdS 
Fspeci,•lliCiacl dr' l-otograi"Í,1 Forc•nse 
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Coordunadón] G"!nH!I'ai d"" ~~(P.rvidos Periciales 
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AGENCIA DE INVESTIGACUÓN CRIMINAl 
Cooll'dñ1111a«:ión1 G•mer¿o¡J d.;, S<t>'i"vi•:ios Peri«:iales 

Dirección c;erwral ck l_aborarorroé- lrrminalísticas 
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AGENCIA Df. HNVESTAGACDÓN CRIMINAl 
Coordimldl>a n (1ie1111<er<d .¡je Sf•t'VÍÓQS Periciales 

Dirección c;eneral de l.abor a torios Criminalísticas 
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AGENCiA m: BNVESTRti:.,A.<:IÓN CRIMINAl 
Coordinad/m lliiren4c:t'<11~ •l~ ~'><i::rvicr:ios Pericial~s 

Dirección General de L<>bOrdtorio~; Crirninalísticas 
Espec.idliclacl ele fotografía "oren',e 
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A.GENC!A Dlf.IINVIE:STIGAJCAÓIN (RIMINAl 
CoordinadÓiA 1\,,~DD<ic~~·;:¡.i •M' S'""""qd(J>$ IP'oericiales 
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AGENCIA DE INVESTI!GACI(lt>~ Q,:RIMINA.l 
Coordinadón Gene!"a! df~ S·<~r ·ri,:uw: P~!~·kia.Hc~· 

Dirección (~E'neral de Lab01 dLori1)S (_ rín1in,..1lísticas 
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AGff.INCBA m~ li'-~VI:ST!(ijJI-~-:M6)lN .,.JUMINAl 
Co:»m"dinacn<iin Ci<:ii'\:Ta~ <!'; ;,~P~i<:i•,>:; IPeridales 
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AGENCIA OlE iNVr.S'TIG.N!](Í!IN! CIIUMUNAl 
<:ocor·dinaciim (li~~ni!·;:R'«a! ;j,. ·: '"""'V~':n•J!' lf'erriüa.les 
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AGENCIA m; RNVESTI~:iACIOIN CRIMINAl. 
C«lordina«:ñón t>~n11€J';lD d-e .,,,~nrñd••s Pedd<\ie~, 

l)íreccíón l)encr<ll rk LJOOI a uníos Crímínalístícds 
E~:,pe( ialidJd df' FotcJgrafía Foren:)e 
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AGENCIA DIE ftNV!f::STi(~J!\(](0\N CIRIMIN.All 
<('oordii11;;M:i(m Gem:rai •:lk, :>r.~~·vq·~io~; Perriciaies 
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AGIENCBA DI: INVESTiGMJOIN CRIMINAl 
CoordinadÓn< G~<~waei·<<l d•~ ~,;e"''li<:Ü(iS: Periciales 

Dirección C~eneral ele L~1bor .. Hono~, Cnrnln.-llísticas 
E•,;peci;tliclarl rJc r otc,g;r:lfí,, f-orense 
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AGIENCHA DIE UNVIESTIGA(:HÓN CRIMINAL 
Coordinadón Gelilloeo·:zd di~ Servid<"»s IP'<eridales 

Dirección General de Laboratorio•. Cr irnir1alísticas 
bpecialicl;¡cl iiP FotogrdfÍ'l Fcm'n<,e 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
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Coordin;:vjÓi1 ili<?o;l<?.r;.;,a ·•iiG-" S~t~s ,¡,;¡,ll:'' P~rrkia!cs 
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,AGENCIA OlE U~VIf:Sfi«1,.1\(J()N 1CR!MBNAt 
Croordnlfl:;J.di~n~ (io>.ft»-er<<i ~¡, .. ::·)~rvi•:in5 PeridaBes 

Dirección Clc1wrzd de 1 ,dHHatorio':, Crin-1inalí•:.t1cas 
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AGENCIA DE INVESWlGAOÚ"\ij (JRIMINAt 
Coordinad(m Gen<~r-••.1 d•~ :s;IP'I''fil'.in:'; (.''A':i!'Rdales 

Dirección General de Laborarorios (, irninalística'. 
~ ·;,pr:cia\idacl (\e\ otogr;tíf;:¡ Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA Of INVIEST!GA:C!ÓN (JUMINAL 
•C:om·di111adim G0.fiM~rai d<O 'S~~niióos IPerkiales 

Dirección c;('neral rJe L.1boratorio~. (riminalísticas 
~ sp~ci~~lit larl ele- 1 (}i ngr ah,) h.'t en se 
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AGIENCAA DIE RI!'HJ'tC::STIGA<i]ÓN t!..RRMINAt 
ÜllOII"dimu::ión·¡ (\,;<er.~¡~lf<lii ole: :,enfi,~ú'l" ~·~,ridaks 

Oireccióll Cene1 r1! rle L,Jhor;:Hol io~, C!trninalísLica~. 
1~ ~)peclct!icla' i de f ~) t ogr a fía F or1?nse 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinadón Geuer;;J~ij d<~ S~,t·vkios ifl'<eridales 

Dirección (;eneral de Ldboratorios ( riminalístic,1S 
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c.tlf( 
NÚMERO DE FOLlO: 101244 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

'· 

AGENCIA O!E INVESTIGA<:IÓN CRIMINAL 
Coordina(:D~;ül Geu·ner<!i .:i<f: Sentir:ios IF'eric:iaies 

Direcciém c;erwral rW L:11JÓratorios Crimirnlí<,tic,\'. 
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AGENCIA DE INVESTUGi\.f]i)N CRIMINAL 
1\:oonllinadón Ge¡·~,er;;d d~" ~~ervncüos Periciales 

Dirección CjenerCII ck laboratorio', C riminalísticas 
[ -,pecidllrlad r:IE: F otogr itfía Forense 
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;\GIENCIA m: ~~'i'VIES"fi~;ití,!(]ÓN CRIMINAL 
üoordinadim G•:n1•~r'"'.n ~k' :;,)~'~<i~:íos J»ericiales 

Dirección Gener .. 11 de Llbolatorio~; Criminalísticas 
r:.peci(\lidad ele 1 trlugrafía Forense 
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AGENCIA DIE INVF:ST!If:)<J~(],ÚN ~::RIM!NJU 
Coordinarcn«Í>nl tGo'~m~r;a! ~~·· ~•·~~·lfidos PP.dáale!' 

Di1 eccion c,en<"l'·'ll d'" L.•1boraturiu~. Crirninall:,ticóc. 
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Especialidad el,, Fotogr,<1'Ía Forense 

NÚMERO DE FOL~O: 102353 
Carpeta de Investigación FED/CDMX/SAPT0/0004388/2016 
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AGENCIA O[; INV\ES'IBGM:IÓIN UUMDNAL 
Coordin:adb1111 Genr.!rr;aR de S<ervkko,;;; Periciales . 

Direccion Generéll de \A!Ot<rtorios Cr irn}naiÍ',ticósv( c{G 
\:.spec~<:tlidad cl(':\-r)\..ogrdfl(:\ l·o1enSf~ 
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Carpeta de Investigación FED/CDMX/SAPT0/0004388/2016 
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AGENCIA 0[ liNVIESTM«''Aí.:U(!lN CRiMINAL 
Ü<Qrdin~a•:iª~w" (;«~nv"'';;lil ,:¡,; <,~""q.,j<QI:·, Periciales 

Dirección c~~"nera\ dr· I_,·Jbcn;¡¡·orins' 1 irnina!í~~ricós. 
~ ~:,pcc¡;:l\¡cl;yJ r:le 1 n[l)gr<:·tfi';:t FOII."PSf_· 

NÚMERO DE FOLIO: 102353 
Carpeta de Investigación FED/CDMX/SAPT0/0004388/2016 
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AGENC:.UA DIE UNVf.:::;Ti((;;ji},(J!Ó\N ·\:R~I\.,iiNAL 
il::Qordinadú;;, (>ié'ft>.'P.:'<l.i. <.1•' ·. >"'' •t~·r:ííiJI~; i'(~rkiaiPs 

DirecckHl Cr~ner.:1! (if:' 1 ,l!)ur,"li()rioJ C11rninalisi icós 
\-.~-,pe>, ~c.~iicl(1d tk íotogrdfÍd Fo1 e11se 

NÚMERO DE FOLIO: 102353 

Carpeta de Investigación FED/CDMX/SAPT0/0004388/2016 
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AGENCIA DIE I!M'\f[S"lfUiAG6N <<":FUMINAL. 
CoordñnadÓ!Ill G~C:nfT<<lD d~; ~,<F,nádo~> Peri(;iaies 

Dirección Cc'neral de: Li·lboratoriw, <jírnírklli~,rícós 
hpecí;JiíciJd de forografí,, 1'01 ense 

NÚMERO DE FOLIO: 102353 
Carpeta de lnvestigaci6n FED/CDMX/SAPT0/0004388/2016 



• 

• 

vf50 
AGENCIA DE iNVf.S'fi(~AOÓ~"ll CRIMINAL 
Coordiu·uadím «"<P.nWft"'"-' de :';.p:r-vi•:i•<JS P-ericiales 

Dirección t_,,,nc;r,d d'é ! . riJmatorios Cr iminalisticós 
Fspecia.lid,KI de Fotogr~Jía Forense 
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AGEN<:IA 0[ liN'i,.flf::STifi,;M::IÓN (J~IMINAL 
c:oordim:u:ión (i~?:IIH~I·;o¡ll •k·! ·;,~"'''tdo~-; Perkia.les 

Direcrión Gcnn;d de L;1bo¡a1or:o:-. ( r:minalísticas 
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AGEMCIA DE IMVf.STIC"iA<:IÓN CRIMINAl 
Coordinadilu' G~::PM~nl~ <dio~; S<'l'l-'i«:i•x• P~rici;alcs 

Dirección Ccner.11 de Laborai 01 ios C r iminalísticas 
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NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 -



• 

• 

·. ; : . 

:iS 3 
AGENCIA DE II'•WESTIGA<:ION CRIMINAL 
Coordinacii•n f,l~n~ra! <.1••: Serwi6'.iHs P•:rkial<es 

Dirección Cenera! de 1..;\IHlraLnl io•, ( rirninalíst:icas 
[ speci<:11iclad ( !c• f ni ografíc) F(J:·cr¡se 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

07 

. F., 



J 

• 

• 

15 c.¡ 
AGENCIA m~ IN\fiF.STn~:;A(:fl(llK',JI CRIMINAL. 
l():undimici<Óil G<eiíl•.?.w·;,~.tl ·de; ~,;.~¡,-,,i,,:ú•~~; Periciales 

Dirección CoH1h'dl de La\)orar onus Crirninalisticac, 
hpc:ciilliciJcl el~ fc)l.ogr~fia Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

! '.i 

AGENCIA m; IINVIF.:STPGACHÜIN CRIMINAL. 
CoordinadoÓR~ (.ii':H'l<t~r;;¡~ <Jk: ',><)rVi(:ins Peridales 

DireCCIÓn c;uwrill de Laboratorios Crímínalísticas 
h¡)ecialidacl 'le 1 otografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015· 



• 

• 

; ' ' ! ~ 

rJ5t 
AGENCIA DE INVESTI<~ACIÓN (J!UMiNAl 
Coordinación Genera1 d~t: ::;cntir.ios Periciales 

Direcciórl General de Lal)l)ratorros Criminalísticas 
LspeciC!Iidad d•: f nlografía Fc.,rense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/  



• 

• 

;,, 

AGENCIA DF: iNVfST!K~,:'\i]u';r,!'ij !CRIMINAL 
íCoordin;u:HÍ~"l'-'"·':w::w·~,,.u ,;k ··'~'' v~·· :i•l:"' il""'~·iciales 

Dirt'CCÍÓn Ct:~nvrdl cj(~ l rll)OI ()J()I iu~) Crirrunalíc.ticas 
r spcudlitl.lcl <le i, ll·ogr •1fía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

' . 

AGEINCI,A DE IN\IE:STIGA'C:nót~ C IRIMINA.l 
(:oordinadón Ge~B<r:raQ d«~ S«·:ntki~•s 1P'€Tidales 

Dirección (~erwral de L~lbC>r<Jtorio•, Criminalísticé\S 
E specialiclar:l ele fol ogr atía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

•

) \ 

LÁ~q 
AGENCIA lOE INVESTPGAOÓ.I'·~ CR.IMINAL 
CoordiH'ladón·n G'l':~~<!';l'<lR «Jk ''''"'""'a<F.nos ~)'"riciales 

Dirección Cie11eral de L.<11Jor atmiu~, Cr iminalísticas 
LspP.cialirlari ciP. 1 ntografía Forery,P. 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

f)( .. l,. 
r . r \.. 

'; 

, •.. 
.r '·' • :~ r , j '; j 

AGENCIA Df. INVESTI(vAtJON CRIMINAL 
<:oordiml.dim Ge~n~~wai d•'~ S~:¡-·vki'{)s Periciales 

Dirección (;eneral dt' L.1bnratorios Criminalística:. 
F spPci.11i<larl de FotografÍé1 For ew,t~ 

NÚMERO DE _FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

L.{6( 

AGENCIA DE it-NE:STfiGA.CDÓ!M CRIMINAL 
Col\>rdinad/m Glf.RI1:R~:,¡~ "~e .S~·:nl'ki.os Perkiaies 

Dirección (~E'rlcral de Lrbnrdl·orios Criminalísticas 
E:)pccidlwlacl de 1 otografír~ r-oren:)e 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

l(-- n 
.J l"\. 

¡ ¡ \ ~ 

AGENCiA m: !NVE::~n ~¡ ~AJ]f)!l'~ !CRIMINAt 
Coow·.rlio:;u:iónl ~-••~rn•f:R':rtc_il ••.U''' Sen Yid<~>5 Peridales 

Diree< ión (Jrlleral de laborarnrio•, Crimirnlístic:r• 
E spr.•c.i,:di(lJ( 1 ( k• F (ltografí{t !~oren'·/: 

NÚMERO DE FOLIO: 101244· 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

P(~ 1-, 
.l 1 " 

•,. 
~- : '. ( . 

L10 
AGENCIA Df INVf.STiGAJ:IÓN CRIMINAL 
Caordlinad!Ó>H~ GenH:r·ai1 d(" ~><e!'Wi<:iQs Periciales 

Dirección c;erler·al <Je LlhOratcHinc, e riminalístiCdC. 
E sp~cidlidaci clf: 1· (>1 c1gr afíd Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

A<iENCiA OE lNVff.STIGA(:iÓN CIRRMINAL 
CK>OII"di1111adÓKl (i!!'.!lil<eral de s.~\I"Vi·~ios ~~oeridaDes 

Direccióll Cietwral eJe> Laboratorio~, Criminalística< 
bpecíalirlarl r:lc: Foiol!,riüía Foren~,e 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

\ 

\ 
\ 



• 

• 

P(~P 
.l . J _.\.. 

AGENCIA DIE INVf.STICiíACMÓIN CRIMIN~l 
Coordinación ("i<en.eraJ de S.<~r. vidos IP'oericianes 

Díreccíór1 c;encral de Lal>oratoríos Crímrnalístícas 
bpecíalídacl de F or ogr -rfía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



'1 ·' 

• 

• 

.AGENCIA or 1\N'VIEST!f~i~UON ~:R.IMINAl 
'C.uord~n~fC!it~~~r~· ::, ~(s~q~t~w·~~y ~~(¡~~ ~~-)f:Jn,/~rt:~\f';}S W11edc!:ales 

Dlrecc iCil C ;ener.Ji de· t_,-\I)UI (.tt.orio:- .:·:r rrr1Íilrllistic.:b 

~sr.,~er!;:'dlCi.Jr_i rle F 1)lOPrl\!.~l Foren:)e 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 -



• 

• 

,l. : i' \ 

, ....... ,, 

AGIEN:f:IA K.n: INVIf.STiG.<"~I(J'Í,'N :CRIMINAl 
Ü:l>m·dündld!m ilif!ll'l4:'!1"<Th! Jl,;o;: :Sea·'! idos Perídales 

Dit euiótr Cenera! de Lal)(lrcitotios Cwninalísr:icas 
F•,pecialid;,, i ele FoLOgrafí.'l F·)ren·.~ 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

!,,' 

~~. 
~lo" . • 

}•• 

· ... _; 

q6f" 
AGEN(]A if.liE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinadc•n K>..;:~¡f.:ral doe '>~~n.·ki«a"; IF'e'f'idales 

Oirecciór1 Cenera! de L<11Joratorios Crirninalísticas 
Especi<~lrclati ele ¡:o1m;ralí.1 f-orense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

,(\GEII'·M:::I.A DE INVESTifiA!C~ÓlN CRIMINAL. 
f\>olt'flinadiln (11\':P!f:<ral de 5c:rvi,:ios IF'erida:ies 

D!reccihn Cene1 al de Lar)oratnno~, C rirnindlíslic<ts 
[c::¡H~cí~tl"id,:_HI ele !-otGgrdiÍ,:J r~o¡~,:'nst: 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

' < ' 

AGENCIA DIE INV!ESTlG,J.\CI~.)N .f3UMIIN!Al. 
CI(}Oi'dimu::ión "'''-"'"l"'':!r«~.l d<': :.f~f''ill::.,ir•:;:' i'-r!ridaies 

nrrección ()(';leral rh::" [_;.-¡bo: ¿uorio~~ Cr !(\\!PVtlíc.:;!-!C ;t-; 
!~ speC!alid.;:J,~I í'i'2 ~ Oi_ogJ r1 Í ;,:¡ ¡: ore11';F 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

·, 

r.,p-f 
.AGENCIA !)f tiNVES~~~IGACIÓN CRIMINAl 
1\.ona·dir~~e::R(Mr"... ::.;~~~?n(t'~",'>~-1,~ ''.h~ !'}~t;:r··'J1it:~·Y»,;. Pelf'ii:ia.ies 

[)¡rr:·(·cii·.i~t C_~c·ne(.:ri rJ<: Ld'Oo:atorir_,~~ Cr n·nrru!í~.tlc~~. 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 · 



• 

• 

( 
i 

AGIENCJA ~n: iiNVIE::S "ir!KlíA(}I.)N <CRIMINAl 
1C:oordiril<~tdií.r~ ,;·,;~:~l'i'1!''é!~ ,,_¡.¡: :,;,F :i·vid<)l:> Peridale.s 

r:·ir"P( (IÓn (idlerai dt_' LalXHc1tOfiO:~ CnrnifkliÍSt!C?tS 

E~;fJC~c¡,.:¡iidad c!~2 F'lLografí,:¡ Foren·~t· 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/201S 



• 

: j, .. 

1':15 
AGENCIA !DE INVIESTRGACIÓIN CRIMINAl 
l(oorodlinad(m l(;;::~·¡e¡·al de ~i><:nú•:i«i>S Pet·ilt:Haies 

Dirección General de LaiJOidü.n!o~.; Cnminalísiicas 
E specialic!acl ele 1- otngra r-írt r orense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

'· ' 



• 

• 

'1'+ Cf 
#M.i!E!NCIA. :~[ lii'>n!:t:S>Til(iA~\C~·Ó•ll\~ •t:R!Mi!NAIL 
(((•m·diwnaii::n<>~i l(;'"~":<'!~·:¡;·!i ·r~''·' s~.ce·••ri•·.w~ PeYidi'hDe~ 

Di1 ('cc.ión ·:;e¡ lPrdl dt~ : .. dt)ol·dtr:mos ~.~r Hf\lfl.-tiÍ>l ic<J.~ 

L -:.pr~ci¿dicLKI U<-' ~ t")\ ngra j·\,1 f: '.nenc;e 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

'-11:5 
AGIEI\lCUA tni INV!ESl'IGIH.::!ÓN CRIMINAl .. 
(:u~lr<'"lin:;.d;n¡,, c,,·,¡¡~ü·.ai O~~"' S~oanvk:i«o:r. iF'€ricúaies 

D1r f'Cci(.'-11 C1croer<:ll de L,JL'~o!·atorio~, l...1·inlir1ai1St1G1s 
E spec ialic!ad clP F 1)~ ugr afí,~ r ~}rf:nse 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 _ 



• 

• 

. •'• .. 

1-f~b 
¡AGIE'.NClA l)F, l\l'N:FSTUG 1\'t]ÓN if..JUMINAl 
·Coon:!in<Jv':!6u·, .r,:·~~w:rai ;ll;-: S<E:rvid~¡~; Perída!es 

Dirección í-¡ene;-al cir-~ L;J[H)ratorio~-, ("¡·¡rr..,inaiJ'-;IJCa~ 
EsDe(l;-u!<la.! (l::' 1 orc\r:ra1·1·ct f-o¡·~~ns•:" 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



( J 

• 

• 

AGIENC!A 'Dif. ¡¡•fVEST!Cí.~XJÓN CRIMiNAl 
'Ci)«l!'dinad!Í>H"1 Gem-:r;1~ <k·: :'o<>.Pfidos p¡,;yidale:;; 

Dnección (~enerai (ie Lcll>Cli·atorio.-;, ::..:nrnindlistica,: 
Lsp-:=:c:¡;tl¡di~tl ;-ip Fnl.cJgr.J.;-::; ~u~ ~.=n~.~~ 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015-



• 

• 

'-1# 
AGENCIA DE IINVIE5l'IGJH:IÓIN CRIMINAL 
Coordin,.,dm• (;<iCillf!<';·l~ d<!C ~.>~zrvidos Periciales 

DirecciÓ11 Ct:l1~~rai dP Labmdtorios Cnrnindlí<.=-.ticas 
Espec ic<!i<ia,i ele lntogr al"ía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

0'tq 
/t,.GENCIA DiE AHVIESlrftG;A.(:iji)N CRIMINAl 
·i:o(lA'dhlac.ím•• .;:;er•~~·:.ti. d~:· '~'··<:1'-,!idl[¡)~.: !Pe!·idales 

DlíE'Ct!LO t:;cnerdi dt~ LLlh:JJ'ator!os CniTllrL:'J.IÍsticas 
c!r f;)!-cgr E~.h~t Fnrense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



1 

• 

• 

. . ~-· ~ ; 
_ ... _. .. • 

u ?>O 
~\GENCIA DiC !rtnH:STi\C;:J~(:IÓN CRiMINAl 
Coonlinar.iém- f;.;¡'''R'"'"! df• :;;,:;r·,vidor. Periciales 

Oi1 ec(ión l~et~err~l dl~ Lab<ll ,Hono~, Cnn¡:r1alisricas 
f:~.,pec:a!1c\acl clt: F\JICf?)afí,1lOrt~nc,e 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPD~·C/01/001/2015 



• 

• 

,i \ 

).· 

J\Gf.NCIJ\ lí:n: !INVE.S·r~<G~~,{JON GUMINAL 
,Coordinad;,.,;1 ,;,,"m;~'c<lli .,¡,.~ '/.,,,, ... , .. kkv·.: iPeriüa.les 

~Jíreu ¡rm (-ienerat tic L.,.lhoi·atorio~., Ct rrnin.:-tlísticas 
:::soecia.\ici::J.d r10 l ,_;tograrícL Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 -



/' 

• 

• 

i\GENC~A D~: l:t>ftVt:STiiG.I\ 1:JÓN CRIMINAl 
'Ct>(;>!F.-Jíon;.;.dó·n: :·:icel~~ra~ '~~-~ :)•é:ntkins Perkía!es 

Dirt~c.cinn (,i:'i\('ra\ ele l.a!Joraro1 io~ Criml'ldlísticJs 
r.snf:l ¡,-d!dacl e!<'! nrograf•:,t r Dren~)e 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 · 



• 

• 

AGENCIA OlE iNVIESTit~AC~ÓN CRIMINAL 
ÜJ>ordin;;:¡dún t!~~~•"'t'ai de :>~~nri<r.il:ll!" IP-erida!es 

Di rece ión Ceneral de Labor¿ttorios CrlrninaiÍ<it!ctlS 
Especi,<lidad de Fotogratlil Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

i< "i~ 
~,· 
~ •• w 

AGENCIA !í:)f !NVESHGAí\Jil.H\l URiMIINAL 
<r:>\llordinadón Gf:ü1era~ de S; ,,,,viiq::¡,,,,; IPeridales 

DJreccié~·¡ c;(_~[IC:rZ\1 de L ~·:t'>Ul d lOIIO~, (_¡ !r'i")lrldiÍSi"ICaS 

Lr;npcir-1\¡ci;¡ci df' (n;o~~rall,ti-Ort~nse 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

AGENCIJ~ D1': ~NVE!;,;T~(iiACIÓN CRIMINAL 
f:,:o(!!r(Jinar;:ÜÚ;(1 Ci!-~r:-H:~lt;:,d :;-il~~ S€.~r"l~r:cirt.:.?~~ !Pt~riciale~ 

Direcc 1011 ( -d'fl('1 al CJ(-~ Laburarorio~) C nminaitstica:) 
f srwcialiclacl de Fotografía forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 · 



• 

• 

AGENCIA m: !NVIES'TIGACiÓN •CRIMINAl 
Coordinadtm fir;Hl<e'"a>i dce 5en;íd!llS Periciales 

Dire1.:.ci~Jn ()ene:·(ti cir~ Laooratr:ri·Y, Crnni:lal(sricJ~; 
F~;peciilldéKI clt: 1 o\ ograh,1 r orense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 · 



/· ! } ' ,, . ' 

• 

• 

u~:? 
AGENCIA m: !NVf.ST~GA.t~IÓN CRIMINAl 
Coo!"dinadón faenera! ·Ji~; Servkin!; Peridai<es 

Dirección Cieneral de Laboralorio~) C ·rirl'llna.ií~.lric·~': 
Fsueualiclacl de Fot/igr;üíd \ ort:'nsc 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

!' •. ¡ 

<-1W 
AGENCIA DE iNVESTIGACIÓN CRIMINAl 
C.oordinacíón1 G'E'11<eral rle :~ervkio::. Periciales 

Direcciim Cíeneral de Laboratoriw, Crrminalisticas 
EspecinlitlaLi de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

'{) 
J [\_ 

,)'· 

v(~q 
AGENCIA IDL lt-!V~;:s;·r!G/14'\::!ÓN (:IUMINAL. 
ÜJ1nn:linadi11"~ <Ci·,,~,,~,,·a;1 <\ilc•: ·:~·~:~n¡i,:ii1)S. Perkia.ies 

DirPCCÍÓ!1 Cf'!ler;.tl de i._,:1l)(ll (·ÜC'I"i()~~ e rirninalí.~.tica<:~ 
\-r.,1Jerialidaci,·IE• roroy,ral"Í--l! Ol(~nsP 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

l-{CO 
AGIENCWA Dt' iNVt:SHGJ\GÓN CRIMINAl 
.f:"'oniinad(m G:q;:m:r·ai doe 5er•:ijdo:o; Pcrüdales 

Direccion Cenera! de Labo1 a!·orius C: :rnirnlísticas 
Lspec!ctliclacl eJe F~.>tograría For~~nse 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

cACfl 
AGENCiA Dlf iNVE:'STIOAUIÓN tCRIMINAt 
Coordinad/m :c;,·~~<+~t''1Í d~ ;¡~rvi~~:i<.:¡!; f'~nóa!es 

Dirt'ccion (;l'neral de l_nbol·c1tDrios Cnr~litkllístlctl: 
Lspr.:cí.-llic!an de f"o¡-c~graf¡·a Fo,·,_.::n:,f-.' 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 -



1: 1 ! 

• 

• 

qql 
AGENCIA DI: !N>; 'IES'TIGACJÓN CRIMINAL. 
Com·din:ad!m rfif:f.l€W"<)~ ~le S~:>.>·~~ idos IP'et·idales 

Dirección Ct>rwral de l)rl>oratmios Crrminalíc.ticas 
[•:,pP.ci,1lk!aCI dP ~otogrJfíc:~ Fo1 ense 

NÚMERO DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPD¡C/01/001/2015 



• 

• 

uct3 
AGENCDA lrJE !NVES~-Ki.ACIÓN CRIMINAl 
Coordinad..í~n~ (i<ei1P.<'al rJe s.~n;idos Periciales 

Direu:ror1 General be .Labmatorros Crllninalísticas 
i"iprta!icbcl rle i-ot:1grafíd Forew.e 

NÚMERO. DE FOLIO: 101244 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

' ¡ i 1 ' : t 1 • •• i r-· ,:· 

• ,_ -~ A J • 

qC/</ 
AGENCIA 0[ INVE.ST!G.}'\<C!ÓIN 1CRIMINAl 
Coordinación Ge"!et·al de~·~;~r·.,¡i,{j("" IP•;dóales 

Dirección Gei'e~·al d~ L.· ~)oratorio:~ Cr 1 n',li1;~lf':,tica~. 
f·SOP.Ciñ.ll J.::Jc\ dt: f l)togr,JI"k1 f Oré'nse 

NÚMERO D~ FOLIO: 101244 
.. • 1 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 



• 

• 

l : ' ' ; . ~ ' 

AGENCIA. 0[ !NVEST~tjiA<\.IÓN (:RIMINAl 
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SUBPltOCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO V SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

----------------------
RECEPCIÓN DE PARTE DE POLICÍA 

PF /DGAJIDGAAP /12072/2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 15:30 quince horas con treinta minutos del día 06 seis de diciembre de 2016 
dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, quien actúa con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TENGASE por recibido el turno 4558, mediante el cual remite el parte de policía número 
PF /DGAJ/DGAAP /12072/2016, del uno de diciembre del año en curso, suscrito por el  

, Directora General Adjunta de la Dirección General Adjunta de Asuntos Penales de la Policía 
Federal, mediante el cual informa las respuestas de la División de Inteligencia:" ... no se obtuvieron resultados al 
realizar la consulta de dos personas y de dos números telefónicos en el Sistema "SUIC" de Plataforma México a nombre 
de  División de Investigación: 
" ... que una vez que se realiza la búsqueda en "Plataforma México", en el Sistema Único de Información Criminal, se 
localizó hasta el momento únicamente registro de  y con relación a su 



- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista parte de policía con número 
PF /DGAJ/DGAAP /12072/2016, del uno de diciembre del dos mil dieciséis, constante de 2 (dos) fojas útiles con tres 
anexos en copia simple de los oficios PF /DIVINT fCST /9300/2016, PF /DIVINT /CST /DGCAAR/5790/2016 y 
PF /DINV /CIG/DGFRD/4395/2016, ello para que sea agregada al expediente en que se actúa y surta sus efectos 

legales conducentes.- - --- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción II, 16, 20, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 3 inciso A), fraccióñ'V¡.clel Reglamento de la Ley Orgánica antes citada;

- - - - - - - - - - - - -~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - -
~ 

- - - UNICO.- Agré~~se el documento descrito al expediente en que se actúa par

~~e- ~a:~ ~u-g~1~. _- _- -~3t ~ _~ _- _- _- _- ~ ~ _- ~ ~ _- _- _- _- ~ _- _- _- --c-Ú~~~~~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~
,. 

- - -Así lo acordó y firma el licenciado , agente del Minister
Oficina de Investigaci()~, d~ la -~ubprocuraduría de Derechos Humanos. Preven

Comunidad de la Procm:aduría General de la Republica, que al final firman y dan fe 

-------------- -·- _·.: -·- .---------------DAMOS FE-----------
. .... ~ 

.. -¡ 

O



OFICIOS RECIBIDOS 
soO 

Üfi,CINA DE INVEST:IGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 02 de diciembre de 2016 

 l C 4558 

PF /DGAJ/DGAAP /12072/2016 

01/12/2016 Fecha del turno: 02/12/2016 

SEGUIMIENTO 

. 

Fecha de devolución: 

PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL, DIRECCION GENERAL DE AS CIO 
SDHPDSC/01/03842/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA REALIZAR BÚSQUEDA EN LAS BASES DE DATOS DE 
"PLATAFORMA MÉXICO" AL RESPECTO SE ENVÍA COPIA DE LOS OFICIOS PF/DIVINT/CSE/9300/2016 Y 

~~ . .,.·~· -.. -, ·-
~::~:~. ~:~,
··:··· .. '

t :\) ~· ~
J¡'i-·. . 

.. 
" ;. 
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CNS 
SH;RE I'ARÍA l)f. GOUERNACIÓN 

POLICÍA FEDERAL so( SEGOB --
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 
OF. PF/DGAJ/DGAAP/12072 /2016 (GSM) 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2016. 

 
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República 
Presente. 

Por instrucciones del Comisario , Director 
General de Asuntos Jurídicos, y en atención a su oficio SDHPDSC/01/03842/2016, del 23 de 
noviembre del. año en curso, por el que solicita al ·Comisionado General de la Policía 
Federal, se informe si en las bases de datos de PLATAFORMA MÉXICO, en las siguientes 
etapas: 

 

 

 
 

 

 
 

  
 

Al respecto, y atento a lo dispuesto por el artículo 44 fracción 1, del Reglamento de la Ley de 
la Policía Federal, me permito remitir a usted copia de los oficio siguientes: 

RESPUESTAS 

1.- DIVISIÓN DE INTELIGENCIA: 

A.- Oficio PF/DIVINT/CST/9300/2016, del 30 de noviembre de 2016, suscrito por el 
Coordinador de Servicios Técnicos de la División de Inteligencia, por el que acompaña el 
diverso PF/DIVINT/CST/DGAAR/5790/2016 de 28 del mes y año en curso, emitido en 

•

ausencia del Director General del Centro de Alertas y Atención de Riesgos de la División de 
Inteligencia, mediante el cual comunica que no se obtuvieron resultados al realizar la 
consulta de dos personas y dos números telefónicos en el Sistema "SUIC" de Plataforma 
México a nombre de   

 ..._. 
~y:->. ~1 f 
, ... _ /' 

..• . .'. ~~ ,/;_.·.·· .. 

~.. ' . ''( . 

,_.· 
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SEGOB' 
SECRETARIA DE {;()UERNA<~IÜN 

2.- DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN: 
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POLICÍA FEDERALsoz 

B.- Oficio PF/DINV/CIG/DGFRD/4395/2016, del 29 de noviembre del 2016, suscrito por el 
Jefe de Departamento en la Dirección General de Fichas y Registros Delictivos de la División 
de Investigación, mediante el cual informa que una vez realizada la búsqueda en "Plataforma 
México", en el Sistema Único de Información Criminal, se localizó hasta el momento 
únicamente registro    

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un respetuoso y cordial saludo . 

• 
. ..... _ . .".',! 

C.c.p. , Comisionado General de la Policía Federal. Para su superior conocimiento y en atención 
a su volante OCG-16-11-4624. Respetuosamente. 

-Director General de Asuntos.Jurídicos de la Policía Federal. Para 
su superior conocimiento. Respetuosamente. 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 
OFICIO No. PF/DIVINT/CST/9300/2016 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 

ASUNTO: Respuesta-a~1it:itud :C!Ef1:5úsqüetlá>E~n- ·.· 
el Sistema "SUIC';·d~.Piataforma México. ' 

~ ):Pr~:~r 1 • i 
DI!' '("L;• ~ · ··' ·· . ._,''-~S ~-1 • ·.~.J.. .1 ;.. • • 

~ . 
 j 

:~::::a:~~::::l ::~::a :~í::l:~to:1p::all:5 Constitución J
Mexicanos; 1° y 2° de la Ley de la Policía Federal y 5° fracción 
a), 8° fracción XIX y 21 fracción XX de su Reglamento; me refiero a su oficio 
PF/DGAJ/DGAAP/11837/2016 (GSM), por medio del cual solicita se informe si en las bases de 
datos de Plataforma México, en las siguientes etapas: Red de Datos Encriptados, Sistema Único de 
Información Criminal (SUIC} y Equipamiento de Estaciones de Policía, se tiene registro alguno de: 

Al respecto, me permito enviar a Usted,,; copia simple del oficio 
PF/DIVINT/CST/DGCAAR/5790/2016, suscrito por el Comisario  

Director General del Centro de Alertas y Atención de Riesgos, a través del cual 
proporciona a esta Coordinación, los resultados que se obtuvieron al realizar la consulta en el 
Sistema Único de Información Criminal de Plataforma

1 
México, de las personas antes 

mencionadas. 

Sin otro particuí~'r;·,aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
/ .. .._., 

' .. 

 

'·, .. ATENTAMENTE 
N" 
OS 

na, Titular de la División ¡je Inteligencia de la Policla Federal. En atención a su volante l!f'-DtvtNT -5946-2016. Para su superior conocimiento. 
"\ 

\ 
; 
\-\ 

)¡¡ 

s No. 947, Deleg. ?t.lvaro Obregón, Ciudad de l-!exico,\C.P. 01110 
't Tel.· (   :·nm.cns.gob.mx \ 
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POLICÍA FEDERAL soCf 

. •. .- . POLICÍA FEDEil.AL 
DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE ALERTAS 

Y ATENCIÓN DE RIESGOS 

OFICIO No. PF/DIVINT/CST/DGCAAR/S790/2016. 

Ciudad de México a 28 de Noviembre de 2016. 

ASUNTO: Respuesta al Volante 
PF /DIVINT /CST /3402/2016 

• 

• 

Comisario Jefe 
 

Coordinador de Servicios Técnicos 

Presente: 

' 
En atención a lo solicitado al Área de Servicios de lrÍformacióndel Centro de Alertas y Atención de Riesgos, 

mediante volante PF /biVINT/CST /3402/2016 relacibnádo .'éon el número de volémt~ PF~DIVINT ~s 946-2016 y 
oficio PF/DGAJ/DGAÁP/11837/2016 (GSM); queso!icita en base al ofieio SDHPDSG/01/03842/2016: 

Se informe si. en las bases de dato_s de PLATAFORMA MEXICQ, en las sigui~ntes etapas; 

•
•

•• ., .l" . • •• . • ':; • 

Al respecto, hagc!i:Oe sü.supéHor conocimiento coiif.ormé'atribuciones de' esta área; QUE NO·SE OBTUVIERON 
RESULTADOS AL RfALIZ_A_R lÁ. CONSULTA DE POS PERSONAS  

   . . · . . 
 ., 

No omito c01:nent-arle qtle"''a búsqueda se realizó como usiJariq del sistema y en base a. lo establecido en el 
ordenamiento 19 :la Ley General del Sistema NaCiOnal de Seguridad Públi$. " la administración del sistema 
corresponde al Centro Ñ~onal de Información del Sistema Nacional de.Seguridad Pública"; a su vez, la 
información propo~doriitda"'~s existente al momento en que se atendió su .solicitud y la actualización de la 
información corre)n:ionde y es responsabilidad de la federación, los estados, el 'Distrito Federal y los municipios, 
en términos .de lo dispuesto por los artículos 39, inciso b; fracciones V y Vt\ de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. · · 

SDHPDSC 1 MINISTERIAL 
·Página 1 def' 

J..v. Constituyentes N::.l. 947 1 Deleg. _i_lvaro Obr.eg6n. ~ludactt~de Néxico, 
    ·,,,.,.,,.cn;;.qob.m.x'\ · 

\ 
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SEGOB POLICÍA FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INTiLIGÉNCIA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE ALERTAS 

Y ATENCIÓN DE RIESGOS 

OFICIO No. PF/DIVII'IT /CST /DGCAAR/5790/2016. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

'' 
' 

.;· 
.::. 

' 
', ' ·.··. 

" . . ~ . 

eral de Tran~parencia y Acceso a la Información Pública. la información proporciona~~ 'está -~lasif;~~d~ c~mo confidencial y reservada. 
00. 113 y 116, por lo q0e se deberán adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su 
ión. difusión y acceso no autorizado". 

SDHPDSC 1 MINISTERIAL 
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POLICIA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

:,_. ~':.·'~1!!:.,.: .• ~·• •-•lw•.,. •.' .~• •~1 OF. NO. PF/DINV/CIG/DGFRD/4395/2016 
~ ~1!).Jl!P..AL •:H: ..-.su¡..¡ro~ <>Illl!l.i: :~ ~:· 
~ (;:!:¡I,'E/lAI.AtWfli'l< ~ A.~'Ji·i;.:;G •";.!;.·;t,L!1.5 

. m}~.:c,.sAJ>,~~lt,~<;,z.c'"·F.er':;:."..r::t~r.: Ciudad de México, a 29 de Noviembre de 2016 r· !='~:=-~~'= ....... ~ .. - ··; 

~~i: : 3 ;1 \if'll~ 201~ ~fif: :r ~J ¡ • J m;~ • ... , t~r ~r ASUNTO: Informe Policial 

¡;w AT'N OF: PF/DGAJ/DGAAP/11838/2016 (GSM) 
'=f',i8

ln~p~ctora
 

Dire~~ora General Adjunta de Asuntos Penales 
i=Jresente 

Con fundamento en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1, 
2 párrafo 1, así como 3·, 6, 40, 41 fracciones 11, 111, IV y 7 5 fracción 1 de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública; artículos 1, 2, 8 fracciones IX, XX, XXIV, 45 de la Ley de la Policía Federal; artículos 5 
fracción 11 inciso b, fracción V inciso d, fracción.VII inciso 14, 10 fracción IV, 12 fracción XI, 24 fracción IX y 
57 fracción IV, VIl, XI del Reglamento de la Ley de la Policía Federal; 132 fracciones XIII, XIV, 215 y 217 del 
Código Nacional . de Procedimientos Penales, y en atención al número de oficio 
PF/DGAJ/DGAAP/11838/2016 (GSM), de fecha 25 de noviembre del presente año, derivado de la 
Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, le informo que una vez realizada la búsqueda 
en "Plataforma México", en el Sistema Único de Información Criminal, se localizó hasta el momento lo 
siguiente, no omitiendo que la información proporcionada debe de ser corroborada ya que podría tratarse 
de homónimos. 
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POLICÍA FEDERAL 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

POLICIA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

OF. NO. PF/DINV/CIG/DGFRD/4395/2016 

  se localizaron registros hasta el momento. 

Siendo todo lo que se tiene que informar hasta el momento, para los fines legales a que haya lugar. 

SUF N 

ordinador de Investigación de Gabinete.- Para su superior conocimiento.- Respetuosamente.- Presente. 

2/2 

: .:.; , .. 

• 

• 



• 

• 

p R. 

1 : )Ób 
SUBPROCUR~DUrÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION EL DELITO Y SERVJCIOS A LA 
. COMUNIDAD ~--- --
1 OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~P/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
1 1 
1 ' , 

1 

ACUERDO DE DILIGEN~IAS 

1 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve h ras con veinte minuto del seis de 
diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito  , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Silbprocuraduría d Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Com nidad, de la Procurad ría General 
de la República, quien actúa en términos del a ícuto 16 de Código Federal de 
Procedimientos ~enales, en f?rma legal con dos testigds d·.· ... é asistencia que aljinal firman y 
dan fe, para debida constancia legal; ------------ _¡_ ~.-------------- ------- -
- - - Visto: El estado que guarda la investigación t .:que se han practic do diversas 
diligencias relacionadas con los hechos del veintiséis y . eintisiete de septiemb1e de dos mil 
catorce, y en derivado de la respuesta proporcionada por el Coordinador de 1 Supervisión 
Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, rocedimientos Penales y Amparo, 
mediante oficio CSCR/08293/2016, del cuatro de nq iembre del año en c0rso, resulta 
necesario solicitar a los apoderados legales de las empf sas:     

 a 
efecto de que remitan un listado de las corridas de lo~~~ tobuses de las líneas fututa, Elite, 
ETN y Turistar, que tuvieron como salida la ciudad d:~ jguala, Guerrero a dive[rsos estinos 
~os días .~eintiséis y v.eintisi~te de septiem~re de dos~i~ catorce. Lo anterior petra la debida 
mtegrac1on y perfecc1onam1ento de expediente.--- -;;r,- :---------------- -~---------

·'. ' 1 

~o- ~~t~~ -e-x~~~~t~ -; ~~~f~~~~ -a-1~ -di~~u_e_s;~ ~ -s~~~~~~ -~~ ~~~ ~~í~~~~~ ;~ ~ 11o2 ~~~~=~~ 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos(M · xicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 

""<·¡. 1 

168, 180, ~~.Y-·2.0S, del Código Federal de Procedjmi ntos Penales; 7 y 12, fracción XIII 
de la Le~ Geri:~r~H::Ie Víctimas; 1, 3, 4, fracción 1, ~p rtado A, incisos b) y 2?. fracción 1, 
inciso d)"-ii~ la;J.=~ .. :Orgánica de la Procuraduría Gev:le al de la República; 1 y 3, inciso a) 
fracción \t:1i!e su ."R'eglamento; es procedente y se: - ~~:· - - - - - -- - - - - - - - - - ., - - -- - - - - -

~ ~ ~------_7;~-~1 -----------~~ ~~~~-_-_-_-_-_-_-_-_-A-¿ u-E R-o 1~J----_--_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-~ ~ 
- - - ÚNiCO.-.- Procédase a girar el oficio a los A{l> erados Legales de las Empresas: 

   
 n los términos antes señalados. - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - - - - - - - -- - -.- - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A . ;E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió .y firma el   , Agente del 
Ministerio Público de. la Federación, Adscrito a la Subp e:~_curaduría de Derechos Humanos, 

. ~ 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, i la Procuraduría General de la 
República, quien procede en términos del artículo 16 de ~ódigo Federal de Procedimientos 

~=~¡~=".;,~~~:o;;;': 1:~~1 :~~ _d_o~-t:~~~~s- e: ~~~~ 
-------------------------DAMO -----
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Subprocuradur\¡; de 1 kru hn, I l11rnanos. 
Pr.:vcn\~i\\11 d1..·i I lclik' \ .'·,c',\'I,~Í(lS a la 

{O!IIllllidad. 5Ó:¿ 
Ofic10 nú.mc1w SDll PD>\ ! < ;¡. N~1 \;:~o 16 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION QE CORRIDAS 
DE;rAUTOBUSES 

Ciudad de' México, a 6 de diciembre de 2016 

"2016. Año deli Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA ESTRELLA 
BLANCA  
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en est~ misma f~cha en la indagatoria 
citada al rubro y para efectos de la m~jor integración be ésta en la investigG~ción de la 
desaparición de lo~ 43 estudianteS: de la Esc~la Norr~~l R. ural .. ¡'.Raúl lsidr~ sy~gos", -~on 
fundamento en lo d1spuesf9 J)Or k>s·ertkUJos 21 , 1 02 a~~ado A, de la Const1tuc1on Pollt1ca 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fra~dión 11. :168, 180 y 206 <;Jel Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 •. 3, 4, fracción 1, Ali>artadoA, incisos b) y IV de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República;. 1., 3, aj?artado A) fracción V de su 
Reglamento, rne permito soli.citar su valio~  

 tuvieron corno salida la 
Ciudad de Iguala, Guertéro a diversos destinos los días

1 
46. y .'47 de septiembre de 2014 . 

' S{ , 
¡ 

Sobre el particular, quetjo a sus órdenes en Jas i ·~~tatacio.nes de ésta Oficina de 
Investigación con domicifio én Av. Paseo de la .ij:~fc¡;¡~a 211-2013, Pisó 15, Col. 
Cuauhtémoc, Delegación Cuaulltémoc, G.P 06500,·\én Ja Ciudad de Méxi¡co, correo 

  1 
' ~:\ 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle uh cJtQ.i~!'§~lupo,:;: .. · .. 
!. '~·'. ~.' .):.·k :' 

. : · 
~E R~~N -

ADS~Í

. ' · 

ra.- Subi)ToCuradora de 
noc1m1ento • Presente 
lar de la Oficina de Inve

-'\v. f'<l<·>r:<l de L1 Rt·fnnnd) ll .. 1 1J plAn 1 ~- cnkm
M!·xic(), Dislri.lo Fcclc1;d. OkiOO 



• 

·,.,.,.,,.· 

• 

1>(" n _J i\.. 

sulprocura~lurí:_,_ de D~r(·•:ho·lllurnano<>, 
\i:revcm'lon dd Dc·l1tn v :H.livluos a la 

.. [ . . ... <>mwnídad. éJ6 
()ficio nt¡unero: SD! 1 PDSCi OL' i'rJ:21:lO 1 ú S 

. i 
1 

1 AP/PGR/SDHPDSC/QI/001/2015 
1 

ASUNTO: SE SOLIC~ A INFORMACION DE CORRIDAS 
• DE AYTOBUSES 

Ciudad q i México, a 6 de diciem~re de 2016 

"2016. Año d ; Nuevo .Sistema de Jus~ieia Penal" 

1 

. 1 

1 1 

1 1 

! 
APODERADO LEGAL  
TURISTAR  
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en es ~ p1isma fecha en la '~dagatoria 
citada al rubro y para efectQs -de. la mEf.jor: iflteQraciór¡l ~e ésta en la investig qión de la 
desaparición de los 43 estud~ntes.de·la E$.Cli&la Nor ~líHural, "Raúl Isidro B rgos", con 
fundamento en lo dispuesto Pu,- fos;añícutO$ 21,'1 02 . · ,

1 

•• : • o A, de la Constitu ion Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fr'a' : n H,168, 180 y 206 ~1 Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4,'fracción 1, , 'ariado A, incisos b) y 1 ide la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Rep\JI;>flca;f , 3, apartado A) fracci n V de su 
Reglamento, me permito solicftár su valio~a colabotaci 

1 
a fin de que se remit un listado 

de las corridas de los autobuses de la IJrteas TUI11 ' AR que tuvieron com i salida la 
Ciudad de Iguala, Guerrero a diversos d(tsttnos l:Os día~ 5 y 27' de septiembre d \2014. 

ki ; • 
Sobré: el .~articular, qu~ctp a sus .. órdenes en laff ;n~'faoiones de ést~ qficina de 
lnvest1gac1on con dom~i11o en :A'V. , Pa~o de la _r: orma 211-2013, P1s · 15, Col. 
Cuauhtémoc, Delegacfón .Ct~ltJ óc, · t .. p· '065()~ la Ci~o~dad de Méx cb, correo 

   :: e , .. 

. ' . . . .. : :: : .-. * .. : f:·«~. )t ·,; __ ·, ; :~· 
Sin otro p8fl ly~,ó.r · 

~~ -~.' :; _,;~ 

AD:
:i

/ - ... , 

'·· 

!lf®Qradora de Q~e
ifo.- flteseiífe. 
 Olibinat!le lnvestl 

Av. Pa<Wü de la l~efnrrna 21l-213 piso 15, coloni
Mé.'<ico, Distrito Feder

~ 
l ., 

;,¡; 

t~ . . , 

\ 
\ 
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SubprocunH.iuru k i)c¡,·ci''''·! lwnano<;, 
l'revetKinn dc·í i lCIÍir.'-. \,)·rl.¡,:ins a la 

¡: ;Hllllfl idadt' 
6

c¡ 
Oficio número: SDill'fY.;( <>1' ,,¡~¡;,::olú .:> 

AP/PGR/SDHPDSC/QI/001/2015 

1 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION DE €0RRIDAS 
DE AUTOBUSES 

Ciudad de México, a 6 de diciemt;)re de 2016 

"2016. Año del Nuevo Sistema de Ju~ticia Penal" 
1 

APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA  
 

PRESENTE. 

1 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en esta misma fecha en la ¡indagatoria 
citada al rubro y para efectos de la mejor integración. de ésta en la investig~ción de la 
desaparición de lo~ 43 estucüante~ de 1~· ES;cuete Norrral Rural, "Raúl lsidr~ B~~gos", ?on 
fundamento en lo dtspuestOp{)rfos¡artkUios.21, 102 a(i$rtado A, de la Constrtudion Poltttca 
de los Estados Unidos Mexicitnos; 1, fracción 1, 2, fraclvióh 11, 168, 180 y 206 [del Código 
Federal de Procedimient6s Penales; 1, 3, 4, fracción 1, .h¡pé~ádo A, incisos b) y l~'de la Ley 
Orgánica de la ·Procuraduría General de la República; !1, 3, apartado A) fracción V de su 
Reglamento, me permito solicitar su vati·os.a cotaboracióp a fin'de que se remi.t~ un listado 
de las corridas de l~s autobusé~ de la  ~ron como salida la 1

1 
Ciudad de 

Iguala, Guerrero a dwersos destmos los dras 26y27 él~ ,SE~ptrembre de 2014. , 
1 i 

Sobre el particular, quedo a sus órdenes en las: \tn~talaciones de ésta \oficina de 
Investigación con domtcilio en Av. Paseo de la ~orf.!ra 211-2013, Pis9 15, Col. 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P 06500, ;·~n 1¡3 Ciudad de México, correo 

 1! .. ' · 
1 

Sin otro particular, aprovecho la oca8fón para enviarle ~~ ~dl"dial saludo . 

A~~ óN 

ADSC ~D~C. 

.. \

, . 
. 

C. ub
l$t
e l

i\v. P;l"f'O de h·l J<ef<H-rm:t 2. 11<21 ?, p
Mt.·xico, D



SU8PROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN f:,/ZJ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 20:04 veinte horas con cuatro minutos del día 
6 seis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que: - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se observa que  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
  

   
  

  
         
        
        telefónico 
        
        
         
         

  
 
 

         
         
         
        
         
        
        

   
 

 que no se cuenta con informa~ón que nos permita 
identificar el número telefónico y/o IMEI, asociado a los números C4,e PIN mencionados 
y así mismo no se cuenta con dato que nos permita  
vinculado con cada uno de los IMEI referidos, por lo que se consi'aera procedente y 
conducente realizar las gestiones necesarias para la verificación e ir\~estigación y así 
mismo se cuente en cada caso con la información requerida, por lo que----------
------------------------CONSIDERANDO--------------------



SU8PROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 5/i 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
razón por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para solicitar la 
información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Gírense oficio de estilo a la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 
empresa  

  
 
 
 

    
    
    
    
    

.---
--- SE~:lJ.NDO~::·Pr'actíquense las d~más diligencias que resulten de las anteriores. -
- - -- - -t::~+-:- - - - -··~.- - -- - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A~f.':.Jo:, resolvió y firma el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

ía de Der lito y 
ocuradurí cede 
igo Fede orma 
 que al fin ancia 

GOS DE 

sma fecha el personal que actúa, hace constar que se 
elab ios con número SDHPDSC/01/3974/2016 Y 

ump e 
 a 
 O -
AM -

OS 
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• 

PRF.V~J!GIÓ:·i [''é'L [Jc:!Ji':) '¡' :3~::;·;¡-sivS {:!,!.A COMUNIDAD" 

 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECIIOS IIUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

5
. ¡.'7 

OFICIO NUMERO:SDHPDSC/01/3974/2016. IP 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 

y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 

previsto por los artículo 189 y 190 fracción 11, inciso f) de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de 

no existir inconveniente legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, se suscriba la solicitud de información al Representante Legal de la 

Empresa que se indica. 

Lo anterior, Ü4fne.sJJ~te.nto legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 

·cual se adi~io~lr'~::tra~és del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
{~ .·.; ~·:·~-~~·.; .~·. 

República qú~ sen~á~)<? siguiente: 
.t;tj 

g; 
"DECIMO PRTMERO . ... 

l. A IV . ... 

V. Fiscalía Espécia/.paro,)os Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 

VI. Fiscalía ESpecia/para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 

La Subprocuradúría.de Oerechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 

podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, únicamente cuando se 

trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 

cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 

Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto 

de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 

Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 

refiere el presente artículo". 

 
   

 

            
 
 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, T  
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p R 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015. 
Of-ICIO Nt'JMERO:SDHPDSC/01/3974/20 16. ~ /5 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2016. 

COMPAÑÍA Y PERIODO 

Cabe indicar que conforme a lo dispuesto por el artículo Tercero Transitorio del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, con relación al artículo 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, que establece que: "Para la comprol)ación del cuerpo del delito 
y de la probable responsabilidad del indiciado, el Ministerio Público y los tribunales 
gozarán de la acción más amplia para emplear los medios de investigación que estimen 
conducentes ... ", ·-se--solicita atentamente que en caso de no) contar con la información 
solicitada, IEI,~Concesionaria se ponga en contacto con su .proveedor de los equipos 
indicados ~~~cto de que los datos solicitados sean propo~ionados oportunamente a 
esta autori~ féderal investigadora. ~ 

.. '\'·~ -'i'! ~ 
~"-'.'· ~· t. ' 

Por lo anteriiS'f..:--he de agradecer que una vez suscrita la peticióh por Usted, se haga llegar 
la respuestél'bportunamente, con la finalidad de continuar con $\1 trámite . 

Sirva el pre~ente pc:ú~~:~nviarle un cordial saludo y agradecer s~puntual apoyo. 
~ 

ATENTAMENTE 

rf 

·~~ 

't 

duria:d~ Qªrecbas: 1¡11¡Jmanos, 
· ·· ·· · .. · 

__./ AveñlaaPaseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500,  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

(JICINA DE INVESTIGACIÓN 
ERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 .. ,

1
1 

ICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/3975/2016. 517 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2016. ,,,lllt;'· 

'¡''
•.· .• ~·>"'· "•I,'B"R"~:,i.~~~::.~~u~~~~~T~:!:CiÓN DE LA .· , , , 
. . ., ~ •... '~· ':':·:·.~: '.:!. ·'·:· :·• '-''' '·~:.'~·:CHOS HUMANOS : , ,,.;~-, PRt .. Vn··f. , .. :· -.t! ... ~··1·• '"'1', ...... , .... ,,. • ' l 

C·f 1 A f~fVLll.ii •'(,1\; 

.r· .......... , ..... ~, .. '·' ''' ;._,.,.,..,;,,.,,!\l~"COMUIIIDA~" 

  
.r~ubprocurador de Control Regional, ::

,,.-~·· Procedimientos Penales y Amparo. .
,;;· P R E S E N T E. 1

'

~r 
,i 

,!> 
fll( 

i... 

.l' En cumplimiento al acuerdo dictado dentro n 

i fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 

• 

• 

Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 

y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 

previsto por los artículo 189 y 190 fracción 11, inciso f) de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de 

no existir inconveniente legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención •· del Delito y Servicios a la 

Comunidad, se suscriba la solicitud de información al Representante Legal de la 

Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 

cual se adicionó_a..tr:avés del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 

República q~ señala lo siguiente: 
~ 'Yt. . 
~\1~ -;.) 

"DECIMO PR/fAE~O . ... 

l. A IV. . . . ,:. /! 
;:i~ 

V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y:~Trata de Personas 

VI. Fiscalía Especia( ~r~:lff'~tención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión . 

La Subprocuradurí~ eJe O;re~hos Humanos, Atención a Víctimas del O~lito y Servicios a la Comunidad, 
' _,' • ·'•¡ 

' ' podrá ejercer fa facultad '.a: .t;:rue se refiere el presente artículo de forma .directa, únicamente cuando se 

trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
·~ . ~ 

cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Hurtfpnos, Atención a Vfctimas del 
; 

Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Astiiitos Internacionales, respecto 

de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Tit!it~r de la Subprocuraduría de 

Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicifud de información a que se 
·~.., 

refiere el presente artículo". 

     
 

   
            

 
 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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PGR 
SUBPROCU.RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ------ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01!001/2015. ¿6 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/3975/2016. J 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2016. 

COMPAÑÍA Y PERIODO 

.. 

--~ .... ~--

 -~·-~-. '. 
'/:'· 

' . ,. 

 . 

' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P.  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. <"". ·:/ 

OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/0113975/20 16. :::>lb 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2016. 

Cabe indicar que conforme a lo dispuesto por el artículo Tercero Transitorio del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, con relación al artículo 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, que establece que: "Para la comprobación del cuerpo del delito 
y de la probable responsabilidad del indiciado, el Ministerio Público y los tribunales 
gozarán de la acción más amplia para emplear los medios de investigación que estimen 
conducentes ... ", se solicita atentamente que en caso de no contar con la información 
solicitada, la Concesionaria se ponga en contacto con su proveedor de los equipos 
indicados a efecto de que los datos solicitados sean proporcionados oportunamente a 
esta autoridad federal investigadora. 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

Vo.Bo. 
~:.:.·•,T 

...; 

DIRECTOR GftÑÉRAL ADJUNTO DE 
LA OFICIN~JNVESTIGACIÓN 

BCSM/JAIK 

Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500,  



• 

• 

Svbprocuradurío de Derechos Humonus. P!wvell<'lón dr;l 
Delito y St~rvk:io~. ,, :o C'.'"'·'H"<.ktd. 

OflCINt\ U[ li'IVf;; i !:_,f\(;IOi'l 

APlPGRíSDHPD~:;c/OI/oO 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ACUSE DE RECIBO 

--- En Ciudad de México, siendo las veintiún horas con diez minutos del día seis de 

diciembre de dos mil dieciséis.-------------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el acuse de recibo del seis de 

diciembre de dos mil dieciséis, constante de una foja útil del oficio SDHPDSC/01/3946/2016, 

dirigido al Director General de la Coordinación General de Servicios Periciales, mediante el 

cual se le solicita se elabore dictamen en materia de Ingeniería y Arquitectura para que por 

medio de mapeo se establezca la ruta que siguió los días veintiséis y veintisiete de 

septiembre de dos mil catorce, el autobús de la empresa

  haciendo la aclaración de que se 

trata del autobús placas  documental de la cual se da fe de tener a 

la vista de conformidad con lo dispuesto los artículos 16 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, y se ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que surta 

los efectos legales.----------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------- C Ú M P L A S E. -------------------------------------------------

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL , AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEN ACTÚ'9-I-'~EGAlME~ON TESTIGOS D AL 

Fl RMAN Y D~f;E_. ___ :__~:~~~------------------- ----
~~' ;;.\~ 'fi~ .. •• . 

'-\'~:¡,) .... · A OS F-------------------~f.~;~r....-------------.--..-----------D M ----
~ ... " ~~ ~t,,) . 
,-. "' .: ') .. 

·.• .. · 
;·· 
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. SUBPROCURADURÍA DE DEl~ ECHOS IH /MANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A 1.1\ < 'OMl !N !DAD. 

OFICINA DF INVJ·:STJCi!\CI()N. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIIPDS<. ';< H/00 1:2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0113946/20 16 . 
' ~ ! \' 

'AS'UNTO: SE SOLICITA DICTAMEN EN MATFRIA rn: INCIFNILRÍA 
Y AR()l 11TH'TURA. 

Ciudad de México, a 05 de diciembre de 2016. 

C. DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE 
SERVICIOS PERICIALES DE ÉSTA PROCURADURÍA 
PRESENTE. 

En alcance a mi oficio SDHPDSC/01/3928/2016 de fecha 1" de diciembre de 2016, 
y en seguimiento a la investigación de los hechos ocurridos el 26 y 27 de setiembre de 
2014, en Iguala, Guerrero, con fundamento en lo dispuesto por los 8, 21, 102 apartado A, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, fracción 11, XII y XIII de la 
Ley General de Víctimas; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 208, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, fracción 1, inciso 
d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción 
V de su Reglamento, me permito aclarar que en mi petición para que se elabore dictamen 
en materia de Ingeniería y Arquitectura para que por medio de mapeo se establezca la ruta 
que siguió los días 26 y 27 de septiembre el autobús de la empresa  

 por un 
error involuntario se señaló el autobús placas  y debe ser "autobús 
placas . 

Sobre el particular, quedo a sus órdenes en las instalaciones de ésta Oficina ele 
Investigación con domicilio. en Av. Paseo de la Reforma 2'11-2013, Piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, Dele~.ación Cuauhtémoc, C.P 06500, en la Ciudad de México, correo 

" 
Sin otro partic~r;:rr;, :en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 

distinguida consider..áclón. 
~. ,:._': 

c.c - Subprocuradora de Derecho

r de la Oficina de Investigación
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad t;JCf 

Oficina de Investigación 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

de México, siendo las 21:27 veintiún horas con veintisiete 

minutos del día seis de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado 

 , Agente del Ministerio Público de la Federación 

ría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

ien actúa en términos de los artículos 16, 206 y 208 del Código 

Federal de P imientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firm y dan fe, para la debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------HACE CONSTAR----------------------

--- TÉNGASE recibido el Registro de Documentos con número de ID 4583, 

se adjunta el oficio número VG-A YD-1844/2016, de fecha 02 dos 

de diciembre del año en curso, suscrito por el licenciado  

Agente del M o Público dOe la Federación de la Atención  

·co, por medio del cual solicita lo siguiente " .. .informe si en la 

oficina a su liiCJrna cargo existe o existió investigación, donde fuera detenida 

mnrn11rA Sidronio Casarrubias Salgado, de ser positivo, sea 

ratificación 

del parte informativo, puesta a disposición, 

los elementos aprehensores, inventarios de 

de pertenenc;s personales de los detenidos, declaraciones 

declaracifnes rendidas ante el Juez, lo anterior por ser 

podría pe~mitir el esclarecimiento de los hechos en la carpeta 
' ~~>, .. ·. '';• " 

en que se:)lctpa . . . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - FE DE- DOC MENTOS. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante 

Da Fe de tel)e~ 1~ vista oficio número e fecha 02 dos de 

en curso, suscrito por el licenciado  Agente 

del Ministerio P íco de la Federación de la Atención y  en la 

, documento constante de 01 una foja útil; lo anterior con 

fundamento en artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política de 

los Estados un· Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180,208, del Código Federal 

de Procedimie Penales, 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de 

la Ley Orgánica e la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción 

V, de su ; por lo que es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

réguese el oficio anteriormente descrito a los autos de la presente 

indagatoria, para que surta los efectos legales correspondientes. ------------

---SEGUNDO.- Acuérdese lo conducente por separado. ------------------
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 
AP /PGR/SDHPDSC/ 01/001/2015 

-----------------------CÚMPLASE------------------------

- - -Así lo acordó y firma el suscrito licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe. -

-----------------------DAMOS FE--

T

. 

;.i:. 
j 



b / !Jcf n:JJ~ 21 

OFICIOS RECIBIDOS 
. - •. v't:l . .. -s__ ..... . 

OFICINA DE IN ESTIGAClÓN! 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

4583 

VG-A YD-1844/2016 

02/12/2016 Fecha del turno: 06/12/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 
 

. 

· ..•. i;' 
.:·, .· ...... 

miércoles, 07 de diciembre de 2016 Página1 de 1 
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Procuraduría General de la República 

ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN-VG 
FEDNG/UNAI-MEX/0000650/2016 

VG-A YD-1844/2016 
Se solicita informe 

ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MEXICO, a 02 DE DICIEMBRE DE 2016. 

. 
FISCAL DEL CASO IGUALA 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 1 o, párrafo primero, 14, párrafo segundo, 16, 
párrafo primero, 21, párrafo segundo y 102 apartado "A" párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos; 1 , 127, 131 , fracciones 111 
y IX, 211, fracción 1 inciso a), 212 a 215, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales respetuosamente solicito a usted para que através de sus atentos oficios 
gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que informe 
si en la oficina a su digno cargo existe o existió investigación, donde fuera 
detenida la persona de nombre Sidronio Casarrubias Salgado, de ser positivo, 
sea remitida copia certificada del parte informativo, puesta a disposición, 
ratificación por parte de los elementos aprenensores, inventarios de 
aseguramiento y de pertenencias personales de los detenidos, declaraciones 
ministeriale~'*declaradones rendid$ ante el Juez, lo anterior por ser información 
que podría ;:ge~.itir el esclarecimiento de los hechos en la carpeta en que se 
actúa. ; ·:: · ·. '. 

,· ,IJ 

Para el personal que tenga a bien designar, se solicita que dicho informe sea 
' 

remitido a fá Unidad de Atención Inmediata de la Visitaduría General, ubicada en 
las oficinas ubicadas: en Boulevard Adolfo López M ateos No 2836, edificio 101, 
Planta Baja. Col. Tizapán, San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01090, 
Ciudad de :México. . " 

'. 

Sin otro particular le reitero mi atenta consideración. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" \ 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
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SUB~ROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

------·--······· 
ACUERDO DE RECEPCIÓN 

---En la Ciudad de México, siendo el día seis de diciembre dos mil dieciséis.---------------------

---TÉNGASE.- Por recibido, volante de turno de fecha seis de diciembre del presente mes y año con 

número de ID 4576, por el que se turna el oficio número de folio 103616, del fecha veinticuatro de noviembre 

de dos mil dieciséis, dirigido al licenciado , agente del Ministerio Publico de 

la Federación de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos y Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad; oficio signado por  Directora 

de Biología Molecular de la Coordinación General de Servicios Periciales; mediante el cual se da 

contestación al oficio SDHPDSC/01/3864/2016 de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis e 

informa lo siguiente: "me permito comunicar a usted que se propone en  

 Quien dará cumplimiento a su solicitud."- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TÉNGASE.- Por recibido, volante de turno de fecha seis de diciembre del presente mes y año con 

número de ID 4577, por el que se turna el oficio con números de folios 105572 y 87234, de fecha treinta de 

noviembre de dos mil dieciséis, dirigido al que suscribe, el licenciado , agente 

del Ministerio Publico de la Federación de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos y Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad;, oficio signado por  

 Director General de Ingenierías forenses departamento de Delitos Ambientales de la 

Coordinación General de Servicios Periciales; mediante .. el cual se da contestación al oficio 

SDHPDSC/01/00~,903/2016 d~.fecha veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis e informa lo siguiente: 
.1:>. 

"se le ha notificadó:tl§J su proveído al   perito en materia de su 

oficio que contieri~í~;nrma de enterado del perito."- - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - ··· - - - - - - - - - - -
\ : ~ ': ~ ·-'~ 

---Con fundam~r,t~~en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A"de la Constitución Política de los Estados 
. . ' ~ ' 

Unidos Mexicano_~;-2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 208 del Código.federal de Procedimientos Penales.---

- - - Documentación de la cual se da fe tener a la vista, con fundamento en lo previsto por los artículos 208 
n~.- 't ·• ·"·";} ¡r-,¡~·,, l ¡Ir, 

del Código Feder!'ll'·d'é'PTOóéeimientos Penales; y se ordena s~an agregados a la indagatoria para que 
. . ·."·_.:. :<::·~: y·:"l·~ /~'~ 

surtan los efectos legales correspondientes a que haya lugar. - -1.$,------ - - - - - - -- - - - - - --- - -- -- - -
- - - - - - - - - - - - - ~ - ~ _- ~ :·~,~:~ ~ - - - - - - - - - A C U E R D A - - - J~- ----------------------------
~ - - UNICO.- Agréguense el documento a la presente indagatoriá;en que se actúa, para que surtan sus 

,-.:. 

efectos a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - y- --------------- ·- -----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E- - - - - -} - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma el licenciado  ~agente del Ministerio Público de la 

Federación, quien actúa n fe.---------

- - - - - - - - - - - - - - - - - -

OS DE
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Üfl(~lNA DE JNVESTIC~AC:Jé)N 

Id 

l\lúmem: 

Fecha del término: 

1 l_uién n:•rníte: 

• 

• 

martes, 06 de diciembre de 2016 

4576 

103616 

24/11/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 
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DI LA R! PUBliCA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de laboratorios Criminalísticos 

Dirección de Biología Molecular 
Departamento de Genética Forense 

FOLIO: 103616 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/3864/2016 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D.F., a 24 de noviembre de 2016. 
"2016, A,Biil·dt=l Nuevo Sistema de Just1oa Penal" 

LICENCIADO . ~J: } í;;¡ 
~f~~~--Af,_ ";';, .- ·. .. ~Cl-':"BJ ("" 

  - \ \;, 1 A =-==-~.~~-- , J 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVEISTI~ACIÓN DE LA SUBPROCURADUR~ :] 11 IJ ¡ 1 ·:l¡fl . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION. _ j . . . J. '-~ 

DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA"~~·-, • · . .. . · 1 
preSente. ' ,,,., .. ''T:IC/,'Ji\DiEINVEST/GfiC · 

· - ... ' •· ·::::~:.:¡¡_,,i_!i;~~i-F'' .·' .. IO!.JDELA 

En atención a su oficio número SOHP{;)SC/01/3864/2016 dé fe~h~·~2'4''d{Hbv(~~~~~~~~~WW8JJ.Dt:l 
esta Coordinación General el día de la f~tha, mediante el cual ,~solicita perito en Materia de Genética 
Forense. a fin de que respecto a su especialidad dictamine . 

Por acuerdo superior y con fundamento a lo establecido en el artículo 10, fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Procuradurf-.a Gener:al .de la República, así CO!llÓ los diversos 3 inciso H fracción XLI; 12 
fracciones 11 y V, 88 frálc<;ionesl,ll y V de sú Reglamento, pubtt,tado en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 3 de julio de 2012, me permit<:l comu.nitara Usted que se propone al Perito  

uien dará cumplill"U~nto a su solicitud. 
·, 

Sin otro particular, aprovecho la o¡:rortunld"ad para reiterarle¡tni más atta consideración. 

c.c.p.Archivo 
c.c.p perito 

··-~· -· ... -· ~· 

 

\ 
í 
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Asunto¡; 

• 

• 

martes, 06 de diciembre de 2016 

4577 

105572 

30/11/2016 recha del turno; 

Fecha de devolución: 

06/12/

;,·. 

\ 
\ 
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\ 
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Licenciado 
 

 
Adscrito a la Oficina de Investigación, de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Delitos Ambientales 

Números de Folio: 105572, 87234 
Número de Averiguación Previa: 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Notificación 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016 

:_ .,_~_;r·:],-r·•¡J··p·B· JDO ; !."• ,. ~'.¡¡ 

t:'¡ ~' rs-~ t:i . . 
, .,..x~? ~-M~~=~c=~~-~ . . . 
' ¡ 
: n n •: . ·.·i ! 
L,~=: .. ,":.~._,_. --.. -.J 

SIJHPDSC 
''G:"lC[.'!.~ D:; INVESTIGACIÓN DE LA 

~,.•c.·:·:'.:·.,.;,_·:·f·',::_,:::it\ '·''': t>:.:;,(í:CHOS HUMANOS 
Por instrucciones superiores, con fundamento en el artículo 10 :frtit:cron•'IW!cte·::la·,~tevr.\!®cgMDM" de la 
Procuraduría General de la República Publicada en el Diario Qñcial de la Federación el día 2 9 de mayo de 
2009, y de los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 
3, en atención a su oficio  

 
 dará el debido cumplimie~to a lo solicitado por Usted. Se adjunta copia 

de su oficio que contiene la firma de enterado del perito. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

'

miento y debi

i. 
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SUBPROCURADlJRÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

. 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DE ESTA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Presente. 

OFICINA DE INVFSI'JGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACION EXTRAl!RGENTE 
Oficio Núm. SDHPDSC/Ol/003903/2016 

Ciudad de México, Noviembre 28 de 2016 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 

conformidad con el articulo 7 de la Convención Americana sobre Jos Derechos Humanos; 1 fracción 1, 

2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206, 208 y 209 del Código Federa,! de Procedimientos Penales; así 

como 1, 4, apartado A), incisos b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, artículo 3 inciso A) fracción V, de su reglamento solicito a 

Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a los 

peritos designados y comisionados a esta Oficina de Investigación  en la 

  

 

 

 fuera propu~Sto por el perito 

Argentino integrante de EAAF, para realización de búsquedas y prospecciones, porilo que al termino 

de dicho análisis deberán emitir dictamen respectivo a esta Oficina de Investigaci?n, por lo que una 

vez lo anterior se pueda proceder a realizar prospecciones de búsquedas ~erteras mediante 

cuadrantes analizados, por personal adscritos y comisionados a esta Oficia~ de Investigación. 

Diligencias que en el momento oportuno se le harán del conocimiento para q~ por su conducto 

notifique a su personal ya mencionado. 

Sin otro parti

·Ir,-·< J... 
\_ ,,,. f\/," '.··

:-~·.,· J'' (f

 Jl\IVESTJGACIÓN. 

Clr 
.¡.,¡,.,.,,I',<"M¡,,..,n EJ~ DAre~h,JJ, H 
·~ },l,,•¡:·n>·,:':,!il, '~~i.(. .• u ~ -uf""' umanosj 

\~~t.:~;lc!:.~E ~ b!!i.'l ~: ~·~~rv!cios l. J~ Cr.mnnfdtu~ 
~\·:.: ·.· -~-- >·H-:·:?¡J:1d~n 

~

~ 
~-

~. ,, 
213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F\ 

omar.miranda@pgr.gob.mx .,_ 

~ 
1 

\ 
'<. 

\ 
\ 
' \ 

\ 
'. 
\ 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 304 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veintitrés horas del día seis de diciembre del año dos 

mil dieciséis, el suscrito Licenciado  , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal 

• de Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que 

al final firman para debida constancia de lo actuado: --------------------- ---------

--------------------------HACE CONSTAR--------------------------

--- Que siendo la fecha arriba indicada estando constituidos en las instalaciones que ocupa 

esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, Colonia 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a 

cerrar el tomo consecutivo número 304 (TRESCIENTOS CUATRO) consta de 529 (quinientas 

veintinueve) fojas, contabilizando la correspondiente a la presente constancia. Lo anterior, 

por ser necesario para la debida integración y manejo del expediente de mérito. -------- -

----------- --- -----




